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UNIDAD DE OESTION I ND US TR IAL 

ACUS. E 
DIRE CC IDN GENERAL DE OESTION DE 

~ 11 , ~ 0I\ AC IO N Y 1!1<11\,_CCION OC 
RECURSOS CONVENCIONALES 

C. Marienela Josefina Bravo Montiel y 
C. Conz:elo Alejandr9 Fernández Loobe 
Representantes Legale s d e la empresa 
Servicios Múltiples de Burgos, S.A. de C.V. 

PR"ESENTE 

ASEA 

A&tntia Naclonal dt St¡utldad Industrial Y 
dt Protección al Medio Ambiente dtl Stdor Hidrocarburos 

Unidad dt Gutlón Industria! 
Olrtctló n G 1tner.i Clt Gttt16n d~ O<plor~n 

y btr-.:t:161\ dt IUwttM Co11v."6ona lu 
0 1 ci1> No.ASEANCI/DCCEEQC/oS4L/2023 

CluOad dt MeJ,(0, 1 ll Ot "''~ de Nll 

Asunto: Se re,uelve solicitud de autorización de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales para el oesarrollo oel p royecto 

denominado Construcci6n del Cuadro de Man iobras y 

Camino de Acceso del Pozo Cheche 2-DEL 

Bitácora: 09/0SAO034/06/Z2 

Folio: 0100911m122 0104989/01/23, 
010552t.1m123 01n695s102t23 m1044e1O3n, 

Con referencia a la solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSFT). 
por una superficie de 3.16 hectareas para el desarrollo del p royecto denominado -Construcción del 
Cuadro d• Maniobras y Camino de AccHo d•I Pozo Chech• l•OEL" en adelante el Proyecto, con 
pretendida ubicación en el municipio de Camargo, Tamaulipas, present ado por la C. Marlanela Josefina 
Bravo Montiel y el C. Gonzalo Alejandro Fernindu Loobe, en su carácter de Representantes Legales de 
la empr(:Sa Servicios MúltfplH de Burgos, S.A. de e.V., en lo sucesivo el RECULADO. 

RESULTANDO 

1. Que el día 22 de Junio de 2022, ingreso ante Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al ME:dio Arnbíente del Sector Hidrocarburos IAOENCIA) y se turnó a esta Dirección Gen~ral de Gest ión 
de &:ploracl~n y Extracción de Pecursos Convencionales (OOOEEAC), el escrito SMB.JUN,2021•0018 
con techs dtl 16 de Junio de mismo año, mediante el cual. la C. Marlanela Josertna Bravo Montlel Y ' 
el c. Conzalo Alejandro Fernindez Loobe, en ,u carácter de Aepre5entantes Legales del RICiULADO 
pres.emaron la ~olicitud de óutorizaci6n de CUSFT por una superficie de 3.16 hectare11 para et 
de~arrollo del Proyecto, adjuntando peri ta l erecto, la slgviente documentación~ 

~ ""'•A•O Acollo ~uja Cc,,c l~•• <~O~.~• rcll r> e• •-n •• µ~,.,•>-• \4210, ~ lvd•d<H 1-••~•.:o. - ~ • • ~P .. 2.ª-., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestion Industrial 
Dirección General de Gestión de E>tploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
::)f1,.10 No ........ c.::...'L GIIDCGC.~P..: -,so+L-/~1J23 

C!.1dad de Mrx1cn, c. 1~ dr: ao, 11 de b.:-.l.! 

a) Documemo impreso del Estudio Técnico Justificativo IETJ) elaborado y firmad, p,:,r .-1 
Responsable -é-cnico, lng. Gregorio Mendoza Guzmán y la C. Marianela Josefina Bravo 

Montiel y el C. Gonzalo Alejandro Fernández Loobe, en su cará:::ter de Representantes 
Legales del REGULADO y su respaldo en formato digital 

b) Formato FF-SEMARl\,AT-030 Solicitud de Autorizacicn de Cambio de Uso de S....1elo en Terrenos 

Forestales de fecha 10 de Junio de 2022. firmado por los C. Marianela Josefina Bravo Montiel, 

~ri nombre y representación del RECULADO 
c) Copia simple del comprobante de pago de dereclios por la cant1clacl de $1,904.00 (mil 

novecientos cuatro 00/100 pesos) de fecha 16 de 1unio de 2022, por concepto de rec-epc1ón 
~valuacion y dictamen del ETJ y en su caso le autor1zac10n de CUSFT 

d) Documento con los cuales se acreaíta la personalidad ae los Represemantes Legales del 

REGULADO. 
e) Documentos con los que se acredita la propiedad. posesión o el cen:cho para 1ealiza1 

activiades que impliquen el CUSFT. 

2. Que el 06 de septiembre de 2022. a través del oficio ASEA/UGI/OGGEERC/1135/2022 es1a DGGEERC 
solicito a la Dirección Genera l de GestJón Forestal. Suelos y Ordenam1entc: Eco1ogicc (DGGFSO), coi
fundamento en los art1culos 53. 54 y 55 de la _ey Fed'o'ral de Procedimiento Aclm1nistrcilivo, la opIr11én 

tecrnca y normat ivs-Jurid1ca, respect::;; a la v1abil1dad para el desarrollo del Proyecto. dentro del ámbito 

de su compei:encra. 

3. Que el 06 de septiembre de 2022. a través ael oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1136/2022 esta DGGEERC 
solicito a la Di1 ección General de V1ca Silvestre (DGVS), con fllndamento en los art,culos 53, 54 y 55 ce 
la Ley F"ederal de Procedim1Ento Adm1nistrat1vo, la op1n1on tecnica y normativa-J ,Híd1ca, respecto a 'a 
v1abihdad para e) desarrollo del Proyecto, dentro del ambito de su competencia 

1 
4. Que el d1a 06 de octubre de 2022, deriwido de la r.:?v1sion y e·valuac1ón ce la solicitud y los doc--imentos 

presentados y con base en lo estaolecldo en el artículo 143. fracción I del Reglamento de Ley Gener:il t 
de DEsarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), esta DGGEERC solicito al REGULADO Información 

Faltante (IF) mediante of1c10 ASEA/UGI/DGGEERC/1291/2022. 

S. Que el dIa 11 de octubre de 2022, a traves del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1306/2022 esta DGGEERC 
solicitó al 1nscituto Nacional de los Pueblos lnd1genas (INPI), con bndamento en el articulo 93 ultimo 
parrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Suslemable (LGDFS), li:I ·upi11ion tecnica dentro d,:1 

ámbito de .= ll competencia, par2 que manifestara s1 el poilgono del Proyecto incide en territorios 

ind1genas 

6. Que el día 04 d~ noviembre 2022, 5e rec1b10 en esta AGENCIA ei escrito SMB-NOV-2022-0003 con 
fecha del 03 de trnsmo me.s y ano, mediante el cL,al el REGULADO presentó la IF del Proyecto 
r~querida mediante ofició ASEA/UGI/DGGEERC/1291/2022 de fecha 0é de octubre de 2022, 

k-adjuntando 1nformacion técnica y legal. 

~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnduruial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y E>macción de Recu·sos Convenciona,es 
Of cio No . .t,SEAIUC lrDGG E': RC/0544120:23 

Ciud•d óe Mexico, a 12 d~ &br,I de 2023 

7. Que el día 08 de n¿,viembre de 2022 el INPI mediante oficio CGOl/ 202.2./OF/1915 , remitio a esta 
DGGEERC su respuesta a la solicitud de opinión técnica del Proyecto, en atención al oñcio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1306/2022 de fecha 11 de octubre de 2022. 

8. Q-e el 25 de noviembre de 2022. la DGGFSO mediante el oficio SPA RN/ DGGFSOE/418/1102/2022, 
remitió a esta DGGEERC a op1n1on técrica del Proyecto, en atención al oficio 

ASEA/UCI/DGCEERC/1135/2022 de fecha 06 de septiembre de 2022. 

9. Que el día 13 de diciembre de 2022 a traves del oficio ASEA/UCI/DCCEERC/1688/2O22 esta OCCEERC 

solicito al Cor-sejo Estatal Forestal del estado oe Tamaulipas. la opinión técnica sobre la solicitud ce 

CUSTF oara el desarrollo de Proyecto, asimismo. solic:tó que en el ámbito de sus atribuc iones 

manifestara, si dentro del polígono del Proyecto, existían registros de terrenos incendiados que se 

ubicaran en el supliesto establecido en el artícl.lo 97 de la LGDFS. 

10. Que el día 11 de enero de 2023, feneció el plazo de diez días hábiles señalado 
ASEA/UGI/DGGEERC/1688/2023 de fecha 13 de diciembre de 2022, mismo que fue notficado el dia 14 
de•dic,embre de 2022, a traves del cua l se solicitó al Consejo Estatal Forestal oel estado de Tamaulipas. 
su opinión sobre la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, por lo ciue de acuerdo a lo estab,ecico 

en el articulo 143. fracción 111 del RLGDFS. una vez cumplido el plazo oara emit ir su opinion y sin recibir 

resouesta . .se entiende que r-o existe objeción para la aur.orizac:ón de CUSTF para el desarrollo de 
Proy ecto, por lo oué esta DGCEERC orocedió a continuéH con el procedimiento administrativo oel 
tárnite. 

11. Que el dia 31 de enero de 2023, a :raves de oficio ASEA/UGI/DGCEERC/0166/ 2023 esta DGGEERC 
no:ificó a la C. Marianela Josefina Brav o Montiel y a I C. Gonzalo Alejandro Fernández Loo be, en su 
caracter de Representa mes Legales del REGULADO, sobre la realización de la ✓isita tecnica por parte 

del pe·sonal adscrito_a esta AGENCIA. el 07 al 08 de ene-ro de 2023. en los prediosobjern de la solicitud 
de autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto. indicándole que en caso de que la C. 

Marianela Josefina Bravo Montiel y/o C. Gonza lo Alejandro l=ernández Loobe, no pudieran atender 
la v sita ,écnica, era necesario que se designara por escr:to a personal para atender la misma. 

12. Q•..,;e el d ia 02 de febrero de 2023. a traves del oficio ASEA/UCI/DGGEERC/0189/ 2O23 esta OGGEERC 

rotificó a la C. Marianela Josefina Bravo M ontiel y al C. Gonzalo Alejandro Fernandez Loobe, en su 
carácter de Representantes Legales del RECULADO, la GXistencia de una divergencia en la fech;,i 

4 

señalada para llevar a cabo la visita técnica en el oficio ASEA/UC I/DCCEERC/ O166/2023, con fecha de Nombrede 

31 oe enero de 2023, por lo oue habida cventa del erro~ mecanográfico, se aclaró que la fecha a per,ona fisica, 

realizarse la visita tecnica se e=ectuarie del 07 al 08 de febrero de 202.3. :;:::~~:~~;3 
fracción lde la 

l3. Q..;e el 06 ce febrero de 2023. se recibió en esta AGENCIA el escrito SM B-FEB-2023-0004 con fecha ~::;~r!;tode 
ce 03 oe mismo mes y año, mediante el cua1 el REGULADO presento et nombre del personal la LGTAIP 

e11cargado de atender la visita técnica seña lando para tal efecto a la , en 

,-';;·-., 
i": . ..(✓• 9ou e-✓ctrd A-:..v:•: Rr.tiZ Cor! n~ < :0:9, ,ja .. j'--e.s c-:1 1:i Mcr.~'1-:- i4:i;, -:::\1:zr..- ':-: ~:-~<·co. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extraccion de Recursos Convencionales 

Of.c,o No. ASE."-:UGI/DGGi::EºCi05-'.4.'2'l:<3 
C,udad de Mesirn, a 12 de ab, ,1 ele 2023 

atención a los oficios ASEA/UGI/DGGEERC/0166/2023 de fecha 31 de enero de 2023 y 
ASEA/UGI/DGGEERC/0 189/2023 de fecha 02 de febrero de 2023, respectivamente. 

14. Que del dia 07 al 08 de febrero de 2023. con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista poi 
el articulo 143, fracc1on IV del RLGDFS personal adscrito a esta AGENCIA llevo a cabo el recorrido en 
los predios objeto de la solicitud de CUSTF. recabando diferente tipo de información técnica 
ambiental que permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en el ETJ. 

15. Que el d1a 01 de marzo de 2023. a traves del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0339/2023 esta DGGEERC 
notifico al REGULADO que como parte del procedimiento para expedir. la autonzac1on de CUSTF, 
debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM ), la cantidad de $141,073.72 (ciento cuarenta 
y un mil setenta y tres pesos 72/1,00 M.N.), por concepto de compensacion ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestacion o restauración y su mantenimiento en una superficie de 

10.0748 hectáreas de vegetacion secundaria de mat orral espinoso tamaulipeco preferentemente en 

el estado de Tamaulipas. 

16. Que el d1a 27 de marzo de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito con numero SMB-MAR-2023-
0038 de fecha 24 de mismo mes y año mediante el cual el REGULADO presento copia simple del 

comprobant e de pago realizado por medio de transferencia electrónica con fecha del día 76 de marzo 

de 2023, como comprobante de depósito al FFM. por la cantidad de $141,073.72 ¡ciento cuarenta y 
un mil setenta y tres pesos 72/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser 

destinados a las activ idades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 
10.0748 hectáreas de vegetacion secundaria de matorral espinoso tamaulipeco preferentemente en 

el estado de Tamaulipas 

17. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de la 
Dirección General de Vida Silvestre a la que se le sol icitó opinión técnica mediante el oficio sena lado 

en el RESULTANDO 3 del presente ofic io. 

Que, con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionados. las cuales obran & 
agregadas al expediente se actua, y 7 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC, es competente para dictar la presente resolucíon, de conformidad con lo 
dispL.esto en los artículos lo .. 4o, fracciones IV, XVIII y XIX, 9o., segundo párrafo, 12, fracción 1, inciso a) 
y último párrafo, 18, fracciones 11, XVIII y XX 25, fracc iones XIX y XX del. Peglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector 
1-iidrocarburos IRIASEA). l del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión 

de Exploración y Extraccion de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y 

Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Páglria 4 de 58 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Oireo:ión General de Gestión de E)(l)loratlón 
y Extratc,jn de l'.ecursoi Co'lve"'lc cnales 

~f1'.:0NO 1.S!:A,VG 0-;,c:;:;ic,,:;5""'- ,C>'.'3 
C uno de Mu,co i 1: ~e abnt Je 2vU 

Proteccio, a Medio Ambiente oel Sector Hidrocarburos. la 'acdtac ~we se ndica. PL.O 1cado er el 
:Ji2ric Ofc-'al de la reoer:c o , e l 08 dé. ~ arz.o oe 2017. 

11. Que el RECULADO se dedica a la exploracion y extracc1on de ri::frocarb-.,ro-:, por lo ql.tf' su actividad 
correspcnce al Scctcr --iíd ~:::irb.., os .:. cual e~ campeteric;a Je e~ .a AGENCIA oe contormidac con la 

;:lefir:ic,6 --. ser-ialada -e,., el artI::u1c 3c" tro::c·én XI ir cisc s. ce la La; oe 19 Agcnc,::. Nacional ,:le 
SEoguri-:::ac. ndustrial y de Protecc;ºón al Me;:: o A.:-nb•en:e cel Sector rlidrccarburos ¡LASEA . 

111. Q~e e PEGULADO acrec1to oerson3lidad y derecho sufcie'1te p:ira promover la pre~ente soHcitud, ~ 

¡'aves oe :i escrit l.r"' públ'ca n ... --,erc 9'-,.!.-1.!. nove na _ :: ... ateo rr c ... stroc.,erttos catorce) expP.dida 

por e 1 -"· ::riK l\:amur Ca.....,pf:s•rio T ..... 3r ce a no~a·1a puc ,ca 9"- """ ,a Ciudao d e Mex1co, el d1a Ot.. de 

novienori:: de 2021. 

IV, Q•Je o~I 3rá 'sis del expecie~ e ,nstauradc : on r-10,1',0 de la solic1,:..id en re"erencia, s~ 3dvie'"te a 
r:os,bilidac de sol mar a .... ,e ;¡ AGENCIA a auto• zacion ~ .. CUSTF. la cual se encuen a prevista ¡:or 

bs a"1:í::ulos 68 •racción I y 93 de a LCDFS. asimismo. que oara la estricta observancia y cumpli-nii:::nto 
de e di~puesto po, los artículos antes cirnoo.s. e trám ite dEbe desarrollar.se con ap€-go a lo dispuesto 
¡;or •Oi a~lCU os '39 140, 141 143 lL.4, t.5 lt..9 50 y i52 ce RLGD~S. 

l. Por l o que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 

artículo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

::::on vis,; rr. las constancias qué: obré:, e --i e expedi::,nte en q.ie se acrúa. se-advíert: QUE los reou s,tcs 

p·ev1stos por e arvcu lo 15 oc• 1~ LFPA. p::::rrafos :seg.;ndo y tercero fueron s,r•isfechos mediar.te escrito 
con numero SMB JUN 2021-001S de fecha 16 cejun,o d;: 2022 s,gnado por la C. Marianela Josefina 

Bravo Mont'e1" e C.-ConzaloA ejandro Fernández Loobe e,.,s~ carácteroe A:.aprcsc"l:;,nies _ega es 
e~ REGULADO. "'l'\ed,.>rtc : 1 -::..,;;;1 sofi~·r~ ·cri a auto, zacIor- oc CUSFT por 1..ra suocr"ic1e ce 3.16 

hectareas paro el desc1rrollc ::le Proyecto 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los re(!U sitos de solicitud establecidos en e l 
articulo 139 del RLGDFS: 

con vista en la!> constancias oue obran n el expediente. se ad, ,e ,e que les requisitos previstos por 

e' ari 1cL. o 39 carrafo primero del RLGDFS. fL.ercn sati3focrcs me~1arte la present3c1on del~: ·mate 
F=-;i:::M.!lPNAT-Q30 So, c1t~c de A,.:c:o izacion de C:,mbic ce uso de 5Lelo en -erre,u:. Fúrtstales ce 
fe::na 10 !lejuf'l·c dt' 2022 requísit3dc y f, maao por el REGULADO, donde se asientan los datos q1.e: 
e icho ar .ículo sena la 

1 

D:lr e -:i -= ccrr,cete. al ·equ,s'to o•e·v1sto er el ::·,aco articul:> 39 segun--'r pa•rafo irac::,on 11 d<)I 

RLGOFS ccnsiste, te ~n prese'"lt;i, original o cop 'a c::?•rificad.; dtl ücuio de propiedad. debidament~ 

inscritc ~n el registro público cue corresponda o, en su caso, del docume0 ,to oue acr~díte la posesión 
:: e Gé'ec:ho oar¿ real'zar a-ci 1d:oes cuJ impliaJ~n e carr oiodE use del sue,c er terrenos fores.:ales, ' 

~ ~ 

F:ti~f¾o a ;;:. :: .ird Aác ~~,: Cort ne!- ~: 01 ~a. :!,r: ., :; "1a 
1 :-~ O' :'.!O YA:/lú.f'.-;b.m;,:l,s .. ~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c o ·~o 1-,SEA/I_ G :DG HRC105441w2: 

Ciudad de Mexico, a -~ -:Je a~ril de 2023 

éstos quedaron satisfechos en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a 

continuación 

Copta certificada del contrato de cesión de derechos de propiedad con fecf)a de 15 d e jul io de 1974 

baJo la certificación '\Jo. 320 ante la fe del Lic. Alfonso M Gonzalez Tijerina Notario Pubhco No 77 con 
ejercicio en la Ciudad de Reynosa. Tamaulipas, la cual ampara la leg itima p ropiedad con poses1on 
física material y jurioica del predio Rustico de Agostadero No. 147 ubicado en las porciones 19 y 20 de 
la cuasricula del Distri to oe riego .:;lel BaJo R10 San Juan del l/ounic1p10 de Camargo, Tamaulip,1s, con 

una suoerficie total de 524-50-30 ha., a favor del 

Copia cemf icada del Contrato de Ocupacion Superficial q ue celebran, por una parte, el C. Leonel Garza 

Olivares, quien comparece por s._1s propios derechos y la otra. Servicios t_l11..lt ip les de Burgos S A de 
C.V. representada por la C. Marianela Josefina Bravo Montiel y el C. Gonzalo Alej andro Fernández 

Loobe en su carecter de apoderados legales. 

En relac1on con el cumplimiento de los reauisitos de solicitud establecidos en et artículo 739 parrafo 
segundo fracción V del RLGDFS, consistente en presentar e l ETJ del Proyecto en cuestion, éste tue 
satisfecho mediante e l documento denominaco Est udio Técnico Justificativo, que fue exl~1b1do por el 

REGULADO. adj unto a su sclic1tud de mérito, el cual se encuent1a firmado por la C. M arianela 
Josefina Bravo Montiel, en su carácter d e Representan tes Leg ales d el REGULADO y el Responsable 
Técnico, el lng. Cregorio Mendoza Guzmán, m ism o q.Je se encuentra inscrito en el Registro Forestal 
Nacional como persona fisica prestadora de servicios tecnicos foresta les LIBRO. TAMPS, T PO UI. 

VOLUMEN l, NUMERO l ANO 27. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se 

encuentran establecidos en el artículo 141 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente se adv1Hte que los requisi tc,s previst os por 
el art iculo 141 del RLGDFS. fueron satisfechos por el REGULADO , mediante la informacion vertida en 
el ETJ y en la IF entregada en esta AGENCIA. meoiante SMB-JUN-2021-0018 con fecha del 16 de jLnic:> 
de 2022 y escrito con numero SMB-NOV-2022-0003 con fecha dE: 03 de noviembre de mismo añc,, 

Por lo anterior con base en la información y documentación q ue fue proporcionada por el 
REGULADO, esta autoríaao admin,strati,a tuvo por sat isfechos los requisitos de solic itud previstos 
por los artículos 139 y 141 del RLGDFS, y 15. parrafos segundo y tercero de lc1 LFPA. 

QL,e con el objeto d e resolvE:1 lo relativo a la dernostracion ae los supuestos normai:ivos que establece 

el articulo 93 parrafo p1 ,mero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 
solicitada esta aLltoridad administrativa rev iso la información y documentac1on que obra e-i el 

expediente, considerando lo siguiente: 

El artíc--ilo 93, párra fo primero, de la LGDFS, establece: 

n 1>d se 

Nombre de 
persona física, 
datos protegidos 
bajo el artículo 
113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP. 

\. 
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!.o s~cr~tcmo solo pcclró au•orizo· e, comc,o de -so de' suolo :;n .~.ranos forestales por eKcepc,ón, orev10 

opinión recnico ae los miembros del Consejo Esroral Forescal de que se crote y con base en ios ;;aswdios 

recnicos Jusrificorivos. c1.1yo co,..,tenido se escoolecera er, e! Re91a-nenro. los cuales demuesrren que 10 

biocJiversiood de los ecos1siemos aue se veror, ofecrodos se mcntengo. y que le erosión de los suelos. lo 

copociood ,-,.,. 01rr-ocenom1erto oe corl:>ono. el deceri::,ro or> ,o coliood del aguo o lo disminución en su 

copwc.ión se m1tí9uen en !os Ó'ecs aiectodos oor lo remoción o~ lo ve9eracion foresrol. 

f .. ) 

De la lectura efectuada a la disposic'on anteriormente citada. se d~sprende oue 3 esta autoridad 
aaministrativa sólo le está p~rriitido autorizar el CUSTJ: por excepción, cua:100 el REGULADO 
derruestre a través de su ETJ. que se actuallzan los siguientes supuestos: 

1. La biodiversidad de los ccos:stemas que se verán afectado;; se mantenga. 
2. La erosión de l_os suelos se mitigue 

3. La capacided de almacenamiento de carbono S; mitig1..e y 
.!.. El derer:oro de la calioad del agua o la disrninucion en su captación se mitig•Je 

Con base en el análisis de la información tecnica p·oporcicnada por el REGULADO. se examinan los 
cuatro su puestos arriba referidos. en los :érm,nos que a continuación se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

De ETJ ¡ la IF. s., oesprer;de lo sig.Jiente: 

Lo vbiccción hidrográfica :Je' proyecto de acuerdo a INECI, s~ encuenrro comprendido por :o 

subcu~nca hidrof!róficc PH24Ac-R. Bravo -Anzolduos. s:n embr:rgo. el óreo que sumo es de una 

gron magnitud comparado con el óreo que rienc el proyecto. lo que generono '.Jn sesgo al 
momento de reolizor lo cor1poracion de los elememos Fisicos y biócicos entre lo superficie sujeto 
o cambio de uso de suelo y10 Subcuenco Hidrográfico donde se loco/izo el proyecto, por tal rozón, 

remando en cuento los dimensiones del proyecto, así como de las coracterísricos hidrogróficos y 
topográficas del enromo donde se ubico y. que poro fines del presente eswdio técnico 

justifícorivo. es necesario tener uno óreo represemor,vo ccorde o los dimensiones del proyecto 
con lo finofidod de tener moyor represenrct1v,dad de los elementos fisicos y b1ót1cos. así como de 
lo magnitud de los impactos que generará el proyecro. se opro por delimitar uno superfic ie de 
menor tamaño. poro que de esw manero o/ momenro de reo/izar los compcrociones de los 
factores bióricos {oiversidod de floro y fauno) y obióf'°cos (escurrimienco. ,nfilt roc ión. recargo de 
oc.JÍferos y er:Jsión híonco de1 suefoJ entre el óreo su1era o ca--nbio de uso de suelo 1CUSTFJ y la 
superficie de lo microcuenco, no se sobreescime los resultados sino oue se logre plasma, el 
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escenario real de lo que originara el establecimiento del proyecto con resulwdos más 

representativos 

De manera tecn1ca la delimítacion de la microcuenca bajo estudio se realizó utilizando el método 
de onalisis espacial de Modelos Digitales de Elevacron (MDE). o partir de la obtencion de la 

direcc,ón de los escurrimientos y la concentración del flujo de agua que definen una red de flujos 
o escummientos superficiales sobre la cual se generaron un conjunto de microcuencas. El 
procesamiento del Modelo D1gítol de Elevación (resolucion de 75 metros, escala 7.50. 000) se !levó 
a cabo medronte un sistema de 1nformac1on geogrofica (Are GIS 70.3), la cual contiene uno 
herramienta específicamente paro delimitar microcuencas. Con ta exrens1ón de Are Gis 70.3 
llamada ARCSWA T. se generó en primera instancia una capa de d1recc1ón y acumuloc1ón de flujo, 

cuyo producto es una copa que indica hacia donde drena y al mismo tiempo nos permite 
visualizar de mejor forma la red de drenaje que compone un orea de 1nteres. 

A parrir de la capa generada, fue posible generar uno red de drenaje y los puntos de solida del 
mismo, con la herramienta STREAM NETWORK Esta herramienta permite determinar los puntos 
donde se cortan cada uno de los drenaJeS. es dec,r, convierte los vertices o punto. Se puede 
determinar un punto al 1nicto. la mitad o al final de cada rramo de comente, pero en este caso se 
tomaron los puntos finales que es donde hoy ocvmulocion de flujo y es et punto importo me paro 

determmactón de las m1crocuencas. El siguiente paso fue definir o seleccionar los tres puntos de 
salida que se encontraban dentro del área de interés, mediante la herramienta Aulet ond in/et 
definitton con la cual se seleccionan los puntos de salido correspondientes a la red de drenaje 

que pasa por el área de tnteres. Posterior o esto. se hace la delim1tacion de la m1crocuenca con 
la herramienta Watershed Aulets Finalmente, a pamr de esta delimitac1on se generó una 
superficie de 12,988.13 hectareas. dicha área será considerada como una Microcuenca 

H1d1 ológico-Forestal. 

De acuerdo con la clasificoción de Koppen modificada por Carcia. E. (1987). en el Areo del Proyecto 
se encuentran dos tipos de clima, BSO(h) hx'. se encuentra en el 96.39% del toral del orea de la 
microcuenca de estudio y corresponde a un tipo de clima seco cálido con remperatura medio 
anual >22 e y temperatura del mes más frfo <78 'C. con lluvias escasas todo el año, y 85/(h) hx'· 

representa el 3.6% del total del área de lo m,crocuenca de estudio y corresponde a un tipc de 
cl!ma semiseco ca/ido con temperatura media anual >22·,c y temperatura del mes mas fr 10 <78 C, 

con lluvias escasas todo el ano. 

Lo temperatura medio anuo/ es de 23.73 ·c. la temperatura media mínima promedio es de 17.2 

CC, mientras que la temperatura promedio máximo es de 29. 7 ·C los meses que presentan las 

temperaturas más bajos son enero, febrero y diciembre (9. 7, 11.3" y 8.9 C respectivamente). Por el 
contra no, los meses con la temperatura max1mo es julio y agosto con 36.0 ~e, en ambos meses. 

La ubicación espacio/ de la microcuenca hidrológica estaolecida <;omo área de estudio del 

proyecto se distribuye dentro de los limites de lo provincia geologica denominada Burgos, 

.~~-., l~ 4'} Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, 14210. Ciudad de Méx,co. 
, ... , Teiéfono: 55 9126 01 00 1Nww.gob.mx/asea 

2023 
11~o cu: • ,.,_, 

rancisco 
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po'ricu/armente en el exrremo noroeste de ésto. Esta orovincio se ubico en el noreste de lo 
república mexicano entre los esr.odos de Tomoulipos y Nuevo León, desde Piedras Negros. en el 
norce. /lasto fo costo en el sur. Lo Cuenca de Burgos es uno región geológico ubicoda en lo 
Olcnície Costero del Goffo ce México en donde se ho depositado un prisma sedimenrorio con 
rocas del Jurós,co. Crerócico y Cenozoico con mas de 8000 m de espesor (Echónove. 1986; 
co-,zólez Corcía y r1oig .;1n Q1..úñores. 1992). El bosomento de esto cuenca hc1 sido exoforodo en 

sus mórgenes oriencol y suroccidenccl por pozos de Pemex y estó formodo por esouisros y rocas 
p1utónicos (F'own et al .. 7961,1• De acuerdo cor. e1 'nscituto Nocional de Es-:odísrico, Ceogrofío e 

'iformórico {INECI} la microcuenco ae eswdio esró conformado, en su porción más supemcial, 

por rocos de tipo sedimenror:o consúcuidos de lo siguiente manero: (Te (Ar-Lu)) del cipo Lutico -
Arenisco con un 49.74;-oy Tpl (cg) del tipo cong,omerodo con un 15.387, del total de lo superfiei'e 
oe le microcuen::a, a.si m 'smo se distnouye uno entidad oenominodo Q(ol) (A tuviol). lo cual ocupo 
un 0.80% del :rea de ta microcuenco. mienrras que el resro del óreo se encuentro ocupada por 
ur, cuerpo de aguo. 

La microcuenco de esrudio se cuenro con un riesgo mooe--odo de inundación debido o lo 
cercanía de cuerpos de aguo, cunque, o 1 ser uno zona con clima órioc y alejado de la zona 
costero, 10 oosibilidod de fuerces lluvias es bojo. Se puede observar fo distribución oe los flujos de 
Jodo y escombros oor 1/uv,os ocurridos en lo República Mex,cono, los cuofes se presem:on en sitios 

con pendie-"ltes fuert€S. específicamente en zonas montañosos. para el coso de lo microcuenco 
no se presemo dicno anrecederite de muncio'.::ién. 

Lo región del óreo da eswdio se encuenrro comprendida dentro de los limires de lo provincia 
físiogrófrca denominada Grandes Llanuras de Norteamérica. Esca provincia fisiogrófico se 

corocrerizo. en México. por presentoí uno a,rernoncic: de /lcrnuros y lomedos compuesros por 

cocos seoimentonos del Terciorio que r,o han s :do plegados fvertemente. por Jo que muestran un 
relieve suave, semejo,'1tc o u'"lo pe-,iifonuro. Er o'gunos localidades oflo,an cue'pos ínrrusivos 
(Bvrgos. ,omoulipos). E1 origen de csro provincia se remonto o principios del Terciario. cuando 
ruvo lvgar un fuerte depósito de sedimentos rransportados por los ríos en lo cuenco de Burgos, Jo 

1 
que originó 10 regresión masino hacia el oriente, Cl'Je conrinuo hosto hoy; osí los rocas mós f 
onriguos estón deposirodos al occidente y los oepósitos más recientes ol orienre. Los rocas mas 
1mporranres sor /uriros yoren,scos. 

De-;tro oe lo provincia fis,ografico Grandes Llanuras de Norreomeríco. la m,crocuenca de estudio 
esto inmerso der:tro de fo subprovincia fisiogrof,co denof"'7inoda Uonuras de Coo/ uilo y Nuevo 
León. Esto subprovincio limito a! norte y o / esre con e. P.fo Brovo. a oeste con Jo Sierro Madre 
Oriental y a l su,-esre con la L/onuro Costero del Golfo Norte Abarco porte de los estooos de 

Coa huila, Nuevo León y •amoufioos y se corocrerizo por ,o presenc'o de llanos inrerrumoidos por 
lome ríos dispersos. bojas. de pendientes suaves y consriruidos por conglomerados. 

:;"◊ .... ~-.. '5"rd A,:jc fo CéL:i-: Cor~1n:--s t:C?.Jard1n~~ ~- .:a Mon•~~ ... 14:10, c·uda~ :lr:' ~ ,¿.z e-;, 
e é''=,..o~ 55- ?l ~: 01 00 v~·~v~~S'~~ ~;.. ~e~ 
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el oreo de! proye-cto .se- 2ncu.&mro r:1osifcodo por INECI .,,n dos r,pos ce ,-egerac,ón. Vegeroc.on 
o,imar:o de Motorrc,,/ Espinoso ,on-,oullpeco {28.67 ¡ y P.:isr·::ol lrid~,do (77.33' : =:,n r.:mbc,rgo. 

cornondo como oasc: o 1:;fc,, ,noci6:1 obtcn,oo n1cci1onte los recorr,d,:Js _-., muestreos •eo/1.::ados e11 

cornpo. se -:tererm,nc O'..IC o -,eget:,c;or oresen,r: ,;orrespond-=- ,::n su COíalidcd 1]00%) a un solo 
Cipo· Ve9etocion s,z,cL:noono oe ,...,.1owrral Esp1r:oso Tom~1.1/1pec.o /VsrMET E.src, se conc/u,ó yo '.1:. e 
los 'c:'':>U':"'C't>!> 1.1t, f!c.:!'c1 observodos e11 corr·po ne, se cst:'TICJOn e lo i::struc.c.:r::: y c:ompos,dón O'= ,o

upos ae vegewc,on mencron~dos pe, INECI, s: no q'.JE reo/fT!ente coJ1esp1.1r ,i .. n a un 1vfoto ,al 
Eso,ncso Tamoutipe,:.o el cual a :ri-:ives de /os unos Si:: h::J ,uo , egen'"'roncJo ante une ¡;os.ole 
de ;.:,re5 to ..:16n 

Se ::;uecie oose,vor que todcs lc5 e:ooe'-1es p1esenr,:s en e óreo oe comb,o ae ,,!:o d-= suel-=.1 d-:I 
esrrato arbj,eo se encuent,on 1epre-sen,ados en el oreo de: lo m,cr~cuenco h1drofóg1co, cc,rn_, se
mLes,ro en la s19u,ence tob,a 

Numero de individuo,. •¡ imero de individuos 

muestreados porhectarPO 
No. Especie 

CUSIF MHF CUSTF- MH> 

,.., ,sop,s alon!:i:..,u.,o 33 34 206 
i5~ ;,, 

-. y. eco trE::uleono 11 3:J 69 171 

J ,-,,-,v;-,ro,o p,:,,1;..r,s 6 ¿ 38 27 

~ D1osoyros re-<ario 4 s ,, 2J -· 
5 éber-,opsr! ~b:·nr:. 3 2 f'J 9 

6 e; r/erorvlori cet:::s·r,,,,..,f"i 9 
:;.¡ 

--

l C~rr•ct Ul'n frlOC",.lfr. ;¡-
, .. 

,~ocio s1..huffn,-,:, 3 
,,, 

e 

., ~ •d o t,o,,s,,...n --- - 18 
~ 

~ icoc:o 1omes 011:1 3 1'9 -· . 

Tc,ro 60 IQS 3 ... 5 <,77 

Se p:..Jed-J ot::>s€r,,or oue cos· co..-to~ los e<-pec,:::s cu buscvo::. pr,;:sen~e:;. e'1 el are , de camtJio dt::: U'.'>'" 
<i(' su210 .. e e,,,cu<?11t1on represenrados en el CJrea de 10 rrir:.rocuenca h1drotog1r::a cube deswc,.;1 
qlle uno de 105 esoec,es scforr.er.te se prese•1ro en""' órea deí CUST;: en lo vegeaocron Secunclo(to 

de MET uemorcoa"o en colo, norof1JOJ como SE: muesrra en lo srgweme tatlo 

P '\l\1 d E 
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No. Especie 

1 Acacia rigidi,/c 

2 Cetc1s poi/ido 

3 Ziziphus ootusifof.'o 

4 Foresriero angustifo1ia 

5 Cirhorexylum brochyonMufY' 

6 Lyciuf'1 berlandieri 

7 Cuoiocum ongustifo'ium 

8 Korwi,isl<io ,-,c1mooldrionc 

9 Schoeffe<o cune'1olío 

10 K• o meno :amos,ss-'ma 

77 l :po;o g~-:1veoiens 

'2 Clandio obcordorc 

;::; Crcron -nconvs 

71.. Condolia hookeri 

15 Zanthoxylum fagoro 

'6 Casrela erecro 

77 Koeberfinio sp,noso 

18 Phau/orhomnus spinescens 

79 Eys&n/"lardria texcno 

20 Léucoohyilum frurescens 

2i Aloftio grotissimo 

22 Bernordio myric"fo1io 

23 Croton ciliotoglonr11.11ifer 

Agencia lllational de Segur idad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencinnales 

Of1c10 No. 0.5EAIUCI/DGGEEPC/054Lit20Z5 
Ciudad de M¿,,Q, • U d~ abril de 2023 

Número de individuos Número de individuos 

muestreados per hectár!:O 

CUSTF f lHF CUSTF MHF 

272 82 7700 373 

5 2i 3) 95 

-·· 23 --- 705 

s ''3 37 82 

-·- 18 -- 82 

--· 11 -- so 

70 237 óJ 7077 

21 .36 i31 164 

17 48 106 218 

5 37 37 768 

57 182 5-44 827 

-· 14 --- 5¿ 

roa s 675 41 

.. 4 -·- 18 

ro 17 63 77 í 
--- 5 --· 23 

s 74 38 64 

8 11 50 50 

80 68 500 309 

~ 83 275 sn 

··- s --- 23 

-- 3 -·· 41 

--- 27 --- 123 

3o. ·e ?·d Aó::>'fa i::urz Corcine-s 4::ii, J;¡¡rd·r.c~ tr. ".,1o:i:a;..;: 1 ':lC, :::'c:"d ce ,-.:sx ce. ,, 2023 .,,,~ • ---" 
T'~¡¿,!l ... C! SE 91 :~ CI OC º/l'AV:.s:Cn-x iSCi: Fnrncisco 
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,t ~•:-.. >:Jo :,E e D _,_!:_Pe. -~~-t _ :5 

e, uc~~ der.•. ,, o ~ u '1~ ;,b I lt 'O..,l 

SE: puede obser:1aro1.,e rodas /us especies en el e:::traw coctoceo me::.~n·-2s en e creo de 1.:orrio10 

de uc;o de suelo se encue-ntrari represe,-,·odo., 2n el o'eo je la rr ·r::roc;., enco hrorrilog,ca como e 
rriuesr,o en le s1qwenre tob,~ 

Núm~,0 de inaividuos Número rJe indiYiduos 

"'º· Especie uastroodos por hectárea 

:USTF MHF ':USTF. vtHF 

' 1..j r:l"iílJpUfíl 'J 1~ ;-tCCT11J/1:, ' _,.., 
' .} 

S,t:•1 

... :11,nuc.=-re__,5 post! .:,t,.;1 1 " 1? l 
J;;!. 

-
' Mi:ir~ 'T11I or r1 he~1u..-1 • 

. 
10 r 

--- !: '1 ''')CCfP 1" pop·1rr-~ .1 6 

- TI ,?ca~r~J !l•J!is;.- nus - -· .., ... 

Onunr10 ,;:ngi::11"1onn, e o 27 
::> -

-
7 Oou,;r,~ sc/iotr -- ':l -
:, Fchmoc.e1eo..1s enr.eccar,trur 55 

- Se 1:rococt(;" schf.efl --- } 
"-

¡J Ma,nn1W,:ir,o !.Oh ,...., C.v --- 3 
.,, 

•'. 

)t, ':J 16."3 
1.:, 

T ufc1/ 
, 

Se puf:!de observar 01.1.:: tod::,s /os especf:'!,• 1=n d ~t•uto 111::1 bó~eo f.Yesences en e, órco ce corno•o 
de u:io d e suelo ~e '::''lCuentron repr=sentoaos en e, o•eo de ,a rn,c..•ocu¡,,nctJ n·.Jrofogicc c:imo se 
mucsrro en ,o s,guenr.::. tot>fo 

~umero de individ, os Numero de individuos 

muestr~dos ¡ or hEct-etrea 
No. Espede 

CUSTF NfHF CUSTF MHF 

¡ ~n~hr ... Js c,,.,,,..,s 4 r.< 38 
;7,. 

Jo ,revard Adol'o Qu l Corrtfles 42!N 1· , 11 ni>s , Mc.m.1ha 1,;210 Ciudad O!? M~1 _o. 
c-l~fc:noe ,;5 91 26 Ol 00 ·,..,-w.11.gob.mx/asea 

~t;.~·,r.f '\.''-"~~'~"Snl~c:_c(l:'.l \\~'t§ ... ~'rr-h~'"'~\\'~S'a ~~ct'-t(~'\ 
~,-rr.11~(..~~~ '~°'--~ ~~~ ~~ t'S 'tf. l'it-:<.,~ ~ ~°'-.--.;:. r:::-'-.~ :,...~ 
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6J SS 

~ 36E 

!:)!;: ocue,-do co~ 'a,; tob10~ Of"\tericres se ;,uedc cbse vor que cos 1 todos los es,oeóes orese.-tes '2n 
e' orco ce combio o: t:;= o"' S>Je,o er 10! est"atos cubo eo, arbust ✓O !:oc:óceo y herbéceo se 
encu::!n:ron renreseritado_ en e' árt:o ce 'o rric'OCJe,,co n,c:1 ·01óg'co. con 10 qu~ se asevero que
en el desorro//o del oresi: 1 e proyecto no se por:e en pefigro o los especies flons(icas oue se 
disrribuyer en lo zona Además. se r•c:rie conrempfaoc el ce-sor o/lo de m:civioades de r-=scoce y 
reub coción d€ rore, es :o,rc 1:::: r.:.fo esr~c,o- CJ!E: !::reos oteaanos o proyecto cor. espec es 
no:,v4's. 

Los tesu/'::odos obren:dos •,-,,:!icon qu- la r7'1icrocuenca h:drológica presento moyor riqueza de 
esoec:.es oue ei ó•ea de C1.'S1F en ,os ct;orro ri¡:;os ::::: ;;s:r-:i:os .:,oluados. 

Sin e,r,borgo, dt acuerdo o los rangos que deiinen o dicho ooramecro (Equitocividod de Pie/o u} 
c'onde tos vo 1ores.cercanos o O 1no1car poco uniformidad y los valores cercanos o 7 O representa 
~ro gran un1fo"m1dae, es dec;, ,odo~ los esoecíes son ;gua/menee cbundonc~s les vcto,.<:s 
'"10/C::1,., oue> 1..,s co,.,,-,un,dades Oé or,ófisis poseen uno e-;,u1tot ,11dod rnedianome-- .e olto. es o~=·r, 
cosr r.o ex,~;e la oresenc,o de especies domir,onr@s paro coco ecosistema esrudiado y son igual 
de obundor,tes 

:=mo merre de ocuer.:io con los 'es:u•rooos obceniclos. 'o --.formoc•ón señclo oue .o :nayorra e~ 
io~ especies reg,scrodas en ""1 óreo CJ'!:! corno ·o de uso áe suelo se encuonuon °epre;.entodos en lo 
m1c'OC..JC neo de escud,'o v oe acuerde c,:;in 10.s ncJrces de d1vers1dod fnqvcza esoecmcc:. di'✓ersidod 

d1: Sno,...,~or-- \.-V•erier y eou·rori/ooo oe ?ie'o..J) anc;;-.s oescn .::s de 'os cor-iu,,idodcs vege•o/es 
p::: e cod:; _n,o~.:::: ::;·e :::r:01,s,s. ,o m"crccuenco ;¡'drog"ofcc pre.se"co rnoyor riq:...ezo Cie espe=res 

que en :os comuri ,dooe; d~, Areo de Pro_.tecro 

Medidas de prevención y m itigación 

Se importirón plóticos de sensibilización al personal o fin de evitar o disminuir daños o lo floro y 
fauno, así como al medio ambiento/ en genero!. Quedará prohibido afectar óreos no autorizados. 
Se reolizaró el desmonte permanente en la líneo de descargo. No se permitirá el uso de fuego ni 
quím icos que pudieran ocasionar moyores impactos o l ecosistema y lo vegetación. Se prohibe 
los fogatas en el área del proyecto. Todo el persono/ que labore en lo obro deberó recibir y acotar 
indicaciones de no cortar, colector o dañar ningún ejemplar de floro o fauna silvestre fuero del 
derecho de vío y no contemplado en su remoción. Ejecución del programo de rescate de floro. En 
coso de encontrarse especies de Floro en estatus según fo Norma Oficio / Mexicano NOM-059-
SEMARNAT-2010. se deberón tomar /os medidos necesarias de protección, conseNOcióny rescate 
en su coso, considerando lo esrablecido por lo propio norma y lo legislación aplicable. Cabe 
mencionar que, en coso de encontror individuos de los especies registradas en la microcuenco 

f 

S:;_fi. .,re A:lolfo ;.u;z c--·•ir.1;s: 4:C::,J ré.ns:~ e- '.o l<'oril~~!l ·.4i·o, c,uoad ::~ M~ 'co 
~,wv:.'J}C?:J'l"l~UC" 
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que se encuentran en algún estatus de lo NOM-059-SEMARNAT-2010, -se rescatarán y reubicarán 
el 100% de los mísmos. Los residuos vegeto/es generados durante las acciones de construcción se 
triturarán y dispersarán en el suelo dentro del óreo de restauración y reforestación, paro facilitar 
su integración a/ mismo. Adicionalmente se propone realizar uno Evaluación Inicial de Sitio previo 
o los actividades del proyecto; en dicho estudio en coso de encontrar los especies susceptibles a 
rescate registradas en lo microcuenca. Se ejecutará el programa de rescate y reubicación de flora 
silvestre, dicho programa contemplo el rescate de Cylindropuntia leptocoulis, Lophophora 
wi/Jiamsii, Mammillorio spha erica, Opuntio engelmannii y Yucco treculeana como importancia 
ecológica; sólo se identificó una especie considerada en algún esta tus según la NOM-059-

SE/VIARNA T-2010. Se imp lementará el Programo de reforestación con especies nativos en una 
superficie de 7.5 hectóreos con las especies de vivero forestal Cercidium mocrum, Prosop is 
gla nduloso, Acacia rigidula, Zíziphus obtusifolía, Celtis paf/ida y Leucophyllum fru tescens, con el 
fin de minimizar el impacto generado por lo ejecución del proyecto. (Ver anexo 1 de 2) 

Para la fauna 

Al llevar o cabo el an6lisis de los datos obtenidos de los muestreos reo/izados en campo paro lo 
fauna, se reo /izó la comparación de los especies encontrados en el área de la microcuenco con 
el óreo del CUSTF, arrojando los siguientes resultados, los cuales se presentan de forma general 
poro codo grupo faunfstico dentro de las áreas de estudio .. 

Se observo que casi todas los especies del grupo de ornitofouna presentes en el ó reo de cambio 
de uso de suelo se encuentran representados en el área de la microcuenco hidrológica, a f? 
excepción de 2 especies. L \ 

Nombre científico Nombre común 

Coragyps otrotus Zopilote comun 

Catharres aura Zopilote aura 

Caracaro cheriwoy Quebrantahuesos 

Circus hudsonlus Cavilan ras trero 

Ceranooethus albicoudotus Aguililla cola blanca 

Parabuteo unicinctus Aguililla rojinegra 

Dendrocigna autumnafis Pijije olas blancas 

Spotu/a clypeoto Poto cucharon norteño 

Charadrius vociferus Chorlo tildfo 

No. de lr,dividuos 

MHF CUSTF 

4 4 

5 6 

5 3 

1 7 

1 1 

2 
_,_ 

1 --· 
4 

... 

4 2 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Nombre cientí1,co 

Colinus virginionus 

Ardeo herodios 

Callinulo ga/eaca 

Ceococcyx colifornianus 

Melanerpes aurifrons 

Lanius /udovicianus 

Tyrannus forficatus 

Tyrannus meloncholicus 

Pitongus sulphurows 

Corvus cryptoleucus 

lcterus guloris 

Quíscolus mexícanus 

/vlolothrus oeneus 

Molothrus ater 

Ageto ius phoeniceus 

Sturnello negleeto 

Tochycineto b icolor 

Polioptilo coerulea 

Amphispizo b illneato 

Mimus polyglottos 

Cordínalis cordinafis 

Thryomones bewickii 

Trogodytes aedon 

Boeotophus otricrlstocus 

Zenoido mocfouro 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge,tion dt ExPloraci6n 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Cr c,o No ASEA1UC ::>GGEEPCIOS"-'-1.:v.:.3 

C udod de IVei<icc,. o' l d-: ¡,1;¡,,¡ dt 2023 

No. de individuos 

Nombre común 
MHF CUSTF 

Codorniz cotuf 7 6 

Corza moreno 7 --

Collineco trence rojo 3 --

Correcaminos norteño 7 5 

Carpintero cheje 2 1 

Verdugo omericono 4 1 

Tirano tljereco rosodo s 3 

Tirano pirirí 4 ---

Luis bienteveo 7 -·-
Cuervo llanero 2 1 

Colondrío 2 1 

Zonore mayor 6 --
Cuervo ojos rojos 13 ---
Tordo cabezo café 75 --

Tordo sargento 7 
... 

Pradera del oeste 8 --

Golondrino bicolor 4 1 

Perlica azul gris 2 4 

Zacatonero garganta 
5 10 

negro 

Centzontle norteño 4 2 

Cardenal rojo 8 3 

Soltopored colo larga 3 1 

Saltopored comun 72 
... 

Carbonero cresta negro 3 -
Hui/oto común 7.5 35 

-Q ~ 
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Nombre clentlfico 

Zenoido as/arico 

Columbina passerino 

Tochybaptus dominicus 

Chordeiles ocueipennis 

Toxostoma curvirostre 

Cordino/is sinuatus 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid.id de Gestión Industrial 
Oirecc,ón Gene_r-¡¡I de Gestión de Explor3c,0n 

v E•tracdón de RPcur~os Convencion.Jles 
. feº"' :e::. , ~~-c-:;c., 5- . .:3 

.,.?fd•!\1ULJ f llft1, 

No. de individuos 

Nombre común 
MHF CUSTF 

Palomo alo blanco 9 8 

Tortolita pico rojo 5 7 

Zambullidor menor 12 -·· 

Chotacabras menor 4 ·-

Cwcocoche pico curvo ·-· 1 

Cardenal desertico -- 3 

206 
111 

Se puede observar que casi todos los especies presentes en el órea de cambio de uso de suelo 
paro el grupo de mastofouna se encuentran representados en ei área de la microcuenca 
hidrológico, yo que dos especies se encuentran solo en el área del CUSTF. 

No. de individuos 

Nombre científico Nomb,. común 
MHF CUSTF 

lctidomys porvidens Ardilla de tierra del rio Brovo 4 
2 

Perognothus merriomi 
Roton de abazones de 

2 
¡ 

Merriom 

Sylvi/ogus f/oridanus Conejo serrano 4 4 

Lepus californicus Uebre 2 
1 1 

Odocoi/eus v,rginionus Venado colo blanco J 3 

Pecori tojocu Pecori de collar 6 --
Dasypus novemcincws Armadillo de nueve bandos 2 -

Canis lotrans Coyote 3 2 

Lynxrufus Lince rojo 2 
... 

Procyon /otor Mapache comun 2 
---

Oide/phis virg,nianus Tlacuache norteflo / --
Choetodipus hispidus Raton de abazones crespo 1 ··-

31 13 
Total 

JoJltffiHd Ado! o n x Cort n ,, <1209,.:;aro ne. ,;n I M nt. ñ 14210 Clud <1 de Méidco 
:'.fono: 55 91 :Z O C-0 1N,;:.1,,9ob nx :, 
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Se puede obseNor que cosí todos los especies presentes en el óreo de combio de uso de suelo 
poro e/ grupo d e herpetofouno se encuentran representadas en el órea de lo microcuenca 
hidrológico, o excepción de uno especie, como se muestro en lo tablo siguiente. 

No. da Individuos 

Nombre científico Nombre común 
CU!iTF MHF 

Lithobates berlondieri /:?ano leopardo 2 -
Anoxyrvs speclosus Sapo texano 2 1 

Gosrrophryne olivoceo Sopo boca angosto olivoceo 4 ·-
Aspidos::ells guloris Huico pinto del noreste 40 8 

Aspidoscehs loredoensis 1-/uico pinto de Loredo J 
... 

Coleonyx brevis Gecko de bandos del desierto 2 -· 

Pfestiodon obsoletus Eslizón de lo gran plonicie 2 -

Crotophycus retlculotus Lagartijo del collar reticulodo 4 l 

Sceloporus olivaceus Lagartijo espinoso del noreste J 
8 

Scefopon..,s voriobilis Logortijo espinoso de las praderas 2 ' 
Sceloporus consobrinus Lagartijo espinoso de los praderas 22 

... 

Sce/opc;rvs cyonogeny.s Logorti}o espinoso ozv/ 10 -

Sceloporus grommicus Lagartijo escamoso del mesquite 4 2 

Phrynosomo cornutvm Lagartija cornuda rexono 4 2 

Mosticophis floge/lum Culebra chirrionera 1 2 4 
Thomnophis proximus Culebra acuotico cencroomericono 5 ·-

Thomnophis morcionus Culebra ajedrezado del noreste 1 -
Salvadora grohomice Culebra chato oriencol J -· 

Lamprope/rls splendido Culebro real del desierto 1 
... 

Trochemys scripto Tortuga gravado 10 -· 

Gopherus beriol)dierii Tonvga del desierto de Tamoulipos 2 2 

128 27 
Toco/ 

1/ 

3-oL..;:-v:ard ¡.,:,01~0 ;:;u:: Ce-rtiMS 410:. E::c ,;-;, • Man•. ,~ 142D C1vev;: .:i, 1-, co. 
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Con base en los datos presentados anteriormente, en general la riqueza específica en la 

microcuenca hidrológica para la Vegetación Secundaria de Matorral Espinoso Tamaulipeco es 
mayor, en este caso, para el grupo de Ornitofauna (aves), la microcuenca cuenta con un total de 
38 especies, mientras que en el área de CUSTF es de 24 especies. De igual manera sucede con el 
Índice de Shannon - Wiener, en la microcuenca presenta un valor df= 3.476; mientras que en el 

caso del área sujeta a CUSTF, presenta un valor de 2.557. 

Así mismo para el caso de la Equitatividad de Pielou, la microcuenca presenta un valor de 0.939; 
lo cual refleja una uniformidad medianamente alta del grupo faunístico con presencia de 
especies un tanto dominantes, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.805, es 

decir, presenta un valor alto, por lo que refleja que existe una tendencia de uniformidad con 

especies igual de abundantes entre sí en el grupo. 

De acuerdo con la información presentada para los tres grupos faunísticos, tanto para la 
microcuenca como para el área del CUSTF, el análisis presentado facilita poder realizar la 
comparación entre ambas zonas y determinar cuál de ellas cuenta con la mayor riqueza y 

diversidad especifica. 

Con /os resultados hasta aquí presentados, se pwede oecir que· el grupo faunístico más 

representativo de la zona es el grupo de ornitofauna, cuya riqueza específica fue de 38 especies 
en el área de la microcuenca y 24 especies en el Área del CUSTF. 

De acuerdo con la información de las comparativas anteriormente presentadas, según los 
índices de Shannon, la microcuenca presenta los índices de diversidad mayor que el del área 

sujeta a cambio de uso de suelo, para los tres grupos faunísticos, al ig_ual que se corrobora dicha 
información con la ayuda de la tablas comparativas de especies presentes en el capítulo IV del 
presente estudio, donde nos muestra que casi todas las especies registradas en el área de CUSTF 

están representadas en la microcuenca, por lo que se puede decir que no se compromete la 

fauna silvestre. 

Medidas de prevención y mitigación 

Previo a las actividades del proyecto se darán pláticas al personal sobre importancia de la 
biodiversidad y especies en estatus de protección. Se realizarán recorridos para ubicación de 
sitios de anidación o madrigueras y para el rescate de fauna. Previo a las actividades de rescate 
se identificarán sitios con las condiciones adecuadas para el desarrollo de la fauna, de manera 
que sirvan como sitios de refugio, alimentación y anidación a las especies rescatadas. Las 
madrigueras localizadas dentro del área previo a la remoción se deberán trasladar a lugares 
cercanos del área, fuera d el área del proyecto. Los nidos encontrados sobre la vegetación 
arbustiva previa a remover, se reubicarán en la vegetación aledaña al proyecto. Se realizará 
ahuyentamiento de la fauna hacia zonas aledañas permitiendo que éstos se muevan por sus 
propios medios, evitando al máximo sean movidos o reubicados, interviniendo solamente cuando 

!/,;◄ .. \ t\ .. ,/J Sou!evard Adolfo Ruiz Cortines 4 ~o9. Jard,nes en 1a Montana 14210, Ciudad de Me,oco 
'- -~ Teiéfono: 55 91 26 Ol 00 wwv...gob.mxlasea 
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los condiciones de la especie así lo requieran. Estor6 prohibido afectar cualquier tipo de 
vegetación y zonas de refugio de fauno (madrigueras, nidos, etc.), fuera de 6reas autorizados. El 
contratista establecerá reglamentos internos que eviten cualquier afectación derivados de los 
actividades del p~rsonal, sobre las poblaciones de floro y fauno silvestre y especialmente sobre 
aquellas que se encuentran bajo estatus. En el coso de encontrarse especies de fauna dentro de 
lo NO/vf-059-SE/vfARNAT-210, se tomarán /os medidos necesarios de acuerdo o lo legislación 
aplicable. Se colocarán señalizaciones y/o letreros alusivos a la protección de Jo fauna silvestre, 
así como, señalización necesaria de lfmites de velocidad dentro del órea del proyecto poro evitar 
el atropellamiento de lo founa silvestre. 

Se ejecutaró el programa de ohuyentamiento, rescate y reubicación de fauno silvestre. Este 
programa se lfevaró o cabo básicamente para las especies con estatus de protección, de acuerdo 
con lo NOfvf-059-SEfvtARNAT-2010 en caso de encontrarse durante el recorrido previo o la 
construcción dado que en los muestreos no se identificó ninguna especie dentro de lo NO/vf-059-
SEfvtARNAT-2010 y solo una especie de lo CITES 2079 en el apéndice 11. No obstante, también se 
considerarán todos /os especies con distribución potencial en el área de cambio de cambio de 
uso de suelo, por medio de técnicos de rescate y ohuyentamiento. Adicionalmente, se colocarán 
letreros alusivos ó la protección de fauno silvestre, sobre todo aquellos de lento desplazamiento 
con d istribución potencio / en el área del proyecto. (Ver anexo 2 de 2) 

Con base en ,as consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se 
encuentra acreditada la p-imera hipótesis normativa que eslablece el artículo 93, ¡:;árrafo primero 
ae la LGDFS, ya que ha qt..edado técnicamente demostrado que se mantiene la biodiversidad 

con las medicas ~ropuestas por el REGULADO 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que la erosión de los suelos se mitigue: 

De ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

De acuerdo con corto edafológico escolo 7.250, 000 Serie 111 {INEGI, 2013), nos indica que en el área 
de lo microcuenco en donde se ubica el sitio del proyecto los suelos que predominan son los 
Vertisoles, Colcisoles, Vertisoles y Chernozems, así m ismo se distr ibuye un cuerpo de aguo el cual 
ocupa un 0.25 96 del total de lo superficie de lo microcuenca. 

A continuación, se hoce uno descripción de /os unidades y subunidodes de suelo presentes en la 
m icrocuenco de ~swdio. CALCISOL: Del latín (colx, col) se distingue por presentar una copo dura 
de "coliche a menos de un metro de profundidad, una gran cant idad de calcio Y, o menudo, uno 
capa ócrico, característicos que los convierten en suelos secos e infértiles. Los calcisoles se 
desarrollan bajo climas áridos, por lo que se les encuentro fundamento/mente en zonas áridos. 
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VERTISOL (V}: Del latín (vertere, volteqr). Literalmente, suelo que se revuelve o que se voltea. Suelos 
de climas templados y cólidos, especialmente de zonas con una marcada estación seco y otra 
lluviosa. La JI/ - 37 vegetación natural va de selvas bajas a pastizales y matorrales, Se caracterizan 
por su estructura masiva y su alto contenido de arcilla, la cual es expondib/e en húmedo 
formando superficies de deslizamiento llamadas facetas y que por ser colapsab/es en seco 
pueden formar grietas en la superficie o a determinada profundidad. Tienen baja susceptibilidad 
a fa erosión y alto riesgo de salinización. 

Chernozem (CH}: del ruso cher, negro, y zemlja, tierra; son suelos de clima árido o semiárido con 
una capa superficial gruesa, negra o muy oscura y rica en carbono orgánico. Son suelos fértiles 
con magnesio, potasio y carbonatos en el subsuelo. La mayor extensión de Chernozems se 
encuentra en tres regiones: /as sierras y llanuras de Durango, las llanuras de San Luis Potosí y 
Zacateca s y la Llanura Costera Tamaulipeca. La mayor parte de /os Chernozems se encuentran 
en clima semicá/ido seco o semiseco y se emplean en la agricultura-de riego o temporal, en el 
cultivo de pastizales. También puede encontrarse bajo pastizal natural o inducido y matorral 
espinoso tamaulipeco. 

Kastañozem (KS): del latín casta nea, castaño y del ruso zemlja, tierra; son suelos de clima árido o 
semiárido, con una capa superficial gruesa de color pardo oscuro y rica en carbono orgánico, 
fértiles en magnesio, potasio y carbonatos en el subsuelo. Son susceptibles o la erosión hídrica y 
eólica especialmente si son terrenos agrícolas en descanso o tierras 'cíe sobrepastoreo. Tanto el 
clima como el uso principal de este suelo son similares al del Chernozem, aunque con una mayor 
proporción de matorrales desérticos de tipo micrófilo, tomaulipeco y rosetófilo. 

Solonchak (SC): del ruso so/, sal y chak, zona salada; son suelos con enriquecimiento en so/es 
fácilmente solubles en algún momento del año, formadas en ambientes de elevada 
evapotranspiración. Las sales son apreciables cuando el suelo está s_eco y en /o mayoría de los 
veces precipitan ·en la superficie formando una costra de so/. Las so/es afectan la absorción de 
aguo por las plantas y afectan también el metabolismo del nitrógeno. Estos suelos también se 

distribuyen en manglares y algunos mezquita/es. 

La textura del suelo es /o característica física del suelo determinada por la proporción relativa en 
la qu.e se encuentran cada uno de sus componentes minerales o partículas primarias: areno, limo 
y arcilla. La textura influye sobre otras propiedades del suelo tales como lo capacidad de 
almacenamiento de agua y su movimiento en el suelo; inOuye también en la capacidad de 
abastecimiento de nutrimentos y aire para /os plantas y demás organismos vivos. Es uno de /os 
factores más importantes al evaluar la erosionabilidad del suelo. En la microcuenca bajo estudio 

se presentan /os dos tipos de textura que son: 

Textura m edia: Contiene menos del 35% de arcilla y menos del 65% de arena, comúnmente son 
llamados francos, equilibrados generalmente en el contenido de arena, arcillo y limo. Esto clase 

de textura es la que mayor superficie ocupo en la microcuenca. 

,..,::¡-,,_ 
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Textura fina: Contiene más del 3596 de arcillo, tienen mal drenaje, escaso porosidad, son por lo 
general duros o/ secarse, se inundan fácilmente y son menos favorabfes of laboreo. Esta e/ose 
textura/ represento un poco más de 59396 de lo microcuenca y se encuentro asociado 
principalmente con el tipo de suelo Vertisol. 

Erosión hídrica 

Erosión es lo pérdida de suelo fértil, debido o que el aguo y el viento normalmente arrostran lo 
capa superficial de lo tierra. El ser humano acelero lo pérdida de suelos fértiles por lo remoción 
de lo cubierto vegetal, producto de actividades de desarrollo socioeconómico. Estos prócticas sin 
criterios de prevención, mitigación o compensación, contribuyen en gran medido o que este 
problema se agrave cado día más. 

A continuación, se presentan de formo general los factores involucrados en el proceso de erosión 
y su desarrollo basándonos en la Ecuación Universal de Pérdida del Suelo (EUPS), desarrollada 
por Wischmeier y Smith, 1978. Con esto se pretende conocer el estado actual del suelo de lo 
microcuenca hidrológica en cuanto a degradación erosivo se refiere, con el fin de tener una 
mayor perspectiva sobre los impactos ambiento/es que pudieron generarse con Jo realización del 
proyecto sobre el componente suelo. 

Ecuación universq/ de pérdida de suelo: 

A =RKLSCP 

Donde: 
A= Pérdida de suelo (ton/ha/año). 
R= Erosividod de la lluvia (MJ mm/ha hr oño). 
K= Erosionabilidod del suelo (ton/hr/Mj mm). 
L= Factor por longitud de pendiente {adimensional). 
S= Factor porgrodo de pendiente (adimensionol). 
C= Factor por cubierta vegecal (adimensional). 
P = Factor por prácticos de manejo (odimensionol) 

Paro estimar lo erosión oetuol del suelo se consideraron los factores R, K, L, s y C. En tal coso, se 
procesaron cada ·uno de los valores de estos factores de acuerdo con las característicos del área 
de estudio. Esto se llevó o cabo mediante el manejo y procesamiento de capos de información 
geográfica con ayudo del Software ArcGIS 10.3. 

,.,;.;.,. 
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La erosión eólica del suelo es un proceso geológico normal de la evolución del paisaje que se 
manifiesta con mayor intensidad en ambientes áridos y semiáridos. Sin embargo, su magnitud 
puede incrementarse drásticamente por acción antrópica, produciendo fuertes perjuicios para 

el medioambiente. 

Los suelos de las regiones áridas y semiáridas, y principalmente aquellos bajo uso agrícola tienen 
más susceptibilidad a erosionarse eólicamente dadas sus características: son generalmente 
poco desarrollados, de textura gruesa y poco estructurados. Las condiciones climáticas de estas 
regiones están principalmente caracterizadas por precipitaciones concentradas en períodos 
cortos de tiempo, vientos de gran intensidad coincidentes con períodos secos, altas temperaturas 

y altas tasas de evapotranspiración; la escasa cobertura vegetal y el uso de una tecnología no 

adecuada para la zona, aumentan la peligrosidad a la erosión. 

Se puede definir a la erosión eólica como el evento mediante el cual ?e produce la remoción del 
material superficial, la selección y el transporte por medio del viento. El conocer el proceso, 
cuantificar/o y realizar predicciones respecto a sus efectos, pueden ser los caminos para lograr 

un control adecuado y evitar la degradación de los suelos. 

La erosión eólica provoca un efecto "in situ" y otro en regiones aledañas. El efecto in situ estaría 
relacionado con la degradación producida en el mismo suelo, o en la cobertura vegetal como 
cultivos o pasturas. La productividad del suelo se verá reducida por pérdidas en la fert ilidad física 
como reducción en la profundidad efectiva, cambio en la granulometría, degradación de la 
estructura y en la fertilidad química, com o disminución en el contenido de materia orgánica o 
pérdida de nutrimentos (Ly/es y Tatarko, 7986; Buschiazzo y Taylor, 7993). Respecto a la cobertura 

vegetal, la erosión eólica produce u na disminución en el rendimiento (A rmbrust y Lyles, 7975) y 
reducción en la emergencia de las plántulas (Woodruffy Siddoway, 7965; Armbrust, 7984).: 

La predicción de la pérdida de suelo por efecto de la erosión eólica en'Ja microcuenca de estudio 
se evaluó utilizando una ecuación paramétrica, la cual fue utilizada por Torres et al., {2003), en su 

trabajo realizado en la cuenca "El Josefino", Jesús María, Jalisco. 

Los valores de S, T y V, fueron retomados del cálculo de la eros,on hídrica (K, LS y e 
respectivamente), esto de acuerdo con Torres et al., {2003), en su trabajo realizado en la cuenca 
"El Josefino", Jesús María, Jalisco; que a la letra dice: "Erosión eólica. Al ~gua/ que la erosión hídrica, 

la erosión eólica se evaluó m ediante ecuaciones paramétricas y el uso de SIC"; la ecuación 
empleada es la siguiente: 

Pee = /(C7, S, T, V) 

lt 
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Pee= Pérdida de suelo por erosión eólico (t/ho/oño); 
Cl = índice de agresividad del viento; 
S = índice de erosionobilidod del suelo 
T = índice topográfico 
V= índice de vegetación. 

En los siguientes aportados se presentan los resultados de la evaluación de la erosión hídrica y 
eólico del suelo, es decir, se presentan los escenarios comparativos antes y después de reo/izarse 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. En el escenario 1 .se presentan los valores totales 
de erosión hídrico y eólico por tipo de vegetación en condiciones actuales, es decir antes de que 
se "eve o cabo el CUSTF, en el escenario 2 se presentan los valores de erosión por tipo de 
vegetación con ej supuesto de haber removido fo cobertura forestal en el área del proyecto y, 
finalmente en el escenario 3 se presentan los valores totales de erosión para et tipo de vegetación 
presente en el área del CUSTF. 

Escenario 1: Erosión hídrica y eófica en el área de cambio de uso de suelo en condiciones 
actuales. 

E:/ total de fa erosión hídrica y eólica del óreo destinado o cambio de uso de suelo es de 84.66 
ton/año en condiciones actuales; esto debido que aún existe cubierto vegetal, lo cantidad de 
erosión que ocurre es de manero noturof asociado a /os eventos de lfuvia y o la velocidad del 
viento, o las condiciones edafológicos y topográficos; yo que si b ien fa cobertura vegeto/ se 
encuentro parcialmente alterada, aún posee especies arbóreas, arbustivas y herbáceas que 
protegen al suelo; las pendientes dominantes en el área de cambio de uso de suelo van de 2-5 

por ciento, propiciando así el arrostre de partículas de suelo por efecto de lo lluvia y el viento. 

TIPODE TIPO DE SUPERFICIE EROSION TOTAL PROMEDIO 
VEGETACIÓN EROSIÓN (HoJ ALAÑO (ton/ha/año) 

Erosión l-lídrico 
VsdeMET 

3.16 5125 16.24 

Erosión Eólico 3.16 33.4) 10.59 

TOTAL 84.66 ---

Escenario 2: Erosión hídrica y eólica en el área con el CUSTF una vez realizada la remoción 
de la vegetación. 

La ejecución del CUSTF implica un incremento en la pérdida de suelo en comparación con los 
condiciones actuales, uno vez realizado fo remoción de lo vegetación, lo cantidad de suelo que 
se pierde en el área de CUSTF es de 188.14 ton/año, es decir lo cantidad de suelo que se p ierde al 
reo/izar el cambio de uso de suelo incrementa aproximadamente 2.22 veces más que en 

condiciones actuales 

-
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TIPO DE TIPO DE 
VEGETACIÓN EROSIÓN 

Erosión Hídrica 
VsdeMET 

Erosión Eólica 

TOTAL 

Agencia Nacional de Seguridad lndustnat y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oireccion General de Gestión de Exploración 

y Ex.tracción de Recursos Cor:Vl!ndonates 
_,, l.., c. .... f,-,.' 23 

SUPERFICIE EROSIÓN TOTAL PROMEDIO 
(HaJ ALAÑO (ton/ha/año) 
3.16 113.89 36JO 

3.16 74.25 23.53 

188.14 --

Escenario 3. Diferencia de erosión generada con la ejecución del cambio de uso de suelo. 

Al estimar lo diferencia generado bajo los escenarios anteriores, se tiene que con la ejecución del 
cambio de uso de suelo lo erosión tiene un incremento de 103.48 ton/año; reajustando 25.87 
ton/.! meses, ro que se puede ver en lo Tabla. 

VOLUMEN TOTAL DE EROSIÓN Volumen 

TIPO DE SUPERFICIE H(DRICA Y EóLICA (ton/año} reata 

VEGETACIÓN DE 
Una vez Volumen 

mitigar 
CUSTF{ha} 

Actual r&alizado el poteneial (Ton/3 

CUSTF a mitigar meses) 

VsdeMET 3.16 84.66 188.14 103.48 25.87 

TOTAL 3.16 84.66 188.14 103.48 25.87 

Analizando los resultados obtenidos, se tiene que, en el 6rea solicitada paro el cambio de uso de 
suero en terrenos forestales. lo pérdida de suelo es consecuencia de lo interacción de diferentes 
factores, de los cuales el aguo y el viento juegan un pope/ importo(!te, considerando que este 1 
proceso se magnifica en óreos donde lo cobertura vegetal no está presente, derivado de /as 
actividades antrópicos o por los propios características del tipo de vegetación. 

Es importante mencionar que el viento causará erosión sólo si el suelo se encuentra suelto o si 
lleva partículas en suspensión; mientras que las condiciones como precipitación y el cambio de 
uso de suelo favorecen el aumento tonto de la erosión hídrico como eólica. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo 

• Se tendr6 especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del 
suelo fuera del área del proyecto. 

• 
• 

• 

No se removeró vegetación fuero del óreo del proyecto . 
se hará fa Señalización de los caminos y óreos de actuación, de manera que sólo se utilicen 
éstos poro el t ránsito de maquinaria y/o personal de obra. 
Se evitará que fo maquinaria utilizado permanezco por periodos largos en uno determinada 
área, procurando lo movilidad de lo m ismo hacia otras áreas donde puedan tener una 
menor repercusión a lo compoctación del suelo. 
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• Se hará lo verificación de los equipos y maquinaria poro evitar el derrame de líquidos 
conta m inantes. 

• El cambio de aceite de motores, engrosado y recargue de combustibles de maquinaria. 
vehículos y equipo, se realizará exclusivamente fuero del área de trabajo, preferentemente 
en lugares adecuados paro ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los 
lubricantes usados hosto su entrega y confinación a a lgún con tratista con licencia. en los 

lugares autorizados. 
• En caso de un derrame accidento/ de aceite en el suelo, deberá ser gestionado de acuerdo 

con lo normotividod en materia de residuos peligrosos. 
• Se prohibirá enterrar en áreas a ledañas a l p royecto residuos domésticos o resultantes de lo 

construcción. 
• Cercano al desarrollo de lo obro deberán existir contenedores especiales para lo captación 

de /os residuos no peligrosos que el persono/ genere, y tonto estos residuos como los 
materiales excedentes no reciclables deberán depositarse en los sitios que las autoridades 
municipales autoricen para este fin. 

• En coso de uno situación de emergencia que requiero lo reparación de un veh(culo o 
maquinaria en el á rea de trabajo, se tomarán las medidas necesarios poro evitar 
contominor el suelo con aceites y grosos lubricantes. 

• Poro reducir los efectos de la erosión asociados a lo remoción de la cubierta vegetal, se 
permitirá el establecim iento de la vegetación herbácea en /os áreas desmontados 
(aledañas ol proyecto), inmediatamente después de que concluyan las labores de 
construcción. 

• Se implementará el Programo de conservación de suelo y agua, con el fin de mitigar los 
impactos generados o/ llevar a cabo el CUSTF. El cual se resume a continuación: 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuento que se deseo mitigar 25.87 tone/odas de suelo, 
que se pierden por efecto de la remoción de la vegetación con el cambio de uso de suelo, se 
propone lo realización de obras de conservación de suelo; en este coso 7,373 cepas común 
modificados (sin considerar reposición de plomo), cuyos dimensiones serán de 1.0 m X 7.0 m X 0.6 
m (con 0.30 m de profundidad de captación); con uno separación de 5 metros entre surcos y 4 
metros entre plantos; los cuales captarán un total de 472.50 toneladas de suelo. 

Ya que se construirán 1,373 cepos común modificadas, considerando que codo uno de ellos 
retendrá 036 tone/odas de suelo por año, el volumen total retenido será de 472.50 toneladas. Sin 
embargo, el volumen total captado por obras varío de acuerdo con lo efectividad del tipo de obra 
por construir. 

Al realizar el comparativo entre lo cantidad de suelo que se perdería por lo construcción del 
proyecto y el que sería reten ido con /os obras propuestos se puede observar un balance positivo 
desde el primer año de implementadas /os obras, pudiéndose aseverar que la reolizoción del 
proyecto no provocará mayor erosión a fo q ue actualmente se presento en el área de manera 

natural. ~ 
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Con esta cantidad de obras no solamente se m it igará el ,mpocto ca usado por lo rem oción d e la 
vegetación, sino que se re tendrá uno cantidad m ayor de suelo teniendo así que fo comidod q ue 
se erosionaría u no vez implementadas fas obras de conservación de s tielo en el área serio menor 
o lo que se do en condiciones actuales. 

C::n O<IS ,2n as Cvll, der '.'i len-~ e1 rioa e resadas esta 3UtOr d:;d ;;C'rr11n strat "ª est,md Q 1::- .,,i:i 
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3. Por lo qu~ corre~ponde 111 tere~ro da los supuestos arriba referidos, referente a la obligadón 
d~ demostrar que la capacidad de almacenamiento de c11rbono se mitigue 
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Con este onrecedeme y de acuerdo con las característicos de lo cooerturo de lo vegetación en el 
óreo del proyecto oue perrenece e:, su mayor porte como uno coberr,yo semiooierto 'pcr ser 
Vegetocion Secuñdoric de MET) se cbruvo lo estimación de a pérdida de captura de cor bono en 
el a 'eo de CUST¡;:_ 

Para el/o se reo/izaren las est1moc1ones de cap-:uro de carbono en condiciones octuoles 
fescencrio 1 ). con el supuesro de haber reolizodo el cambio de wso de suelo (escenario 2) y uno vez 

implemer.todos los obras de m,t,goción y compensocrón ambiento/ (escenario 3t 

Captura de e Escenario 1 (Ton C) Escenario 2 (Ton C) 
Pérdida de 

carbono {tonJ 
Biomoso rso;,, 39.75 0.00 39.75 

Suele (40'!t/ 3i.BO 1431 77.49 
Liberación oe carbono 

7.95 7.95 
00%1 ··-

Total 7'56 14.37 6520 

La cop.:uro de carbono en el órao del prayecro en condiciones ocwoies es de 71.56 ror, sin 
embor90. noy uno /íberoc1or noruro1 de 7.95 ron. Poro el coso del escenario 2, con el supuesto ae 
hooer realizado el CUSTF se r:endrron uno copcuro de carbono de 14.3i con correspondiente al 
olmocenom,ento natural en el suelo. s,n embargo. oct:rre une pérdida de capturo de 57.24 ron 

por fo eiiminoci6n_ de la vegeroción. Por u/rimo. el valor rota l de carbono o recuperar serie de 65.20 
ron (cors,de~ondo /e libe ·oc;ón de C02 en formo noruro/), por los 3.76 ho correspondientes o 
cambio oe uso de sueto. 

Carbono a/m en Pérd;do de carbono Volumen total de C eo,cepto e 6ret:1de 
por el cusn= (ton) paro recuperar (ton) 

CUSTF(.on, 

Escenario ] · 77.56 7.95 
65.20 

tScenorio2 7L.3i 57.24 

1er ano /con rr>edido ce 
5.04 60.16 mitigaciónJ -·· 

2do año (con medido di: )J 44 -·· -'6.72 
mici9oción1 
3et ono (ccr- rr¡edido de 13.44 33.28 m;tígocionJ ---
~ro ono (con meoido de 13.44 -·· 79.84 
miriooción) 
Seo oño (con rneo,dc. dca: 70.56 --- -50.72 
mit,oocíon) 

F;~f¾o 
Vlll-A 

·~ .. -..--..,# .. .> 
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e, •~~, de Me, ,e • 12 de 1 ~• 1 de 202, 

M edidas de prevención y m it ig acion para el almacenamiento de carbono: 

En cuamo o los me-cJidos de m1t1goc1on e'l el primer ono c;e t,ene uno captura ae 5 04 ton 
corresponmcnres un,coment del almocenam,enro de coroono f:f1 el suelo, dEo•do o o poca e• 
nulo vegetac.,ón que noy en d orca prepuesta p(lro lo rcrorcstoc•on {oreas degrododos, 

P,':'ro el segunde ono. se tiene uno cootura de 13.44 wn de carbo·10. esca e.s lo sumo de 
01macP11om1enco que ocurre en E-1 sve/o con le que apenas 5e ,lego o 01mocenor Pn la vegeroc1ón 
reforeswdo Col)e resoirorque dicho comp=:,rromien:o en la retenc1én $eró s·m,lareri los primeros 
.. anos de lo rercrescoc1on, posterior o eso 10 coon,ro de caroono aumenraro debidl'.l ol ot.mento 
de b1omaso As! mismo, es de observo1 se ql,e C7 porc•r del ou•nto ono se /og,o fe, upemr 10 p,-,d,ao 
d~ corbono oco,;,onoda PoT ',1s ,:,c;,v dodes di2 CUSTF d 0 mvsrrondo <is1 que 10s medidor; dP 

r.-:1r gac,on p,oouesros ro9rcron r2rent"r uno cam dcd rriaycr d~ .:ort.ono que en con.::!•c,one<. 
oc~uo/es en el orco a.: .:.omb10 de t,sc., de suelo 

Llevando -1 ,esulrodo de lo cop,u•o de carbono en :ono,ciones ocwoles ,,..., PI ar- o de USTF o 
campa oc10n co'1 t'/ cawl de lo ve9etoc.m11 for:;stal en ,,:, mtcrocuenco h1drolo9,ca forestal 
renemos que lo supe1 fíc1e fcresto1 cornpt end1da .ss de .36 032 71 ha (si1, cons•derar )o sL.perftc1e de 
Cu~rpo-s ds Aguo ni Asentom,en!os f-lumonos} t:: oue ,cpIT'sen~c uno copwra anuo/ de car:)Qno 
est1modo de 454.072.?J ron;;;1ados (36.032.7/ha x 12 60 wn/ho/orio]. 

Al 1eohzar un anul,s,s u~ perd,uc ae carbono se 1./ene aue la remoc1on oe \E•getoc, n qu se 
l1evoro o cai:,o en el orco del proyectI) repr~entorl"1 uno oérd10,:; de 65.20 torJo,10 el€: ¿!i,.. 01213 ~ 
ton Clono que !;€' es.imon se captan oc(;_¡a/mente en el oreo ae io M1crocuenco h•drolog e 
foresto/, e-5 declf reort?Sento ,.m,camente el 0.014%, ccnt1dod mL1J poco s19n1ficat,va er, c.uonro a 
of~cruc,ón se refiere por lu e1ecucion dei p10:yecco 

Con base en las c.ons1derac1ones arriba exprE.!;adas. esta autondac. admin,snat,va estima que se ~n::uentra 
acred1taaa la tercera h1potesis norrn.-rt1va c1.1e establece el art,Clllo 93 párrafo P.r11nero oe ·d LGDFS ya q1,;e 

ha quedado t~cn,camt-nte demor.tr<:1dO q.Jt" la capacidad d e almacenamiento de carbono se mitig ará 
con la 1mplementac1ón de las medidas. propue~tas ¡:,Jr el REGULADO 

,Q 

4 . Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligacion 
de demostrar que el deterioro de la calidad d el agua o la disminución en su captación se 
mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desorende lo siguiente 

El ó rea de estudio se localizo dentro de lo Región Hidrológico 24 "Bravo-Conchos", en la cuenco 
B "Rfo Bravo- R. San Juan", subcuencos (a) "P. Marte- R. Gómez" y subcuenca (b) "R. Son Juan ". 

d 
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C1uda<1 de Me> oo. al? :Je at,,I de 2023 

Lo Región Hidrológico 24, Bravo-Conchos. tiene uno extensión superficial de 229 740 km2, recibe 
uno precipitación normal anuo/ promedio de 453 mm. registra un escurrimiento natural medio 
superficial interno de 5 588 hm3/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 156 
hm3/oño, exporto hacia los JI/ - 77 Estados Unidos de Américo 432 hm3/año y está compuesto por 
37 cuencos hidrológicos. Su principal corriente es el río Bravo. Todos los cuencos se encuentran 
en déficit de aguo superficial (ACUERDO por el que se ocruolizo lo disponibilidad medio anual de 
/os aguas superficiales de las 757 cuencos hidrológicos que comprenden los 37 regiones 
hidrológicos en que se encuentro dividido los Estados Unidos Mexicanos), publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación el 21 de septiembre de 2020, lo anterior debido o/ elevado consumo en 
riego agrícola y servicio público urbano .. 

Dentro y a /os alrededores del óreo de estudio existen corrientes intermitentes que fungen como 
cauce del aguo en temporadas de lluvias y algunos cuerpos de agua temporales tipo jagüey 
hechos por los propietarios de los predios. El Proyecto se desarrollará en lo Cuenco Hidrológico 
Río Bravo-Conchos, los principales cuerpos de aguo mós cercanos son río el San Juan que forma 
o la presa Marte R. Cómezy continúo como Río Son Juan poro finalmente desembocar en el Río 
Bravo o lo altura de la ciudad de Camargo, Tomoulipos. 

Dentro de fo microcuenco se encuentra ubicado un cuerpo de agua, correspondiente a la preso 
"Presa fvlarte R. Cómez': lo cual ocupa uno superficie de 4,435.95 ha, es decir ocupo el 34.34% del 
total de la superficie de lo microcuenco, como se puede observar en lo figura 111.7.5.7-7, el 
coeficiente de escurrimiento en esto microcuenco corresponde de 5 o 70% y de 10 o 20%. 

El área del proyecto se encuentra dentro de dos acuíferos: e/ acuífero Bojo Rio Bravo y 
AguoleguosRomones, definidos con lo clave 2801 y 1905 respectivamente en el Sistema de 
Información Geográfica poro el Manejo de las Aguas Subterróneas {SIGMAS) de lo CONACUA; se 
localizan en la porción norte del Estado de Tomaulipos y cubre una pequeño parte del Estado de 
Nuevo León, entre los paralelos, cubriendo uno superficie aproximada de 17.824,27 km2 y 1, 766.7 
km2 respectivamente. El acuífero Bojo Rio Bravo y el acuífero Aguo/eguas-Ramones colindan 
entre sí y Colindan al poniente con el acuífero Lampozos-Anáhuac, ol suroeste con el acuífero 
Chino-Genero/ Bravo, y al sur con el acuífero Méndez-Son Fernando. Así mismo el acuífero 

Agua/eguas-Ramones colindo al norte con el acuífero Sabinas- Peros y al oeste con El Carmen
Salinos Victoria, al sur yo/ este con el acuífero Bojo Río Bravo. 

El ocufferoAgualeguas-Romones, clave 1905, se ubico en la porción noreste del Estado de Nuevo 
León. Tiene uno extensión territorio/ de 1,767 kilómetros cuadrados, y comprende parcialmente o 
los municipios de Agua/eguas que cubre el 3238 por ciento de la superficie del acuífero, Cerrolvo 
que oborco el 30. 75 por ciento de la superficie del acuífero, Cenero/ Treviño, con el 19.34 por ciento 
de lo superficie, Los A/domos, que cubre el 12. 78 por ciento del acuífero, Parós con el 4.06 por 
ciento, Salinas Victoria el 0.37 por ciento, e Higueras que cubre el 0.32 por ciento de la superficie 
del acuífero. Administrativamente el acuífero corresponde o lo Región Hidrológico-

Administrativo Río Bravo .. e 
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0,Jdad de Me~1ro, a .;._2 dr; ab1 il de .!ü2;;j 

Lo ,nf11troc1on dentro del ciclo h1drologico se d efine como el proceso por el cual el agua penetro 

o troves de la superficie ael suelo pudiendo quedar reten,da en el mismo. o bien, continuo, has to 
alcanzar un manto acwfero. lo oue se conoce como mfiltrocion profundo. Sin emoorgo, lo un1ca 
fracción de lluvia con potencial cr ,nf1ltrorse es Jo que ílego o le, st1perfic1e del suelo Otro fracción 

de 1/uv,o a considerar es lo intercepción por follaje de plancos. Se esr1ma que, eri codo lluvia 
rorrencio l, el foiloJe venc,endo Jo grovedad_y el viento. intercepta cerca de 1.3 rnm. Sin embargo. 
el fo!la¡e incercepro genera,me'lre el 12'~ ae lo lluvia anual {Butler 7957) Su ,mporwncio, dentro 
del ámbito social y omb1enta1, queda de mariItiesrr debido a. que les spres h•1rnanos 

dependt?rnos de este> Uqu:do vito/, para llevo, o cabo los diferentes octívidodF:'s €.'conom,cas v de 

subs1srenc1a 

Poro esr1mar lo conuoad de oguo que potenc,o/mente se Infiltra en un ó1ea dererminoda. el 
manual de mstrucciories de eswd,os h1dro/og1cos realizado por los Naciones Unidos, proponer, la 

s19uienre ecuac1on para el 0110/1s1s del coefic,enre oe mf//rroc,on oporenre, que corresponde o la 
rraccion de IIuv10 que oparenternenrn se ,nf1/rra. 

Donde 
e= Coef,c1ente de mf1lrrocion. 
Kp = Fracción .:¡ue infiltro poi efecro d ,,. pendiente 

Kv = Fracción que infilt/0 por efecro de coberwro 11egera1 
kfc = Fracción que infiltro por efecto de rexturo de suelo. 

Co¡, lo finalidad de demostrar que el p,oyE:cto no reduciro la coptocIón de aguo, en los siguienres 
apartados se analizarán los valores de infiltrocíon de agua en el área del proyecto es decir poro 
el análisis de la coprocIón de agua en el suelo se tomo en cuento principalmente lo comídod de 
agua que es infilrroda en el oreo del proyecto. 

E5 importante mencionar que el desarrollo de Jo metodo!og10 se comó en cueri :a una ~cuoc,cn 
de infiltroc,ón en la cual la OPnc1pol entrada de agua es mediante lo prec1p1toc10n. sif,rn:/o 10 
infílum.:1ó11 i::I µ,ucc:so hó::.Jnco por el cual el aguo es ::optada en e¡ suelo y ele/ cuol depend~ la 

cantidad d e o gua que se olmoceno en los mantos acL1iferos por c,tro lado !..!no parte de lo 
prec1p1tac1on se oierde por los procesos de evaporronsp1roc1on realizada por el suelo y vegetocion 

ex1st~nte, y ocro parre de la 1/uvio se pierde por los procesos de escon ,;mt1a superficwl. 

As, m,smo, con el analisis lo infilt.-oc:ion potencrol del agua se precende demostrar que et proyecto 

no orovocará lo disminución de su captación, poro e/io se compcroron 3 esc;snanos; el escenonc 
¡ (va/o• es de infilrracfón en las condiciones acruo(esjy e/ escenario 2 en la cual se hoce el supucsrc 

Peg1n- 30 de 5¡¡ 
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d-a hober reolizodo el proyccr:o, ooemós se añade un r2r,;ar &scerario el cucl es lo comporar::·-10 
oe I= i,,F, 7f':JC C"' ac~ua cofi e1 s:,¡:;J:sto ce íiot:Jer I eofizoo'.: e, ::,r,::ye:::rc 

Escenario 7: lnftltroc1cn en ccnd'ciones actuales oreo de CUf;¡rF 

ro,-,,c,-ioc en cvenro con:1,c·o:-ies del óre:: ::Je com':)io a;: ..isc ce suelo, como so-, le ,:oocgroFio, 
c,po :Je suelo y cober:u o .1egc:c l e "º' Jmeri de oguo q..,e se nf;,rro an los condiciones ocwc:les 
en vro SJPeriicic de 3. 76 hecráreas. correspondientes 01 área de CUSTF. es de 10,619.75 m por 0110. 

'TIPO DE VEGE'"ACÓ~( 
SUPcR=tcrE INFIL TRACION TOTAL A!. 

·no AÑOm" 
Vs ae Mo~o,rnl ésp·r.oEC· 

J.15 10,61959 
Tamc ... ii;;,eco 

·O ''L 3 ¡r., 1C.6i9.59 

s, bie1 en e' oreo de comoic de uso de suelo lo vegercc1on se encuentro en procese de 
degrododón, Jo presencio ae ccbercL ·o 11egew1. prircipolme'1te a·busros y heroóceas favorecen 
121 oroceso CJe infiiuocio:i de manero otie 01 €1 -n111or ,o ::ubierro vegeto/ le infi:trcc,ón disminuye 
pro•tccon:::io e1 proceso mverso o lo 1r:f.h:roc o 1 es :Jec:t lo generación de escumn1enros 
superftc:oles. 

Escen-:r;c 2-· Conr;dod de oguo infiltradc desoues ce rea/.'1000 la remoc,on de la vegernción i 
Con lo ,eol,zoc,on oel proyecto y debido princ,palmenre o lo ,emoció11 dP Jo vegetoctón, que as el 
,orinc,pot feo.o, q_ue comt.)10 o! reo'izar el cambio de uso do suelo. lo can.idod de ogva aue ~e 
infi',r::, a1zm1r .J;ye en las s .pi:rtíc,es oc.,,po:::os po ro Vege·nc1or $ecur:daric de Moco-ro' Esp,noso 
Temo ;.,/¡peco: de mo-ero ove 1c 'ni ,rcc,c, F.nal es ae 9.15511 ,.,.,.. 

TIPO DE VéGETP..CION SUPEQF CIE (,"ta) 
INFII. TRACJON TOTAL ~.LAÑO 

m~ 
v.s :>í? M<::torral Es1::w1oso 3.!6 9.'55.il romou/1peco 

TOTAL 3.16 9.155.71 

Con 1cs dorns oreser.rodos en ambos escenarios, se estimó lo diferencio generado co"l lo 
'emoc:cr c:e lo vegeroc•on eri el oreo de cusn=, con lo que se escirro que se dejorc de inrhrc 
1.46& o.:: rr'~, rombrd::; ~n cuenrc oue e foc·cr por o~cr-r CO"' et combio efe uso de suelo €S 

;:)rinc.';:,olrr:ent~ ,a coc~rcu 'º vegero/. 
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v Extracción de Recu~os Convenc1onc1les 
-•t o 'i,l'A¡I,; -,G·-¡::::•. ' ' 

i J de 1,.. l(U r .. • I 

VOLUMEN TOTAL DE vOLUMFf'J TOT ,LO 

INFIL r~ .. c ó (m'/año) Je.J/:SLTRACIÓN A ,,,una~ ~ 

SIN PROYECTO CON PROYECTO 
(m3/año) 

m.6'f•75 :! 15511 1. --..··~ C"-' 

)j ·¡;, 5 :i s~ , ] ... ~ ,,. 

El \/Olumen de mf1f•roc,'cr de 09uo. oesoues "1•; estoblecE'r "-' LJ,cy.,.~to, rendro una o 5r,11nur ~:,, 
cc,mo:irada con ei vc•/iJmer que se inMt•o en cono1c ones Octl1r:.;lt:5 Con base e,1 e u ,e': i.s1s 
efectuado se tiene que por ""'-"'c!o d"" lo ,1:moc. on de ,o ,·~getw::,on se CieJa, uri o;:; , ti,1a 
1A64.'J4n-r' de uguo. por 1,1 que s ::- pr:ipone fa conscrucc1ó" de oh.r,:1s oe ccnst:>rvoc1on d€. ogua 
pa·~1 rn1~igor f:I 1mpacrc, ge11<:" ·acJo 

Recarga Subterránea en el orea de CUSTF 

fc;r-enano i En esce cpcrtodo se presencon las vo/o,es cortr:spond1sn•cs o /(J recoraa subrerronea 
en cond1c1on<2s octuoles, cS d=:cir, CJnres de ,.,alizar ~1 cu5r¡: Se ca,cuio le recc:rgo ;;uor_,,.,oneo 

,;onsroerondo que la prec1p¡roc,6n media onuo/ ts de 585.90mrr. (cstoc,on 00019114 EL CtJERVITO 

1CONAGUA-St.fNj) ooro Q/ too r-Je vegewc·on 01eserne en el o•eo ae C-USTF. 

Como se puede noto,. to recarga subterl(Jn'?G acruol qi,e se do dEmro del area del proyecr:o es 
üº 7 747 SJ m nnuale; 

Ec:-enq110;2 t.r 2,::t.,,. aporrad,:,~~ p•esentar. los vcw, P-S dt-- recwgo subr<?rraneo uno ve2 ;ecl'lo .:.1 
comb,o d,¿ u!'i:o a~ velo 

Apltcando to fórmula ::Je recargo :;r.,bter 'O neo se oo,uv,eron lo::. s,go1entc-s ~o/orC':., uno \leZ: c;v.:: se 
reof,c': el .:amb10 de use de Sl1elo< de !:::renos ~oresc,1/es. donde :::e puede no~o, que lo ''"'co oo 
subter,orit-o d -:!s r::11;noe o 6,712 97 m' am.011::s. 

Ese --,u, 1:1 3. Es,e esceno, 10 prese:nra lo comporot,v::i <Je I:is voiore:, ae •e·:argo scsbrerrán2r: onr""s 
y ocspues oe reoi•zar ~, comb;o de uso d1:: s1.1e10 

Lo cJ:srmm1c,on en la capac1•Jád de recargo suorerrariea un-:, v-:-.: nccno C!f combs,; de uso ci": si :./o 

con respecro o /i) canr ·dod '::le aguo '=IUE: se recargo en lo~ r;ond•c,one-s ucwolt::S es di.: 428 35 
.'Ti 1iono 

De los 7, 14/ 82 m /n ,e, de 1nfílcroc•cn en condrciones ocwo!es de u~ode sveto se rEd1Jc1 •0 o 6 712 9-
rn ,ano .;:J(; oque 1_ ,., , e.: que s: reo;,::e e, carnc:,c r:ff: uso des"i:'o s,endo 1a d•'fe,c'1CJa lo ccnnood 

d€ &.28 85 m 1/ono sm err-borgo cp pre•end .. n rennzar obres d co·1st?r..oc1on je s .... 2/0 y ogr...a que 
cyt.Kfo:an o! ournento d-e a re-- 1:"90 subte1raneo 

-
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Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

• No se ofectorón cverpos de oguos qve se encuem,e dentro y fuera del proyecto. 

• Construir, si es nece~o-io. sisremos oe decar.:oc1ón en los occesos próximos o los couces, paro 
:::virar q:.1e lleguen O'rasrres de sólidos en suspensión o los mismos. 

• Se ev,coró oue la moqi.,inario utilizado permanezca por periodos largos en uno determinado 

óreo. procurando tener uno menor repercusión a l estancamiento de agua. 
• '\lo se opticarón pesricidos o algunos orros ouírricos que puedo contaminar el aguo superficial 

o subterráneo: 
• No se consrruirón mós obras que requieran ciesmonres, buscando no afectar lo cubierw 

vegetal que favorece lo inFi/rrooón. 

• El cambio de oceite de mo,cres. engrosodo y recargo de combusribles de moquinono. 
vehículos y equipo. se reohzoró pref~r1::meme"lre en 1u9ores adecuados paro ello (col/eres 
mecánicos/ evitondo e, doño o escurrimientos o c:..,e'pos de oguo. 

• Toco lo maq(!inorío y equioo que se utilice poro esre proyecto deberá esror en buenos 
condiciones mecánicos, con e l fin de evitar fugas de lubricantes y combustibles. 
Quedará prohibido el venido de cua:auier residuo contominonte en los cuerpos de agua. 

• Se colocarór. boños móviles (letrinas) para el conrrol de desechos (heces y orino) y evitar lo 
co.-,raminoción del agua. 

Los residuos que- por sus propiedades físicos y químicos tengan carocteristicos dG 
peligrosidad, deben m anejarse y disponerse de acuerdo con lo establec•do en lo Norma Oficial 

Mexicano NOM-052-SEMARNA T 2005 y demás orde-iomientos jurídicos aplico bles. 
• Sí se presenro uno concingencio por el derrame de residuos peligrosos o dañinos para el 

ambiente se procederá a realiza lo remccion y/e limpieza de 1os componentes ambientares 
afectados. 

• Durante la ejecución de1 proyecco se colocaron soriiwrios portariles con lo finalidad de 
momerer un esrrícto control de los residuos fis,ologicos y evitar los evocuociones ol aire libre, f 
y que estos se filtren. posreri:Jrr,ente los residuos deberán ser rrostadodos o los sitios donde 
indiaue fo autoridad local, paro lo cual deberá conrrcto'se a uno empresa especializado y 
ourorizodo paro el manejo y disposición de los mismos. 

• Se implemertará el ,orogroma de reforestoc:ón. 
• Se implemef'tor6 el orogromo de conservación y restouroción de suelo y aguo (Ver Anexo P ), 

co'1 el fm de mitigar tos impactos generados al llevo~ o cabo lo ejecución del proyecto. sobre 
el componente aguo. A continuación. se resurie dicho programo. 

El volumen potencio! de rEcargor subrerróneo o mitigar ascief'de o 428.85 m "/oño. Por lo anterior 
y poro mitigar el impocto ccusooo por lo reo1izoc1ón del proyecro sobre lo recargo subrerráneo, 
se propone lo eloboroción de obros de captación oe oguo, en este coso 8 bordos de tierra o curvo 
de nivel, osr mismo, se pretende hccer 10 dispersión de material vegerol triwrodo resultado del 

CUSTF, dentío del oreo dcst,nodo o fo reforesroción y lo restauración con obros de conservación 
de suelo y aguo, esto con lo f.nolidod de retener lo moyor cantidad de humedad y aumentar lo 
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infiltraC1ón y por ende la recarga subrerrárea; por ultimo, se estima que las obras propuestos 
para retencion de suelo también tiene la capacidad de aumentar el agua percolado es decff, 

agua que llega a los acuíferos 

De acuerdo con las obras a construir para favorecer la recargo subterránea, el volumen a captar 
por bordos de tierra a curva de nivel es de 30 m' por bordo y dado que en total se construirán 18 
bordos. tenemos que la cantidad potencio/ de agua que seno captado por este tipo de obras 

durante un evento de lluvia seno de 540.00 m , As1 mismo, es preciso se.ria/a¡ que la reforestación 
de plantos nativas con cepa común tambien servirán paro !o coptacion de aguo. por lo que se 
estima que el volumen potencial captado por cepo común durante un evento de lluvia asciende 
a por lo menos a 393. 75 m 3. Sin embargo. el volumen toral captado por obras varío de acuerdo 

con lo efectividad del tipo de obra por construir. 

No obstante, debido o la fo/ro de informoc1on sobre lo efectividad de los obras de conservación 
de suelo y aguo, en zonas áridos y en zonas con característicos particulares como el área de 

restauración se Je asignaron valores de efectividad en porcentaje (39% de efectividad del total 
del volumen de captación de los bordos de tierra o curva de nivel: asf mismo. poro el caso de la 
cepa común, se le asignó uno efectividad de 30% del total del voluTr)en de captocion por dichas 
obras). esto de acuerdo con Trueba., 7987; citado por Loredo et. al, 2005: esto significa que se 
estaria captando 762.00 m 3/oño por los bordos de tierra a curvo de nivel y 778.13 m1/oño por la 

reforestación con cepa común, dando un total de 280.13 m /año y este o su vez se multiplico por 
el porcentaje de recarga (37.18%) que ocurre en el pred,o de compensación. esto significa que se 
estana captando para el coso de los bordos a curvo de nivel corresponde a 50.52 m -/ario y 36.83 

m 3/ono por lo reforestocion con cepa común, dando un total de 87.35 m 3/ano fR 
Así se tiene que la diferencio entre lo cantidad de aguo que dejano de recargarse por el CUSTF y \ 
lo que se coptana considerando la construcción de bordos de tierra a curvo de nivel y lo 
reforestación con especies nativas con cepa comun como medido de mmgac1ón es superior de 

Jo que actualmente se recargo. 

S1 comparamos la cantidad de agua que se infiltra y recarga sin afectación en fo superficie de 
CUSTF y lo que se infiltrará y recarga cuando ocurra la remocion de vegeracion forestal o el 
cambio de usos de suelo (desmonte}, se nora una d1sm1nución de 428.85 m ·, sin embargo, con lo 
implementación de las obras que se proponen anre1 iorn ,ente para lo captación de aguo cíe lluvia 
se mitigara esto diferencia, teniendo que al ejecutor el cambio de uso de suelo e implementar los 
obras, la recarga sera seme1onte a lo que se riene en condiciones actuales sin remoción de la 

vegetoc;on 

De acuerdo con lo ontenor la eJecucion del cambio de uso de suelo no pone en uesgo el proceso 

de captación de agua al eliminar Jo vegeroc1ón ya que se implementarán las medidos 
mencionadas anteriormente con los cuales se coprará una cantidad supenor o lo que se capto 

en condiciones actuales, es decfr, con la cobertura actual del sitio, pero sin la ímp/emenrac1ón de 

obras . 

lf 

. .-;;-;-, 
(·(~ ") Boulevard Adolfo RU!l Cortines 4l09,Jardines en la tv1ontai1a, 14210, C:íudad de Mexico. 2023 
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Co:1 base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 
acreditaoa la cuarta ripotesis normativa que estat:lece el artículo 93. párrafo primero de la LGOFS. ya que 
ra Q ecaco técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación se mitigará con la irY1plememac1ón de las medidas propuestas por el REGULADO. 

VI. Que e"'1 cump imiemo de la obl'gación que a esta autoridao adrnin:strat:va le imoone lo dispuesi:o por 
e l artículo 93, p:irrafos segundo. tercero y cuarto de la LGDFS, esta autoridad adrr-iinistrativa revisó la 
if"'formación y documéntación que obra en el expediente. observándose lo siguiente: 

El ame u lo 93, párrafos segL.ndo. tercero y cuarto de la LGDFS establecen: 

[ l 
En los autorizaciones de cor,bio de vso de suelo e., ,errenos forestales. lo Secretarfo deberó dar respuesco 
c,:bidomenre ft.mdodo y morivodo o /os op,niones técnicos emi••dos por ios m;embros del Consejo Estaco/ 
f=oresrol de or.:e se crot':. 

Los ourorizoc:ones que se erniran o'Eoer6n in;:e910, un programa de rescote y reubicación de especies de 
!a Mora y ~auno afectados y su aaootocion 01 nuevo náb;ror confor,..,.,e se establezco en el Qaglomenro. 
:.J.ichos outorizacicnes deberón s1.,je:orse o io aue er, su caso. d;spo-igon los programas de ordenamientos 
eco1cg:cos correspof\dier1res. le~ Nor,10s Of,ciafes Mex:cor¡as y demás d{spos'ciones lego/es ;1 

reglorr.entorios op!ic9btes. 

Tratondose de terrer,os ubicados en territorios :no genos. lo autorización oe cc:rribio de uso oe s"Jelo odemos lf 
debero ocomponor:;e de medioa:: de cor,su'to orevio libre. informado. cultw aimente adeci.,odo yde bueno \ 
re. en ,os ce0 rn;0Os oe Jo legisiac,ón op/icaóie Oaro ello. ,o Secretorro se coordinará con e/ ,nscituto Nocional 
c:!e los Pueblos lndíger-os. 

l. Por lo oue ccrr~sponde a la optnicn del Consejo Estatel t=orestal en el estado de Tamau lipas, esta 
DGGEERC. con funoamento en el artícL.lo 143 fracción 111 oel RLGDFS. solicitó opinión mediame 
oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1688/2022 de fecha 13 de oiciembre de 20??, citado en el 
RESULTANDO 9de, presente oficio, s ,ri que a la fecha de emision del preseme resolut ivo se haya 
recibido opinión alguna. por lo que se entiende que no existe objeción para la autorización de 
CUSTF para el desarrollo oel Proyecto. 

2, En o referente.a la integración de prcgramas de rescate y reubicación de especies de la flora y 
fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el REGULADO integró con el ETJ. los 
Programas oe rescate y reut:icación ae flora y fauna silvestre, con base en los datos que SE 

esi:ablecen en el articLdo 1L.1, penultimo parrafo del RLGDF'S; dichos prog'amas se anexan al 

presente resolutivo como Anexo l de 2 Programa de rescate y re1..1bicacion oe flora silvestre y en 

el Anexo 2 de 2 e l Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre. 
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~ En relac1on con el cumi:,lirr.tentc de le d1spuestc en les i:rogramas d-= orclendrn1enco ecologico 
.:orresoondientes. lac; nnrrn;,c; o f j,-i:;;lc,; m;;:.xic:in;;cc y dFm;:;s 01c;po--1-1'JnF.s IEg¿,le!: y 

r.;,gl;;m;:,ntarras apl,cables Al r~sp- cto s.,, tiene lo s,gu ent,;, . 

.:,) Pr::igr,:imil de Ord-.namicnto Ecolo91co Cen~•al o.:· -i:?r11t-:ir10 

D oroyi:cco se ubico efl 10 Regi_'n Eco/óg1co 923 y :o compe,nc lo Ur¡,ctod Arnb1,:Jr,tcl 

a,,./,s,co 109 Uant.1ros e/e Coo!iv1!0 y Nuevo Leon Sur. 

De ocue1da con :::1 POECr, el esrooo d~I fT'.:cJio om.',,,-,nc- eri e/ 2008 fu-: m~aIoname1re 
estaote y con un conf,,céo ~ectc11crr milo no r,,e~:>rro superfc,e- ,:fe ::.N°, prcsenr-: r:·w 
aegradac:on dE los ~uelos y de lo vegerac,ori y mec!.c dcg,ci<foc1ón pOr dc:~<?rt1t,cJ:.J::-:;n Lo 
mo~lficac,on onrropogen,co es COJO Lo:·giru.: d: correi:er:cr;; (l<m,. /ví1:d10 oorcF.n:o;e de 
zcnas urbanos muy DaJo Po, cemoJe oe cuerpos de oguo bcjo. Oer.sidoa de 0ob'oc1ón 
{hobil<m2 ): ti,-:ija El uso de su.:J/o es ·xc..1orro orrc r pe de ve9e!ac,on y ugnco10 Con 
01spon,b1J,dcd ele cgur:J supErfic,al y svbte1 or.¿o, ~orct:tntoJ·e de zc,r1e1 func ,::)l">O/ ol·o· 3.1 

Ba10 m::irg,n:xión socio! -4/to ,,,die~ mr> i,, ª"" =:aucoc1ón. Bo1o ,'.ndioe medio de so 1110. ea10 
hacinomiemo er fe: _,¡v,endo. Me:Jio 11'd1cndcr de c~>nsc//CJ..:cián de lo ✓/\-Ienda 1\.,11..J-,,' o,t~, 
,nj,cocor de co1:;,rc/1zoc,or mdustncl. Bwo porcentOJ? de la te.isa d>: dep~nuencIa 
econom,ca mu11ic1po• ~Hto porcenw]e de trooo1cdcrc.s pu arr .. ,idn•/e,;;; remvriemc/1:i-, por 
mun1c1¡,ms llct,viocw c1g1ícok1 con i,nes cc1Y1e•c,01es. 'lled,o 1rn oorconc1a d(: lo oc(v1cod q 
rr1inero A:ro 1mpor~Gnc1c de la occ,v.'dcd gonodero. v \ 

Los 1c.strategia;, oue oeso•rol/o esca VA8 s.::- pr~!:'er,t=::1 '?rl le ;, 9,.,•&nte to!.)/a, se ob;e,van 
cstroteg•cs dir191r::Jas (; 'og•o, o preSE" ,oc ón, el c,p101·ecnom,c-rito S'"ster•t,:;ofe, lo 

protecc,ón ae- los recursos nacurcles resccur;;1c10,1, ,::ntrc otros, y coi., lo ~,nolidod oe -:;pirco" 

íos cnter,os esr.ablec1dos en el pre.,ente ;:;,oEGT se v•nc ulo,on con act"✓ldaa~ o i:'Jlf'C1.Ha' 1::ri 

el p;oyecro y ccn mect,dos prevenuvas y ele rn1c19oc1C.;n de imp,.Kto':> omuit:',ra/~s 
prCJ,O'.Jf:::,WS <::11 -=~te dLJCUmt:'nW oe ErJ-CUSTF 

-------------------==-=====¡========~----------------, &tn:t"91os Vit>o:u lacion con ~, proy...,co 

-v1:s .. ••o~,,,. ,, t.J d t • ec.os.-scc nos ;_ ;;,mo ,:,c1N o • ✓1dJde~ de "'O},~cto pr,, 
bJ>C!, '..'f?-"'fj'IC~é ,. r _ ::i ca ~1 !;t rnos Sf- rn,: Gmii. -:ere 

- C .. f'C1,,.,'/JJ1~ t ... CJ ?C, S \ 
~ .. : ~.:!~ ~, .... b1();,1I .; <;,O(':•--

oro;-2- .. .:¡0'"I_} CO !-~'v:! ... cnt,,¿ C!-e.lc.,..C 1eS ... ,._e:;t; '0$ 
w:r .:• (._f:TF _ ,te d- ,1,, os ,nuc,::,,, o p-.<1,c:o y <,.. 
.C' o:J _. - '5,Cu'd. 

E, e ... ,,p.·u o IX o 0 oocur. .... , ~~o s..,_ d;:.•o .e~, c;s- c.,C' ,iaof..-:: 
p¡c,p.,es.-:,s rx:ro orr-o,_;; crog•cr-las 

o/ 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
:lirección G11neral d~ G;,stion de Explcr.ación 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O',c,o No . .C..$EA11JCl,DGC.EEPCIOS44'2023 

Ciudad d~ Mé••co. a ll dt aor,; d~ 2023 

olineu/oción i:on el proycc,:o 

oe lo desc,,;x;:on de 1os demenro_ Fs,co:,y b,o,óg,c-os ,. ·e:.crolo 
10 crob,emo· co -:;mb1en:ol ocruo1 d"-re:::roao en el oreooe cus-i= 
'.>5 ,... .,-,, es~:: ficcmente pero ,os compo,entes sue,o y og ... o 
e r. ¿~~nton ?S ,1$,:;,no ,o; o;; 1c pe1d,CJ-:J CR sve1 1os ccn ero;/on 

n1oricc y~rcs,on ~6l!co en cono;c,cnes octua\e~ .'Esce101101). ~seo 
esr1mac.cn !,;; • ot,,eó rcmbier. ccris,derondo lo remo:::1ó11 de lo 
,·é9e,cco,1 u el oreo ce ::LSTF (Escenono 2 .. edemas de les 
esc-tnorrcs d~ t?Cargo :i..Jb!e1 '0"'«!'0 ~ :I oreo =e CUST~ on:es } 
ae~oues di: -:1:Jlizado 1:1 orotec:o 

r• proyi!cco ,..,, oreve op1ov,;c . ..,orn,¡¡,nco dr; 11cosi,;:;;mos. esoec,es 
9¿-'1;~ \. ;cu .sos notJt01":'S. 

él p.•o,. ,.cro no ore1;: ooroH•c/icmren.o dé suelo ogr,co!::, , 
oec!JO'O ; ,o 001,cocion de r., ·oesm,c·uro ,;,,; /::,; superficies 
oon-:Je ~e rea/•cen estos ac;:1vidodes orimcmos solomer,ce se 
11•ecencen O0,cs e1e irifrcesirucn,ro con el oo,erivo o;; E.-rroer ges 

"º'"·º' '"o,•cncr.: En CLJ,;>nic q1,,. la Lr:y Cen2rol de Cc:sa,rollo Fo,escoI 
St..~tentob,~ ~,, r' cn,cutc 7 Frocr-_,on XLVII dei, ... e- o les ,e-=ursos 
Fort:rro,es come lo vege:ac,óri ae los ecosist<"rr-0s 'oresroies, sus 
~ennc,c; o ooucros.i u,;iduos, os• como los tE ·e,os fores,c-~s ., 
O'tfe;~1c¿rn::-n;e "cr;"stcle!; E-. ningvno d~ J.¡ .;;c~1wdooes ce ,'a& 
PCOOO~ d=-1 p ov.-cr-:, ~,. p. :.11#, ,;,/ ap,ovec homienro ni uri11zoción de 
los re,c4,..rsOS forestc!es 
L°'- -~co,:o~ o 1c ·•oro y o ro •au,,c causac:os PO ,:, 
,·~,,,~_,,~ntac,~n oej º"º>~c:o 1"JO.::uoon2>n v.,o ol;&-rcc,ón hcc,o -a 
, Jr.c,ono~ ien:o del ecos,.,c,an,a Of"l01enr::,I ya q ... e se ,m:.1.;yen en 
=' presenr€ dccvmii!NO de- m.cus-,:: ros rr>$dido.s or~,,~r¡c,vcs \ 
el, mit,;¡ac;ón nec;;s::,rios pa o ev;'or ef.:ercs slgnlfica,,"05 ro/~ 
t':'(1..,...0 ~~ (!i>rol'o .=" ~+ cc-:>icu,c X ~ 

Po,o p ·orege ,~s ~cs,sn,mos .•o Dromow~nte 1mp!e"'1entc-o ~ \ 
med·oos prr ~nr \'0$, Ci"' ,,11c;;oc1?n o lo;; 1mpo:=os omb;e-,role~ 
Q~• ouet1 !'ra,.. jC1,,;rri,.co.l"'t e/ oeso-... o!,'o c;;e, g,·ovecto 

Auncc:o e ,o ,:n;;e· e, se opli::oron .'os progrcmc;; omcienro1e; 

¡ De- prou-cc on o o 1ounc si•ves11.;, 
L/;;,or ::: ccoo otogro,.,,c ce o>iu.),-e ,.,ccmiemo ,e~co,e i, 
•e:..o·c:::c•c,: d& 'ot. ri:i tr:n,;;;.-,do e.i:pec101 ocenc,ón con coacs •es 
,sp;,c,;¡; pr&sem,:,s ;;,r lo NOM-0S9•5E'•lAPI\J~T-2010 :,.• d,; 
•del"Cir7carse. ¡0,-.,1:;,e-, o ros q~r: se ercuencre.., •f·rodos ;;.., los 
Ao-,,rid,==> d& la CrTES 2019 

2. D;; eib:es~cctó.~ con ,;so;eies noc:vos. 
Se ·.,01caró con 10s espec:;¡.s o: i91no!es .:f¿,I ecos s:emo yo q1,e sclc 
con 2srcs J~ 10;,roró 10 aue ol r,rtcl m,: goro el con,o·o CE- u.. o oel 
s:..., e c;ue ;e /leve o cebo f:J.tos e,p;r,·;,.,; s.?•on les ou=- ;eo,i 
SL1S~€-oti::>1e:, ::;~ CIJIT':oror ~r. viv;ro de 10 zct'C 

J Oe- consrft«,ocio""' y re.;tov1ocicn ae sue-Jo y ogvo 
Cori 10 ej;.cucion di: er.e pror:110,.,.,c si; p,etende ,..., c,gor e1 
,:-:-ic;oc:o t:':~cr,,,:; qu., s,;-,ó generaoo oo lo remoc.on de /o 
ve9.-;oc•ón :rnt,. e /e:; cc,npor.ences suelo v 09uo er. e/ orce de 
CUST;: CO" o?I fir Oe dtsm,:-ulr la e1osic,· r,drico ~ ,;,of,~o " 
11r1lt10::•ony r":-:-orgo <l': orocor;;.~ cores dé! cc·1!er1-::r;;Jo:, ce su;;•c 
yce c::ipro~,on ce ogua ,e.specn.10,.,.,en:e 

En les ..:oc,,vlCS IX y X es,e COCL.IT'ento dé: i=r.-CUSTF sed'E';:::ri"Jel"I 
¡,s,os programas cmb,erco/¿,:;, 10:. m.-dido~ a;; pr.,-v.mc,én CLJ/C 
fin ,1s eviror ~,., Jo med·ao d e lo pos:bt~ o m, 1,m,.-or lo,, c!oñcs 
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C,A9vo1 
,a;oneom,·é>,...to 

D} !nkO;'J$t, ,._ ctt..r'ó 
y eawpcm 1€11ro 

· rocno r1?g;oro' 

Est:ategios 

27. lncren,enror al acceso J coitcod de lo: 
se1vic•cs c/1= egua 001obl;,. o~c.::nrom/odo _v 
scn..om1?MO de 'e ,ea•on. 
28. Corso/ ao· 'º cot•aoc de,º:?'-'º e~ o g•"Stión 
ir,U;C}rcl d;I r~Ut'<'> i'hO ~co 

29 P:)srci?r.01 el tt!mo del og(.ic como vn 
•ecurso eS-Jateg,co y de seguridad nocional 

50. Cons;r.iir > mod1: 11,zor 10 ti:d co • ~ce -o o ffr 
óe oh2cE ,r;o.,,-or s:;gu, ldoo _,. cccesicilidocf o lo 
pot:iación y e:, c;o.,rrib,.,:rr o lo r-• .. cegracior, de .'~ 
,.,g,on 

31. Ceneror ~ ;,n:,u'sar ,~s cond,c•o,--es. 
n.1c0sonos pero el oes;,r·o//o de c,uacctes y 
zo.-,,:,s merropoJ,ro,-;,;,s ~~.;ro,, co,-,,p¡¡,1,"vo-s, 
s0s1e,; ob:.-s. b•e" t"S,•ucrvrccos ,.,-.er-c,; 

52. ~r.mc, lo e.,coans,or desorde.,odo <Ji!! ,es 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exp!oración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
or.c·o No. t.SEA,UG ,'DCGEEP.C/054'-/2023 

CluDild de Mex1.:o,:: .U de abril d~ 2023 

llin=lación ca,,,;,/ oroy;;,c:o 

mp;-:=,-·eri"'ac.lon y o:.1tor,.?ac•ón oe •os Sistemas de 
Adm,n,srracion a? 5egu.·,oad lf'dU3tnol. Segvridao Oo::rof•./0 y 
Prom:c,ón 01 Medio Ambiento? op/icoo'¿s o ros oct1vi::Jc:ces de: 
Se::w· ""'o=orvvios c:..e se ,natccn. 

La o!:>. e ,:quenra los servicio~ de cocrociOn, rr-onejo y cepo5iCón 
ae cguos r¡;sJauoles. ;o.,icor1os: por 10 q1,e esto necesio:ia sera 
c::..o.~rtc po em,o·::sos especioltzadas {r'>edian,¡; •a insra1ocio11 de 
lern'r"OS oorcr·tes tx:tro e' .:o:irro/ de les desechos fisio1óg;cos. to 
1?co1ec=rór.. crcn3oorroclori y ois~siciors del aguo rPs1duc' 
scni,c :: $21ó de acJe•oo cor. lo inoicoao ,~11 lo normo¡¡vídod 
ombie,.,ro, >· -"Stc:ro o cargo d.: una err-oreso ou,:,, ::odo 

No se deoe•ór de reo11zor descargos dw2cros Cie nrngun cipo e 
-=~e100s da eguo _v escorremics nocurole5 e,1 n,rguna ae1 ,as 
ewpa .. CJ: ª"s:rro;lo d~t oro.,-,:ec:o. 
El o esente occumento d~ ETJ es rrr:ér-?nre a oct1v,dooes po,,..o 1,-, 

c,:m-.b,o "E uso d21 s:.:1;:10 }· los oc:ividcdes enhsrodas en su 
ou; ne :;1:r compEI r:~ .,c;;-o ]1,sto arres del ,n,c,'o oe los m oniobros 
ce con.:tr Jccion Po-- to ranro. ~ero, ... ucdizodo3 co,...,1no.;;y orecr-tos 
e,is,en•1;::. ca:o /1;;,gcr 01 c,eo de oroyecro y ~, 0cdar 10. 
metcdo!oc,os ,:Je 10s "11uesrraos ae fauno <1 '!oro 
Ei a1eo Ci<:' 010),ec,o, no se 1Ccc1,zo en zonas uroo-ieoc!os por to 
a~~ no st? p,-,=.vt::n óirecto..,..~e"rt occ!ories d~ c!,:,o u,boro o 
Meuopoi,,ono. dooo lo on:;;;rior los sen•c,os reoueridcs 1/er. inos 
oorrá:il,"'- energ,o e•ecnicc y agua pot(:10/2} necesarios d-Jrcrice 
e 1 desorro,10 del proyecto s2,án oroporc:roriccos corres emores.)S 
co"IC• ot•Sio~ ove oesorr-o,len los , rotioios 

_es occ1on:s o,;; expon; én vbo-io no son -::ompecencro d.?I 
c·vao<ír:-S. dc:orlo· ve ,~e,o apeo po1a .,, 
c:.;.so, 1'<'>110 u .:a•-.o _ .. op ov~cn ..... , .?·1 oínot.,,i.>mc. 

~ _ c.roye-crj -;¡ ,o rr>1,01~::-:, } •e ;i'J<i:IO CIE :os -r> s.,,os pe ·o 

t-----------,,_:..~_,;_,~:;;:;.t ;:;..o..;;
1

~;.;~;.;;,~-'~;:;.~-'é"-, ;-'-!,;;.eª;:;.sa_rr..;;,~:..~;.;l~'-,0-rt=;;.~
1;.:.e..:i~:..n-':=--~-,-,c-o- d-.-"-oo--·c- !o- +------------------------ - -----~I • 

por:,c,poc,on soco: e:, ,o· ac•,vidodes 

E Desa1To//o 
Sccío, 

2eo-icr~ico:; _I o•omove1 lo orr,C.JIOCtOl'l c!e1 
p,ogr:;..,,,as poro oo,•mrzc, 10 c:i,,coc:on de 
r~Ct.Jf$0$ p1J0Jt~o~ que confiar-en e i;-,c•~,,,,,.,,..er.cor 
10s o¡:,orwn1dad1=:; de a:ce,Q J se-v,cios -:/1 el 
n1e-cfio 'ur::, 1 V 'educir lo pobr1=zc 
:4. 'n-:::g[CCion o: ló.S Z'Or')OS r~Io'e~ Ce cure y 
muy creo ;norg,..,oc,or o 10 d namico <'e: 
d;,sar•olfo nocicnor 
J7 tnteg,or a mv;eres. 'noíg,mos y grucos. 
v1..Al'l~roo,es ol$ecto.• eco""ómic-c-pro-0 .et,vo :n 
nuc.'Eo.5 cg ·:,r/oz y to=oi,acdé:S ..J"O,es 
vinc.;lodos 
35-. trcen. ·,o, e1 uso C'e tes serv,c,os ae ~o•u-:1. 
;.soecio/tr'enr.; dé t'cs m,.1.,r::1~sy 10s n;nos ce- ,c!i 
iom1',cs é" pobr,;;zo 
¿O. Ar&nder desdr:: el óm!:>,ro de' oesorrc/1-:> 
'::oc,al. 1~~ 11-ecf:s,Ccdes de l'o.s cdvic~:; mo_,.o,e:s 
mt?a,'orr¿. ,e !°f".t~rcc;ón soc,oi 1 10 i9LJ::iiooo ac 
cpor1,.,nidod&s. Pro-nov;;r le C$'Sté'lciO SOCIO/ O 

'os coulccs mayo,<:? • .,,, cond;ciones Oí:' poo,e;o 
o vulrerobil!doo do.~do or,01iood e lo 
poblac:on de 70 anos '/ mas c;v;; 1-.00.'ro ?n 
comJn:dodi=s ·vro•es ce~ ·os n·o~ores ,'.'lcfic;,,s 
oe Morpinocién. 

Las cc~,cne$ d~ ,:;ar:.·dpcc,ón soc1c1 y lo opliccc.ón oe recur:os 
pC:t,!,cos rioscn cam,ca,e1cio a;,/ pso.,ecto. 

Lo PromoventE es uno ;,mpreso qu¿, no disc, ,m,na e/ gene·o r, e• 
O,' g;;n ecr,ico ce !i'JS empleodcs ocr lo que ir ·egro o svs f.,:r"cs 
lcOcrcJes a toco oqvéf qui!' e~ri capo~ 'to::io poro ser .ccrr,. o~ la 
er.'(-;ri?$0. /:n ór;,os mmediotcs y pro~··mos ol s,c:o 0,2/ PI0y':Cco y 
o/ m,m,c.o,c canee se> voico. no s.; ,,ene ,me,occ,on con 019¡,;n:, 
z<:>,.,c o gr_rco Etnofir9u:sr1cc 

/\o e; co,-r,oere..,c,o oel proyecro reo/izo, ccmoofcrs ,.,tocio:iae10;: 
al aescr•oi:c so:10/ de adulros moyore; 

lf 
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;: u id e,· Me~, o. J .i eeab• di! • 

Vínculoc,on con el proyecto 

pop,;:.•1;:;d p \'O~c .• 0 1 no 
, ~r=O PIC/e:- .. CC:JCl A, 1~ PrU,., 

.,,t ,o,co ... 2 A'E-}~1 ::te "'l ce., ,cc•an y e rr:!ipe:o o os 
::,,:ce •·,o_ C!'!! f.JJ _ r= _ • c:::1 o' 

&.. - 1 r:::J"'U ,ne~~ " el acce-'5G , 
·· -~--.. , "ro JI la ~ 

rr.¡::JISOt o Oy.?".:r!:.; t, 

:1 .:e~= ~.;..,r·: En ,~;:,: 
Ctrn;:r ,-,.iYJ DE f1E:;15,::;1,c CI. ;_ /:?.ge 
;:;•,co.eu ... o /·,» ~e:;;;e; v-=· - ·m¿:c. r:,ae,1 = roo 

~TQ,t;.-r:. o u· •PJ., , .... ~ ~t ;,.;::;,,~,-- A. e-.. 
,~r...•;:c ~, .::. · , ' , .. r;:.r?s 1u· ~ =o rn-:,e _et 
~ !:'J" s ~civ,'.J I or 

CJ) Plr:,,e,~c :,n ~"' 
-:JrdN-.rr1 o?tx;; 
Te, to'..a lrnc:;Jsc• ~ crrJer.:f'r"t ~r'll':.) re-- ro ,; ::'$CC.•LJ/ 

i, ,. ,1n c•l=Ol y 1? <1.s:: r , ,,:;¡ •~~ ..,r,o; 'Tlé<i,".:;,¡·"' 
ccc .,,,,,=..s c;;c,-1,~c.:1.., ~ , ,-fOs r,~s orc,~n"=='s oe 
:ol:1-t:1 noy t.•f:-t:':."tt_."J(!_ .. C'(Jt1 'e OC't'a:-c 

·J -..,--j r ai.:1'1~ 
,.,.., t.:. • 

b) Programa de Ord<2nam enrei Ecolog co d'=' 13 R::::gion CuPnca d<:: Burgos 

El O1de11am1enco Ecológico de lo Oeqro,, Cuenco d·? Burgos prom';Jeve <:/ t1esorrol/o drc:: 1as 
octiv1cfodes :roduc~1vas er, oauellos oreos dor.d><: se o~t?S@nt-:?n las cc.nd c,onc~ 
omo:ento,2s. ,;ocrole::; yeconom,cos mós uptosporo e!lo ~oro ,nducir !os ocr,~ 1CJadC'E .:su: 
orC!enom,e'ltO eco16g1co der'•ne /o,; E<;rrnt""g,oc; Ecolog1cos. Uneam,enros ObJc-:. • ,s 
Es.OE=1ficcsyCr,t<?r,o~ d-= Q,..gu,e1c.1on Eco/09';:.o encor.-: nades, o hoc@r qu:o"' d=-c;o1rc/lc de 

io Cuenca CJf' Burgos seo consisrenre cor, /os p, me pI:>s y /1nE,Qs dE- lo po,mco a";,b1entol 
fed!"rol y de los cswcos port,cicontcs 001 t,cufa, mente en lo •elot,vo ::-, lo .:J)(p'otac,on uso J 

oprovcchamrcnto del ,tielo a partir de su • ocor;ión y aptrtud, en los omb,tos de sus 
focultoues. 

Lo::. po!'crco;, wrb,ema/es que se definen ,orJ10 lo Pegk•n -'>e cía::,1/iccm en lo:: s19w·.::ntes 
tubros Prese•-voc•on, Prorecc,on, Pesrourocion f Aprovec ':am:enro SL,srenrot>/2 ccn:::ept.::;s 
cuyo 01cor.c-= se er¡c.,enrr::n aere:-m,naaos ¿r, fo Ley General dP[ Eqt1i11bro Ecológrco y 10 

Protección al Ambiente Lo os19nac.ofl de coCJa u, 10 :Je 'CJs pol,ricos ornb,enro!e<; en Fe 
Reg1o'l C..Lenco de Burgos se r~o,1::0 en tur:-::1on de- ror. car-oc,->f'sticos b1ot1s1cos so,;1010-;; 

,2conom,cas y JUnoic':.ls de·/ ;:errtt,';)r10, ano/1zodas durant1= su tormulac,on. 

En general, los oreas o tos que se os,gno lo poltrico de Preservocio•1 son oquelftJs oue yo se 
;;.ncu..,ntrcn oojo 'Jn r-::g1menjur1d1co de preservación, princ1polmente, /a5 Are-::s f\oturwes 

Droteg1dos Lo po1:"tico de Prorecoon s-=- asigno o or,u:;1/os orEo!: qu& ..::om1s:nc1n r-;,::ursos 

n::,curoles cuyc apro,:echcmrer.to resulto ,mportar.re desae ~1 punw de v1sro economice y 
SOCIO/ y que, e/ ,r, SfYlO C1empo, debe.-, ser protr;g•CO':. ¡:;o• comener CCO'SIStemas C'l buen 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Am bient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oitecdón General de Gestión de exploración 

y Extracci5n de Recursos Convencionales 
Of1c,o No ASC:A/UGI 'DCCEEPC/054-4i2023 

c,uoael ele r-•exico, a !2 de atril dt 2023 

esrcdo de c;onservoció-,, aue requieren solvoguordorse de oauellos focrores que propicien 
su deterioro. toles como: la degrodoc1ón del suelo, lo folra de disponibilidod de agua, lo 

fragmentación de ecosistemas. ripos de can,bio oe uso del suelo e int~nsidod de esos 
cambios. Dor su pe-te. Jo politico de Resrou,oción se asignó o oque/los óreas de lo Rogión 
Cvenco de Burgos q(je presentan ecosistemas cvyas cond;ciones hacen necesario lo 
in tervenc;ón humano poro recupe'or los procesos n oturo les, Finalmente. los óreas con 
política de Aprovecromiento Svstentoble son oqve/Jos que contienen recursos noturc:les 

que son o pueden ser o provechados pero cuyos esrrar:egias de oprovechamien to deberón 
considercr lo esroblecido por Este ordenomienr:J ecológico de manero que se promuevo 
un desarrollo sustencable en lo región. 

El presente ETJ corresponde o un óreo de proyecto de 3.76 hectóreos ubicado en el 

f"'lun1c1p10 de Comorgo. Tomouliposy poro to cual se solicita !o autorización de Cambio de 
Uso de Suelo en Terrenos Foresto/es ICUSTF) con un óreo de 3.16 ha., bajo fo prerensión de 
lo "Construcción dei cuodro de maniobras y comino de acceso del pozo Cheche-2DELP o 
trovés de Jo cual el objetivo es tronsporcor ges norurol. es decir. transformar o un uso no 

forestal (ir,dustricl) del sector hiorocorburos er el Area Controcwol Mísión. 

A i sobreponer los (.;n,dades de Gesrión AmbiencoJ (UCA) del POERCB o las poligonales 
superficioles del óre~ de proyecto. se conscató c;L.e ésta índice roro/mente en lo UGA PRO-
392. A esto _UGA le corresoonde uno polír:ico ambiento/ de protección foresto!, 

Vinculación con los C'iter·os ecológicos que regulen el estoolecimiento de infraesr.ructuro ~ . 
en los UGA. 1 

c ,1t=f)os de wegu/ociór> l=cologica Vinculación con el proyecto 

~9.10 

Pera 10s egues res:0:.10/f:S qu¡;¡-s~ generen por los ocrividooes del o-oyec:10 
d1.,,"'0nt; -.,~ ecopo= de: p,epcrac,ón d¿J sic,o, cons-tvcc;on y cct:vidooes 
como1err~nrcrios ("Q,.,.,ó, medidos: prt:V?ntivos 0010 ev,tor de,:,osiciones 

P:o,.,-.ov.,, 'º copcocion r•oromienco :,- ,r::,n1:'.){EO Cie ;cnircnas i?r': .:uer.::,os oe ~guo superficiores... 
i 

ogvos r;;s,ouoies /urbonos ., ,ncvsirool;;s/ Se colocaron 'e,r.rinas oorcó,,les 0010 ¿;/ conr,o/ dé desechos 
(,s,ológ icos. 

Guecfaró proni1:J1dc el vertido de cvolc¡u;e, res1d110 comam,,,cnt • -,n 
los escu ·rim,";r;•os de og1..o 

Ne:, comp;,re- e lm cc:•-✓;doces del croyecco, 

Corno -n@d•do ...,,c:gob/e- por 10 pérdida di! ia r:apor:;idod oe int11crcc1ór y 
1ec,;¡nc10:, de ?iurr ecad cte>rivocJo de la com,ooccac,on d:1 sJe1o en el sirio ce· 

P10 1cve:-r lo canse¡ ucción c!t? sisee', 1 ,el,. :Jr: :co:oc11n de ctoJ-ecto. :~ro /mcJ~mantcf;/o el f:>··ogramo de cons-=rvoc;6n j' --~s:covroc,ór 
2 :Ji: s.,e:o y ogvo E'" et que se cof'scru,ron bordos de- :ieno o curvo oe nive, c,¡;¡uc 

con a,r,,ensio,-,es de 100.0 m de 1argo. l,50 m efe ancho y 0.60 m oe 
profund1dcd c;u"' coprc,ón eguo (copoc•cco mo1<i11;0 <1!i- ,os obras, por 
eventooe lluvia) y o~-,ooo o estos 00tas ~e llevara a cabo lo reforestoc1ón 
-:,ue se real,=o -ó cor lo ce::n,co de c::ro común r,cc1ficcoo con dc2c:io1t. co"l 
'O evo/ ayudare ,.,.. lo r,.r¿nc,on de eguo. 
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Cri!:'orios de Regulación Ecológle,:, 

=,-.:,r,,over •;¡ c-,,,;;,;,~~'ón d ., ,:i ~g;; ::-e ói n:,c,.w::, y 
,,::c,c,:·fl-.: Oe ~ j se·w-.1~ On :Je -.,;,ucl..., _, ,_r ZvfJOS ;f,:t • ~t t )J.1 

ba ,n,..,, $. co·· ,c.·r;r 

Ev,•-o los ,croceeos C:e:, f·o,,rcr1 t1(i~;on o~, o~~o si,,;e,i:.r.:- c,c: 
> ~.Jbcer.,.cneo proa:Jr:t'j Cr: >o: c::H •"::-ae!S pr .'du,,.,'-IC_ 

Ptc-~~'v-et e, 5vr,;¿orr!/-:;;. •1tC" (.Jt• les OS'<..1Cs con; m1rtea.:i:;, 
~,~vt"'~ "'• •I') 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest,on lndustr di 
Olreccion Gc.neral de Gestion d" Explor.c,ón 

v htraccrón de Rtcursos Convencion.ile~ 
ore<> o.ic "'s:: ... uG •DC•~E.=kC .~ 4 •• r 

(1"~~,1 rl• ih• CO. • l2 OE ill 1 ~" 2023 

Vir11::ulr:idón ecrt ,o/ proy,;,cto 

r · ~, - n ..;:e p--;~-=ge, ve ns~r\/Clr es- ...;:':::e .,e:. Ce e-ger::c.,r.. n 
- -' ~J1.Cut'Ci Of: O Qyt;::tO ~r. .... w ~rtJ® 0.-, -.~---,.: ~ te. ta 
o •·m·nui: j Oi: ,c,,.p•A;o••,a. r-c;: en. ,., m·r 
p,~ .-nr ~ 

$,. t .. tito pe , e ::ioac, n~ .J reo1 z r ob ClS fue- J ;;,-,e " ~ o 
·,L·u: -":-r ::: :,.- pro><-~10 

...- ccvr-o ,;J.E.:;•CrH,de m r .,-Je,~••' 

As, 

L__ 1:-..... rcü . .o1..>_ \.C".::,:'tc,'~:. g_r, _ '"::7--:?S ') ... r.;i,,te ,~ o~. ~ de 

•- _ '"~ e,:~ o.~ se tn· ,, o ,~,,y Cl.5/ 0 ,s,)'~•r en" <le :; =~·rrc- ~=-1 e:, - o 
,.~:r:.a, oc Ó"";. ref -=;to~·c,-, p~ro r."::. 1/it:,r .5u ,~1 c. ;:ir:::> : 6r O/ .... , S-t-'l'J 
$ -: t:!OI .;~,w •• ... ::-·'--~•v., e; ::..•r:• P'= _1;; •e t:t.:~ 1 • VCJ'U E- 1,o:r m n' 
r, ,b·1-.. t:-:-1 - - • • ~ r- fl•@cr.vFt:i C(t • D?f...~ 

n1•d :,:i ... ? r, o 
C. .. " .;1 •1r ce' e~ e 1<.,2,1 
,·,'ir ,:;r,o,, '}e o·.:. e PrCQ 

c~n e.e-e., . 

~ 10 d-:-
c '1~ ~~'los 
1t C·.1;0 s~,h 
4 •=i.JO : 
,~; ..-:-9 ú ,r:. n,~-
·o- c~oos .;-o · · • 
l(IQn,>: 

"· cono_: o/ ,j 5 ' 
,,-,JJ:,rY,""{j , ... 1.,. LJ , ,1L ! - . 

,... -''c;:::.ic ..... 1,,,0 11,c;iy :JPSC1t:. _: ., __ ~ ... • 

01 ....-e--c-on 1e ,,v,- t•fi d,rr;;n~c-• .,~-!=. <1 

~ C· 1 • . . • 
,, . te 

u· O!;ltJO. ~ r,, (O ... , .. , _,,,. t?ó1C°'~': tl ,¡;.• .:1,"Jt VO Cw0 ii' 

ccn.uriun_,:,. 11 ,.,,. .:.,s•-..l e, e:,µ,ro,fc c¡,.,e /,, •o;. 
~t•::-1 ie e, .ic,_, r"f"Qrtto~ i•eo~ c~s 

r:ics ·.: c;;.•c 
-0:J' - r·a~ül ~110 y ,.;.QIJ 00 qt. e- St? ut-; Ce' X •O este e• ;,;,e1.tr:; {'.'r•t)er ~ 

ub, i.:.;:,..:~:.y =cmc:.i; · c,.-::-:-
1\/o e:¿ u rJ ,zan,,.., t ~Stl C,QS Ot. ~ OLl'.:"{'!VO c:t .. 1, ru,"1 f1Qf 

_; "'torl, • Jf 
Vo_.e,_,:: aoonb1doe "·et·a~o~ i... o:Q• .- y•-rJrn: .. -r.·-,,,.,,ncn·.::. ....... 

- " ~ ,;;, ~;~ Oíl '0-gCJCS C· ,:u , h~Ja:,.. .Y 

-'" o, s..-, ,1?co.1~· .,11 ~ • t.r:.r ... ) :~:t'lrt 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirección General de Gestión de Explotación 

y Extraoción de Recursos Convencionales 
Ot cio No. ASEA1UGl1DGGEEP.C/054412023 

c;vcac, oe Me,c;co. a .2 de abril d~ 202~ 

Vfoculoción con el proyecto 

o;spu1:,ws de ocu.;,rdo cor, 1c, hdicodo e-n !a r¡ormacrvidod ambier coi :,1 o 
:ro,e; o;; 1.Jno em_oreso aue CLerre con ;os outorizocicne.;, 
ccr:espo~:,'¡;' r.e, 

Prorncv1:r ,e r¿,ci;oeroc.on fisico. ouim,co : o.o•oo·co oe DIJ anee lo! ocr,·.iood1"S oel pro_veC!o se eviroró 10 afeccoc,ón o la! 
s.v~tos of.actodos oor aJgún t ·oo ~e o~~rocOc,ón ...,, oropie.<loo·~~ tls,r::,.: o·~, suelo oor e1 ocso y esrocionomie~ro de mcquinorio. 

1---+------------- ------------~se evitcvó moo,rico, su esrrucruro fís,"ca, se promovero 10 recupf:rocion 

iB 

20 

M1c19cr los i,rccesos :le contam,noc,on Ofi: les .;'.lelos 
producto ae los acr,vrdodes oroducr,vos 

o•ofóg1co <1e' ;1.,e1c sm c~b;e,ro ,.,egero' en doride ~ori más suscep.1b'es o 10s 
orocesos e,osivos_.., EE e, ·coré concomirioc1cn 01 :.u.;to por residuos a cro=s 
o? >c:s s;,g_.,en::-s med,.cos Cié ¡:, ... ~vé:ncl6n· 

Se ::Jmp:,ró con los mantenim,e'lros y ve,ificoc,ón consronre efe 
eqv,pos y rroo.imorio poro evitor el derrame de i:onromrnonte-S. 

- !:r co-noio ce oce,:e ,:¡e moror;.s. engrasoCJo y 1ecorgc aacombvsr1:Ji1:s 
de- rr.oquinor,o. v,~h,culo= y cquioo se- u::c:fzo,o e>·ctusivo~ent: f U!:'"O 

del oreo de crooojo. prererenremen•;, e,, .19cres odecuoc'os po:c ello 
/rolle, es mei:6n1ccsJ. rugar dance sedet>o>ré r¿sg1;ardor los /Jbnconrii:s 
t-saoos no;io su enrrego _1 cor,finoc,cn o 019,.,, conuocis·a con 
licencio. er, 10s ctgori:~ autor zodos. 
En ceso e;? un ce,rome occ'd"'"tol de oceite en e t sueio. aeoerc ser 
9&sr10ncoo e2 ccu.;rco con Jo norrr,ar,\,•doo ?n Morerio o'e re:;1dt..:óS 

Df:l.'c:roso!i. 
En s:I a,eo 01:r oroyecrc se co!cx;o, ón conie-nE-dcres ro,ulodcJ y corr 
,opa poro 10:; rf::,ouos aue :.e 9enere1 
Se coloca·an 1,;,r,.,i1os ,:,orcócies poro el control de deSechos 
f,. s.1ctóg1cos_ 

P ... o.,,.,o\.e-,. ¿/ 1nor.t?jo svsrer::ob!t: c:~1 s..1elo agrícola con 
p•éccicas Oie con.~,,,.,..oc:or 09,cnc-r::..:cs. roles ccMO lo 
lob,or.za riir,mo O de co,, ie-voc,c-, ,-,ccrooro-::,on do ~os p1ócricosae mo-,er, Oe• suele ogr1co10 no comoeren o los ccr vrdcCJe! 

ooor.os ,e•oe, y rost,ojos rorocrón ~e cu1r1vos. entre a.,/proy;;;crc 
C":ICS. 

Pre1enir lo 1:10$•011 " Ól,:;a o trove.: a-e lo estotúizoción de 
•o.; sueles con cober:vro v.,,ge!ol .> .,¡ esroolecimien,c de 
cort nos ·omoi; ,:;,neos. 

él V'?ntc cousarCJ ~ oslon s;e, s:.J~ lo s~ ;;,rct...erirro sv~lto os; Jl~vo portfculos 
i," ;;usoel'lsicn. mi0c'lt•os ove los cond,~,c,..es como prec'piloción y 
pera ,:,,ices -:!e :o :orro, así como e/ como,o efe tizo d; sve10 ·ovorece'l el 
01.,M• r>to :on,c de a e,os'on h,d11co como e61íca Cabe seño'or que la 
e•·os,cn so.o ;;? o,-"s'fncoro du,;:,n,¿ 1.m oeriooo r.:e ; meses (:iempo ae 
c;u, ocion d: 1-:: consn 1.,ccion diii oroyec,o y ri;;mco en el aue iil SiJeJO 
cermonec.erc des,,,Jdo onces de ophcoI eJ n 1orenot de rev~s:;m,enco) 

Poro reouc,r los efectos de la ::rosion osccicdo$ a 10 remocion de o cubi.-rro 
\f~{J?tcl· 

Le~ resiouos Vwfi!Hal~~ gen;.rcoo,; durorrte los accior-es diii 

cor.stru:;ciori ;;; rriruroron y ciósoYsorár en el $uelo cfe,vo de, 
o· ea c,e r!:f::aurc~1on y reforestcc,on. poro foci/iior su ;r,re':I, oc ion 
o1 ~isrno. 
s~ ,:,.;,.-rn •:iro ef ~s¡ootecim1vnto de 10 veg;,,ocion Mer-t;cceo e'l 'O!; 

6"'eos éesmo,,ro<ios e ,., los d~rechO$ dii: v,o, co,i ~, fir, d~ fovorec.:::r 

la ·nfi1t·oc,on cfeJ eguo y Jo ecor90 s1.1ocem:mec o e los acw;eros, 
Se , 'YIP•~rr.emara el Programo de conser.ocion y 1e~ouro=:ón diii 
.;.i.,eto _¡, aguo. paro ello s;. reolizaro 'Jno sefcr.,srocior-, con ro 
recri<;c ?e e~oo com<.Jn n,odiffcodo co.,; decl1v,;; en cJirne-ns,one.1 
d~ 1.0 m x ).O m x 0.60 m con lo au;; ~e iogrora lo re·,mc,on de 
sue1o 
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nr ..... :y i m~nrJc 
r-r"1tC"lt!: e Ci. .. clTIO 

j-,..,·~nd@ ... O 

""'-'ten-te" e ce ... vE e o,cv 
,,;;..n:'o de oc C?ef. .. 1'1-nre-r 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteci;ión al M edio Ambiente del se,tor Hidro'-!rburos 
Unid~d de Gcs-tión Industrial 

Oír eccion General de Gestion dP Explorac,ón 

v Extraccion de Recur;os Convencionales 
.re:, ".JO A;[A/IJ-'.: ::>.:iC1'ft;,uOS.;...:.,:0~:3 

c,~d ,.1 Oc Mc.,lcc ., U e JU I k 202; 

\l•i'JCUlacion c:on el prl>)•et:to 

t\~'lw,o,:, qu.¿. 'os :.Jt~ '-13 \·-:]a· !:)!1,i;-2 l;.i f 
S~-...•r1; _ .... :"'!O-, 1_,,.,f! l ,""OC c/i'o~r.,j '.l"OS. 

r, e , ~otrzoc·on o .., oct vtdu· ... ~-s- d1: oc .:•'E'-.r ::rnJ-e- -
•-rc_::.:11,?!;. ~= detJ!.tr~ ~v,:o• lo t.:'OS-011 ,,, C!M, d:::c ,:.,, ":i~I 
su•. 10, tt:J"C le ,:~o' d,c'-,~s occ•-.,.o.:zd1:5 S-E' ,~._ zorcn t:Jt:"" 
...,O~E-ro .:o, u1 .. ·e_ ,.,--:\Jf"'!en?C j'J nc~9r1d l-':! ..:::1 ~ccnc·cJccf 
p,oo,,.:r,· e -r ... - •.:,, .Y -;,·- m,~ra su 
t,,oo 1/f',SIOCIOylo;.<'?I' .~•.;;s :,.~1 .• 
f'•Jct,,Q .on ... ,st~~:e e~/ 1V!: 

,x•,,t.Jc(,• l\Jte-!=t'll ¡~ r:c.,o~-.:.r -•r.-, 
,~ne ~ ... A r ., 10 3.1 ri c,~c,c.-, .... ~ v) 
d~ i..'i'JCt o/J, ;:?f-,.,Cul::, !,;-ntol .. ~ 

le!: · •rt•V--":'·)1...-:!=-.:- -:: s=. :;,3101,, =--n.:i,40
- ~n'OS fo,.Jstt.'/t.aS re cc,,rr,o ·t:.~,) a ,,...:: 

v,r· •car.ir:> t1e.• p,1.,y~'.:·ci 

mor rga ,;;, ,,.'":',., •- L:J_ O-tvd.J:!€_.f.1 .. .:,,J cnor,ent- t,tter e .t't('Ct-,.....,.c~ 
't. a e, W '1v) ~ n .. ....,, n ... docJe CJr. ~"O\' --ere 

e _'r10\i-rcite!:t!"1b1'eC1-f\EfltOy ''0r'!~'1r,T e.rr?Ck U é•o.;.. t ~ ::-}t-wi( 'lCCOr'l~e •nOO ~U tO .zoc,j, C1t?f1'10 tc-;:rcar; ~1; - --=- ·- 1~ --
, ~~.; ~. :Z" es: tr !:Y.J!J':i~ 'G'll o fi ,,l6 ,¡7::? ,ct;ton:., u·bonos: 

No se ·•~,·=.: o at ri ... cn:-i. ~; o1't:: e -- rt, -
ac~~-:-nt..o unicon~l:'n:e .:sr, ,:,1 o•~ tJe ;)t 

"110t?r e,r;¡l.,;roe ,->,c,.,_7ro, aoe rfa:,-..;:,1cUPCO • 
ht.:.. .. ,._ 1"!::. ~ ·--r."1 

01 C" ea e.e v"ec:ac,or cc.r t,'1<': .. ::z,-: dad_ ..... , ' ::,r a ,e Ot..'=1 ... -:; a ..:,:e t::> 
lo ,;:,ec ~ ;, , , j•J ca,,,n o l:ir:? ,;, -;_ ;u- o 

:;_c,..J(l,J IT:t::f..~ U(.; <.J--: r¡: i_z.i•,."I.." ...,;¡ s;.;aiV'l:"'--1'-' Q/ C..'U,:,'-')t: tJ~J .S '1::; ;.;.>t: ?J ,v}~ 

:.<.-' CO?.:'t"lOC' Q~l",::rf,:C:Li~nG.Jt- ~{O\ "!',,C}Jnr~sl'!t!tt:) 

'
1

...., ... c,-n~r~ o 1O:-uc' ,:=1c:;):..~ .::~! Ci{(f,~=·= e :=. ,·.:;, :e~ .;;. 
~ c:,sre, ¿ E rnpo:to ~I ECOS,st,;mC y~ .lu • c?ge~OCJÓ!r 

r•:vs ,:, .. •~••rét.•voo,;t.,.,.g.; 1C,:J'n·,•coz 

r.o,tc:.c,,;e _¡, e>.:en-:Jcr /o• prcc;rc-rnc- cu, n· :..,. - -oor, e, se·~, on.o,;; ·. nc€nc-. 090::is ,me, ,ire,~ de. pro.)ll?(r.:i. 
con!•ol ,:/;;.. ,rr:c, ~., • .=, t.:1er¿o:: .,v'li rt! •i.daci:;. .. 

I • ,,_..;,,'""or o rE.Stc.11. ra::·cr, de:.. lo:; ;;; e<ze- ore-:-radC'i ,x, 1115 
e.lip O:'fhlor.e,.. ncv~' .. ,a,es r,r.e-::::; y oI..ffi~ Q":.JE 

t)tO\i,:_,qt.;¡,t) 10 d"'9'000C''Jf r.e ;~s~uQJC. J,i de J~ LC!O~ lUI□ 

-1_, 'º' 

P<,; e,,;. o,.,,,.. -;e ·- ce - .. ·, ,:-1e.•. - ... <."J€ StE-,,'S!O 'r;:t::,:,~¡ .-, (P. -:•r.-- 1 ,:. tri 

,,~ ~V 'C! Ot:'"NSrn1 U' :Jc,iase ,.::1/ 1.:> 0 rar.,ro (}S COff!C. OJ l leQ,_ -- 1.b e' ..., 

Se ,::-•t• ,. 'i.1-< a c:1 ier,ro.:1e "''"' o:.;yq•1M,n~s a r"!Jn~ a :Je rr, 
e r: oocr:o ,;i:,t .,, e 5!..r•D y ,o cct-;,r...-~, • ,,,,.~:el e~,r<.:no\ .. o: ;.1< ce-..o.. •''
._..~.:.. cu IJ'-' ouue .. .:..JntJ' •r-.u;..;c~ .::err1, •1Jc.·_ 6-ri 

Ss: p t, e ,g .. , es·co e;; ·,n e-te "" la ,.,qetc- • 1~~ 

o ¿-:;.: t . -;. : ,;c .. t:ud~~ e~ l.-:::- r.:!~ e_n..., ... ae .-·t.; ~<.,n i;i •p1 d fc,,c. 
rf;,r, oc, .. ~ dl:I G1uo v ,.__ ... rfi,Ca•ap :>-_;r.tt'.'", ,,,,,_~ .j''"" lo a llfci 

tri oqU€1 a~ .iJr:'<!S e~ ,,"JCJ:-. .:a; ,r J rs e ' p o_ •Lt.:i nCi 1,: o~ e:i A"t~ -...o:ü"r:,.;~ .:..c~.:i&,11-.,0- r:~ ccr:ic;~ ,. fe~e :J 
e• .. ,r- g,·1 o<oc- GMt>.::re'""c,c"'er..'t!J'C'•uqJ- ~.::-- _;_ - ~,,. -:,,.. e!!cro! 
,_ :,, o zen ....... d~ ,_.. luc-,..,c,,:, df) itt m 
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Criteríos de r?eguloeión Ecológ ica 

prog,amcs Ce mane;o ,e~pecrr'✓CS. p ,1'i'egrarocr,v,dode:.. 
cc'Tlpot,b/es ron to zon:f,cocion y !ubzon.ficc:c,on 01: 

drcl'-c!: J),reos NorJ,aie~ Pro:eg-c:os 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofcio No. ,t.SEA/UGl.'DGCEEP.C.'054-4/2023 

(iucad de Me>•tO, • 12 d ab Id~ 2023 

Vinculación c.or> e , proy=to 

Fomen~o,.. I:; CC'lser11cre1ón r;Je' ,rioro, n:il 
de os rn~=qu,tafe.s y e. 

Poro ,'ofr'e,.,ror lo conse·voc·ór s;. i;npJemen,cró un P•ograrr>o ce 
eso,no~c re··ore~ccc,or, cor- ::S,Ol.-"t: es .... o,r.ras c!e v,Vé'íO de le re,gion. 

:omou,tpoc-c. 
$_:,monrono. 

mc:toNol 

P ·omo•-~r lo conectividoÓ Pflh? oo,c11~s d,e vey..coc,o:, 

~c@n>o~ corr.o medido oreventivo Qt .. ?do1ó oro/11b1da ofe"ror áreas no 
OLJ!Drt.ZCdOS. 

No se orecw o o lo, corr€;dores brológ,cos. poro g~i!or 10 C11sminuc,ón o 
oerd,oo de re o•oa,.ers·doo en su com,:onenct' floro o nivel m;c.-ocuenca 
como occ c ~e~ 

J5 w•o ¿;tccl2ce1 co•r,:dores t;;,·o1ogico• r:;ve tricit, rer to 
r,c,1,. 1HToc1f'...., v d1so,e,1sion d~ Jo .,,dos,,. &S"ra 

- coc ;;t D,:r:ono/ o:;e 1obore e,n lo obro debero recib 1r v oco,or 
ndicociones de ne corte, corecco' o ao,10, n,ngun e¡emp/o• o;; fta•c o 
fci.;tic s lv.,;;, = ;uerc de, aerecho de vio y ..,o corremprr::ao ,;r- su 
.-•:-r:c-r.,rn 

37 

As• m•smo previo o to ern_oo de co'lSrrucc,on en el coso dé enconcrcrse 
esp~r;;s Cle tour;o C'<"nr··~ oe lo NOM-059-SEM~~N.:,,T-ZOIO. se comcror ,os 
..,,..e-dictes rec:¿~=,~ 1os de :icwc-.~do con 10 J&~is•oc16n oo/lcoblG-

Pror:-,ov~¡ Jo refotr::i!oc·ón ccn ~~r.;~;ie:;;; ncr11.105 .• con Se- ;.--,,p'dmt:ntoro un Proq•otrla Cíe reror-;Srccion COT' ,e-<p,:c,:e$ norivas Cie- lc 
obres ce c:>nservoción oe ~uefcs. ,eg.ón 

P,omo._,r;r 'O :-;fo,esroc;ór: con e-spec'e: odccvodas 0010 

10 ,·ecupe, ocien a: les ::otio• ripor•o~ c'1 pro~ 10 con;ervccir;,n ª"'' suelo, por:, .-sre Programo de afore,too'ór, 
~--1-------------------------15.: "º'º,., ceoos comunes mod1ficcaos con declive en d'rnans ones e!,; 1 O m 

x 1.0 , ,. O.GO m con lo qva set~, oré lo retenc'on ae suelo. 

.(,J 

.:.L 

0 •·omo1;er :¡ur:: 10 r:-fo,esroc>ót, cons1.:t.;,.ri: 10~ esce"'lonos 
C:é- ("C m b~o ctimári:o 

:ons,c~ ar rnerodos d~ .cosecno de ¿s,cac,e~ ,,o 
... ,c:;oerat;;!e$, Qt.Ji::: ??ront.ic1::n ·o ps.-mcne:nc;c ce S'.i$ 

o:>boc,ones 

Forro,e-c:!- os e.:c1J;n1osde seguim1-=n:o vv1glloncic o la= 
n·edidos ce mit,;,ociór, mo,codcs en 10~ estudio'> de: 
""'PO<:t() amoi,:ntol 1rne1:das ae n~on2jo. de oreve,,,c,on 
.,...;n,~,,;oc.ón. de comper.sociór y oe rel'oo,11,ccior,/ 

t;ecvo¿ror le! p::,o/ccio'1es d~ t'oL'10 ccuor,cc riocNa 

Fil s•r·o CIO"dc <=- c. =-<ar:o/Joro 9 ,>ro_v~,o no presento vegc>,oc·on ri,::aria 
oebido o ;;iuc r:, =c:- enc.:¿n,to od;•ce2nre o .'os mórge-,es d~ ~n .:verp-:, efe 
oguo ¡;;e,moreme ..;-o $=-o os e lo;¡os 

~as ac·i:,,iocd2;; cJ¿ .:'.)/Y<:>v~cl·orr:,enro de espec es no mad.;,•oblas r.o 
como¿,:r. o ios ccr,v,o·oa;;s e'? proyecro ~ 

Se cvrr,cJ:,-on 105 -1ed1dos ore'lf!nriva:: ✓ de m,cigoción prop1westas en e-ste \ 
.,s:..:dic osin>,s.,"1c se ocena.;:1on 10, rneaio:,s orot)uestos e;- ,., 
.Won festcc•ón oe "mpoc;o ,_moien,o, Moacl'doCI Pe-g1onol ce/ .Are-e 
Cor,nc:::rual M1:::1or,. 

,-,¿die me 'a res,ourocion oe es condic'ones a~ 'o.s No se pr;;-v;; rm;x,ctoo le fovnc ocuot,co . 
.:c~,::,:c~os ocué.:ico-:. 

P,o~o\,,;:Jf 'o pr-,.n;:'VOC;ó.,.. .v r¿cupiErocion C1~ tos es,::,ecfe-r 
oue t?!-□n en o~.1,'gro d? e-x~1ncion ios or,~na=a~as las 
,e,-o~micas. te~ rcro:s y !os O(..e .!e encuen!.Ol'l $U...,e ros o 
O, C,CSCC'ón é,s;cec,ol. 

Como cccior,?< d, conservación orewo e 'es cc··,,-;dcdas ot co;:orrvro de 
bre:hcs {J:lemoc,on de te vegecoc.on y oe;;oc/me¡ s;;. 

Do ·or. p,or,cas o: per:;onr::I sobr~ 10 i,r,porroncio O-= fo Cioo;versir:Jod y 
,os esp~c1E-s e:i ~sr ,-ru~ d-~ pro1,ecc•ón 

R<"c1i:oron Hco, r ::os ooro ub,coción de sirios de or;'doc:ón o 
mcdr ;;ueros :,, pero e! rescor;;, dr, fauno 

ldenr,ficor:S1, s:1rios con los con,;J;c,ones ad1:euodos pero et desarrollo 
r:te io fou,,o cie monc:ro C/1.i'= si-von como s,c,os de ,efugio 
o:•m~,· roc;ón y on,doc,ón o las esoec,es re.scarco as. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Segurido1d Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad oe Gestion Industrial 
Dirección Gene ral d e Ge,ti6n de Explorac•Ó11 

y Eictracc1on de Recur.os Convenc,onales 
c1,c;, r-o kSEl.; e ,:::c::::cEP.c.. §k4 ~ -) 

CIJCU~ ne Mh <' a .l C:t < rl ,~ U3 

Vlr:eulaciór. cnn ,., ¡1)1'!).}'ecto 

L'l~ M'"!,"'tl"•aur.rr~ k.c?\ .. "o"'Jsd..:.,·,nc d~r ,,,~o ;.,,+:v ~ e 

dtt en . ~luu _,ro , _ c•e!i e•ci:,n~ de c1,t'a t• • 
fl'O· ~~.-0 

-:~ , :JC~ t:"1:t...-~trod..,Sic:...,t: 'J ~ge!OCIC'i 'h\../S ,, •..l t: e• G ,~ .-tJ,ii.: 

s-t ,~ub,co, c,11;:.., e -1,e;get. ,r.~~, ... vJeG:;r.r; a ')tt.'lj~;o 

'::"i;"O•:~t.t Oft... ;í!~rne,rto U. C: CUf(.;. /-v":.':.J -011~ t.i'~10I t 

ae.1mr·~ ... doqt ~~-~: - s~ .. -L-w:;.- r.rr - ;o.r"r:.1r;-::;m;.d. ,. - ·,o, ~ n 
n")Ó• ,1'0"i~t,rtrYY .1r-..s.1 -:.1.&,;~CO-OS r.t-?rvn.~, =iu~c,,r:-~ ;ec1.,.:t,..co 
o,c,;n<:1.;·o~e:;;;,e'Cles;x-. ~P o <._¡1, :-,r 

=s.ra" rJo- ;)1-:·c "'!fec~o , r ,,o e 
!'-. d,z:.. fc1.1~.; 11 ;,e;.., t_ 

,-.:;¡ 'll "l'I,.. 

ü ron··ct s:.; e$t1..t ece o r,,,.~. 
, r- •ce:-, r, ~r :o d-: h~ ,:i !• .J ;:o,.. s 
~·vli...'t. ~ ~ ;:¡_ I~..:, 
Qt .:. "--- - r'Jct.• ,;:. r),.. a~ "')c:JOE:tccu.a 

Er> _1 ,:-,:._,: ce~ ,,;c,ntrr; se ,:;;,pee es d '.;:i,.na .:.:•·: ::i de la ,~ I ')CS, 

.5Ek1AWf,,A T·~01,:' .sr t'- ncrcn ,e:; n -=c,ocs "li?._':'s-.:- ~'úS = _..,:-...,~ e: __ o ~ 
,.,g1!1uc,~•n c::>,ii:ct:te 
se .-,-.el, '1-ló e prog•omo 1.-,onu.J¡~ ¡c.,r,,,;--;ro , .. -;ce!-~ - t• 

:; e: ~ • <1:- re .o. , ~ 

c;,_t, ,:te-ne i 

¡Tr 

,:., 

d:,tr buc:.>r. po e-nL,a• ~,.., ~, 1)r;;,o ,:J-.: --.,-·1.'.Jo ~e 
r,;é,d10 ce •A:.r.1.:c:!' c1 esc:rn, ,1 ::ir,,_. ~r •orr.1ero 

Pero e¡...,e co111:, rn-:'cf,.:JO'S lJt... r,•-e- ;,a;.r ... _j{1 r,s.:.Jr.,,e-11oc ~ ~or:-1pr,..,~: .. o o ..:e V 
nE- 't..t c-o.1cJr1u d:JE 1 Jlíf:' (cr ·10S::ra t rudo· 

A ,nc.-.Jdfw :.J_t,:,,b✓,'CJ_..,::,...,r::r-i: _ , •• J~: o.,"",,., -~ .. :.i.::.,,oroq•1;;:.I _, 

vr-r.,c '"~ .:~r;. - ¡:r.,.. "'if":·H1,,; ... ce ... , ..... ,r,o,.,,t~'" v w=-n~.c.,'.'JCJc; :on o f•~ .o ,ao 
cfr: c4 srn, :... , -· e , ..,r., es 

,- • -0!11c ccc:,, 
,..,..aq:.., .. :Jfle. ': ,- t,,} e-=-cr) ... , Q rffJ ( 

1.n1I¡e.., tl1C--1' r>lu OC-~ rr. o."f, 

~ ._,,H o o· :,e .:: 
f~c;tua tq,. a •:C"-081 SE:..' 'Al: .t. 

,e ~"ié r,·oc-? m,~,.:i1-:: pcrt, .... n 
4 

...i. uncc<,-1 e o CJ1 re r., 1a 1mp,..:.,'11~nroc or d~, 

~-~•r.=i.::;rc~i.:-'""' c,:-n ~.:o,;--=•~.;. n0\1\"0$ )J., t,..'TJ~nó m~-~ o..,:._, r~ 

€° 1 Ó ll:'~t:r.~ en) co.oraCton de pon Ct,,1rJ$ e~ f'j J~~ Cu;;. ce. f--r, Ll.:.'1t E,11 

e" o or,.,,csfe·c 

I(' 0· St 

3o eva,d Ado!'o !<-.. Cort ns,.! 4~09,J rdines 1:, Monto :.1. l~ZIO C1~1d..1ddc f.1 e.ü:::o. 2023 Francisco 
VII!-A 

~ 1 fono: ~ <; .l€ 01 00 wv,111 ... gob.rnxhs: a 

~~~,¡;~~~~~~~~(~~~1itl~;__~,~~~~~(;c;~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios de Regulación F:cológica 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofc10 No. A5EA1l.JC DCGEEP.C/0544/2023 

c,udao de M-elCico • ...t l2 éi:: &bf1I de 2023 

11·'.'lculaci6n con el .i:ro,vecto 

'Yfor.r .. ,...,.-0,... 10 -2-fu:.1-.rc,o d~ lo:. acciones Oi- cons-?rvocion Lo-· occicnc~ tl::vados e cebo en los. Proo ro . .,.,os o·e conservoc,én y 
• r, ;;1 mejrxom-~"to d1: Jo c.:,/idod ele' s¡;e,c. es•ouración o¿ .w,.,o,. 09<10 serón moi1iroreo·cos .;n coocr su viao ur•I 

moul$0r lo ere-oc-ion d.: siuer-io5 si/1/c pastor,/~! c;o,.. el 
-,se c!i: /¿q.,¡m;n.:,scs forro,e.-cs. dt: pr;,f,,,.,,r,c.o nc:,·,cs de Le! ocriviooa;:s silvo-c=o•ifes no comoeren o 'os ocriv,dades oel P'ºY~,o. 
1c ·eg1on. 

'lo -:omcete o 10s oc: iv1dcoes del proyecco. s•n e:mcargo como r--,ecJido de 
Promo,,;;r 10 recon,ers'ón de oreo.o ,:;on boJo cpriud conp;,1soc/ón ocr el c¡;¡r·1QiO de uso ae sve/o se /mpiémenraro ..:n 
'lac,aelusodesuelodom,r,onreoeterm,--,co·o~ni'cUCA Prcgrcrno oe ,efcresto::;on con e=p~;;!S notivc~ de 10 región en ~no 

sup-;,r..c•e cerccmo ol oreo del CUSTF 

o omo,er 'o r:-rKJ,-,ón dG Unidades paro el Mone;o. Et s,,·o oel proye-::w no se encuenc,o ,nm&:-so en (.:no Unldoa Cle Mo'1e;o 
Conservacion y A1:Jro,1ecnomu,,.,ro Susrencat,I;; de 10 vida ./J.mbíe,.,co, 'l..J \A~I 
s, , esr re {UMAJ. 

"lo :o,.,..oete o io, ccrMdodes ele/ proyecro. 
ém_oieor >JrPcom~.- t~ ogrr;~v,m:'cos p~.,.,,,fr,do; pcu· 1a 
Com·sión 1mersecr::101io/ poro el Cc"ltrol cel Proc.-,so y s.,r embcrgo, ou•ant¿ le!: 'cbo•es ae la remoc;é-, ce 'o vegr:coc,ón y i!!f 
JSO de: :>togu,c•das l Sc.,s,,rcio: -óiicos CICOPC..,:,FfST1 des.ca me no s;; perm• ,ro el uso d!i:' ownicos oue pr.;d:eron ocasionar 

moyo,e:; irncO'cros al ecosistema v ,a v..-qecoc,or>. 

,Vf:ni...,,ilOr e' in,pacro 0 ~ los oc(vi:,cd.?$ prodi..;:c,o1os Qu-;:d-:;ró pro¡..,,b;~c ofectot ct.-olqui'er ripc ov •~ge:ccio:, t•mitonoc 'os 
occ,.,·dadoi:s dE.- or;er.vro de brechas (Remoción de o vegewc!Qf) y 

sobre los ecosinemcs :ro9,1es ae- lo 1¿¡-g:'ó~ (MéT ere J. d,,;~paims,/ es:r,c,or.lE,nt;; e ¡05 6reos ouron:::odcrs. 

,m,o-.,1so• ¡¡/ deso,rollo y aoticoció.., d;, c?cn:ilog:os para 
t::v,:o,,. to cf,so:rs.ion et: pob .. c~ c .. c.e-.-.r--,.,r-e~ d: ,~s 
occ,vicca.c.,s de E,.-Trocc;o,,... 

Pron;ove,, lo r:,o~t,c:p~cJ°on de .as comuridcCJes y :u~ J-:,s 
puealcs :n~1ganos en e, uso, f.lrotec=ión. conse·voc:ór y 

Ourontc o= :ccc::,s oe selección del sitio. cons:rueción y activ1oooe$ 
comcl?:-i e,·,cor,c-; 

• 0¿- ser r.ec.:,sm o, Si? 'evorcn o coto ,:oocs con carr,ones cfSCi!1no E'l 

e• ,: o,-:- ,no,:,¿ o ce eso: las zonos ae 1mpocco e fin de r<?C: ;,,cir Jo riwiimo 
ocs:bte 'o gene, oción de oortiC4,1lcs de ºº'"'º con el pe--;.o v uso d~ 
IT'cto:;.,,,..,o, lo. 

- ,:,.un:,do o lo O'lu,, ,or io rnpierie'1toc:on oel Programo efe 
,eioresc.acion con esr;ecias r>ocivos oyJr:Ja•ó "ncci,"once le •,,egetoción ~ 
,_,., le ,~t~nf'/ó,... _v cCJptoc,on d~ part,cu!o.t: e:!~ ;:,,olvo~ QU-? ~e @ncu~n:reJ.!J,. 
e-i le oimos~rc y au~ comoén al.' generen en lo zonc. 
Tamb1en =~ 1ed1.;C1"Ó f:I ¡ro nsito de moc¡ulnar:a y persono/ solo o lo 
r~1..e1.'o'o ::.c. f, ~,.,rQ d>? t;obo,o. 

ap.•ovecncmienrc ;;c.,.sre.,rob,e de 'º" •ecur~:½ nocurole.s En el s:r,o df: a'O.J,-ec:o no se c,¿ne incerocc16n con o,guno zono 
~J':i~,.erires en fo~ cerr,co, os que les p,e,-reoezccn, ern:>ltn~•,.1,srfc=i 
co,..síderorc!o su ccnoc,,,,,.mr=- ;rao,c'onol er o:chas 
cct•V4·aooe~ 

Caoocitor 1;n materia OM!;;1~ntol o lc.s m.,n,cipio:;. 

Scc ,moa, (lrón p'o,,cc~ oe sensiOi/izoc,ón al ,:,e,;o, 101 o ,'ir ele e.ví,or o 

,:,i~m "J,r<:!ofos o lo floro /fovna~ os1 co"1ool m edio cmbiGn .. ol ftn generOJ. 

~•ev,o 01 ,,..,ício ele! oroye>cro y dwonce su conscrucc•c'r1. Amp/íor ~seo 
:,e= v,doo o les poi,lcdo,es df:1 :nun,cipio no oolico o/ proy!:ClO 

~o~ e¡nrd A~:¡•.;.: ~lú:! Costinei ¿:e; Jar:::ne:--c-:--. : Mc.-t&r.:;? t~:1J. Cit.::.. !e ce t--•éx e~. 
?:.liir:>nc: 55 91 '2Q e 00 1/WW.f!Cl::.m:...~sc-a 
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MEDIO AMBIENTE 

Crite-dos d,, Qe.guloción EeolÓl)ic:tt 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambíimte del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestion 1ndust al 

Di,eccion General d<> Gestion d<> Ex¡,lor.ic,ón 

v Extracción de Recursos Con~m:,onale1 
"'' ''"' 11¡,;:, ,1~EA/LCI ::>G~E::Rt. 05 4•~:i~

CI ,uad de 1.1~,u<o ¡ P Cr' ar:11 J t1-!, 021 

Vincuración =~ ,,.¡ prQye-cto 

Dr.' C ~ .. O ~:') Z~ .... o t..- P r;g,.crr,o d~ '(!..fOrQS[OC;ó,,, con eS-!.,.'"'ee es r·o•u ~r "{,a. 

e re;,1i•-:r1 ,r,.;!l uf'lO 'S ... OCl1 --~ C>:rc~r. ..... :il :._,-:_• Jt:I ( •..,51= 

L.>, ,,1,~ 1i.. ~--e ""/ ~'◄01 o ~ta •~ <1"! ,-:..~ca o, ;;n se,an •· · ,zccC!,.. •-.ric,·,~~ 
;ni=.•}" ftCOCJQl1.) e, ... ~JOn C::e- es ,C-' óet L"'CS .:::ct?CUO·:'-OS .CD :J t=-.A:r-~~.=.r¡r.c,c_¡ po--., • (;~')~ºªº 0(: pp·~c:r ... d.:. 'ª w g:100 de •Ct«-(;.•~n ~- 5 

,.., res! t, 0 ~n t;t~ OS;,[/~ ceg CJC::JO.,... ::on,~ d- O> r d',Vi''"'UCS (1r? :es eiCEC: ;_:¡_ 

él e aes?n(,.;ode ºº·"'~'- -';' p, .. __ r:Jvt.,:::rortt:a~ ~~\'~-::.."'"E: 
,moc..._t,,do 

.t.St~ rn1sn1,, P1:...g~r; --r.o ~~ n¿,.17ró uno (ISC1 ,c~urc: ,.;..;,,;;;.:tu ,-:J':1 ~,:__11: o,:, ~v-: 
~ •it;,,-;,:;. a-:uo,rn~'"tt~po1 lo Ow!?Ojlt'CO'OQ n11" fl"'I zy :::,o_.c el'> poi 1,st, 
, . _.0!1·,:0 ~;.,:~ __ .... rorr-·. :..,. f:n~,On .)~ ,-:i ,..;.q.:--:-cr,--:; 

id-:;.-,~d¡t'."OC on d~ O'; s~r•1c:os C'lllb..-"r-;r,/,:-S. OLie- :,rrr::-~ u, • ., CCtN .;•.:. ,c;o--;~rr1;;,1cr IJ r.:or:,~1ca·--..'"jr, .:- i:J{C,O(l;'r'Y'(~ 

c.. J·sr nto: '-'-·-~•~: .. n,os_,si., vo'01oc. ó económico~;:, .:,;:. pego i,or o En,c "s.$~ ,~.rcc~:m, ! ~ ,P-:! •. o .1nu f:. o·.t.«~: 
,.--.u:scrmogorasoe¡:,ogc, :-0'\1-=;¡co:::J m::-.cc--::1c9c ~• .... M 

Por ,o orit-:-r,nr. se conc,uye que et oreo ele prcyc::co C:c 3 76 hectoreos, no ,,,,- <J~ 

s,gniFicorlvamence soo,e el oreo rotal oe ro l10A PDO-J92. Cabe reca/cr1r qt1e se;ór, 
ccorndos /os Cr,tenos Ecoiogicos que regu'.on o e:,tó UGA. y qu1:: se 111~cu!c,r::;n ~on los 
mecJ dos prevenrn,as y oe mi:i9oc·on propuestas 2n esre ooc1.1me11to de- ETJ C/JS Ti- con <=1 

obJPt1vo de omt'loror los efe::ros del camo•o de ;.1s0 de sue10 y pol¿,g¿, d on1!J1t' ,t..-. o t.~dc 
11ez, oue se e_¡ecJt€n 1cs oci:iv:daoes ,le/ o-esenle proyecto 

Ce la 1e<1is1ón y an.ills1:;; rcallZéldo a c::.t.:: 1,-¡s,1 ürnento, se p:..iede conc.lL1ir que el ccsarrc.,llo del 
Proyecto ::on:;1dc1a y cumpIe con las estrate91;1s que le son aphcablc5 de ;;i:ucrdo ccn el 
presente ordenarnie"ltO, a r•a•.és de Id ej':!<.uc.io1, ce dive1 :;os programas, :isí como ce 

mt::d1dc1~ <.11: pr;;,•t:: r 1c1cm rriit19ac:.ion y cornpensc1c1on prop•.iesto:1s CQM<• pc1rte ,m:egral del 

Proyecto 
1 

e) NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo ' Jcrmabvc 11 

Las especi":c's registradas en el CUSTF pe, tenecrem€s a li.l far'1 1ha -:actac<:!o~. ~"" encut-ntI clfl 

znli~tadasen el Apend1~e del CITES-2019 Echinocereus pose/geri pert"'nec"? o a catego1 ta 

"Pr" de la NOM-059-SEMAANAT-2010. Esta 1;-specIe SE- e cuentra 5UJEí;:l a prote?CCI :;n 
2spec1al ceb1dc a factores d1·ectc•s corno la e~t raccton de e¡ernptares o 1ndtr:::ctos cerno la 
degrada..:,on d"' su habitat que afectan su:; pobloc1(:-rlC:; C::ibc remarca 1,, importancra da 

prop ciar la recuperac1e,n y c::ins!=Nac,on a ntve de 1nciividuo.:i J dt:; poblaciones, •:on ~I 
ob;etivo de q1.1e la esp'::'oe no llegu~ a i::.<tc1r en a cotegona de an..,e..,az:ad3 en '..ln fi..turo. 

d) El REGULADO manitesto en ~I CélDÍtulo XI\: del ETJ qL.c -,,¡ ar"'a ce! Proyecto no!;~ localiza 

dent·o de aigu Área N.;,tural Proteg;d;i (ANP) oe: carácter 'TlUntcrpJl ~s aral o ít:dNc'll El 
ANP mes proxí-na ..,¡ Proyecto es L~gwnil E:sci:.rio1da yse <::ne d"-ntr;:¡ a i..na d,stanc10 oe 52 732 

km. 

~ . ,i1 lZ.J Rod,:,v:ud Adolfo f<L ,Z Co~tl02s 4209. Jarci,r.n e 11.a Mentan . 1',210 Cíud .. d dl' Me ,co " . ~Q2.~ 
, .. Teléfono 56 9126 O 00 \'tW\l;,9ob.1':41SC':I - Francisco 
~~~~~~<''f¡,~1..~~'~'f'(¿lll ~~c.t<t_~◊~;..~ 'f(.ib:~'-~~f ((,l l~~c.tt::~1~'( , VlfrA 
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~ MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;irburos 

Unidad de Gestión lndustr,al 
Olreccién Gt!ne1-al d~ Gestión de Expk>racial\ 

y btracdon de Recursos Convenc·onales 
Of ~,o Ne hSE~ _,e ~~GEEM-:·cs..-.-.,t2C~ 

CiuCed tlt? ~~4 ~xlto • 12 ce llbri1 ~ 2~2! 

~ E REGULADO rnanifes:ó ;:n e caon:i.. o Y v oe! ETJ Que el área oet Proy ecto re se loca za 
d;;mro oe r;1ngt...r Are .. d2 lrrr--o -iancio =co1óg1ca. las rr es próximas a. Proyecto son qegtón 
Terrestre Prioritaria lv1arorral Tamaulipeco del BaJo ~,o Bra,o y se encuentra a un;;, distancia 
dé 51.484km. Qcgion Hidr~lógic;:: P iori♦aria P10 Er~ o lmernacional y se encuem:ra a una 

::fonar.c·a oe 4.606km y el ~rea da mpor,¡,""lc,a para ;; Conservación de Aves Picachos cue 

se encuer,tta a ~na di!:t:mc,a de 90.508 ..;m 

Con la información vertida en el ETI y Uf'a vez analizada la vinculación ce ,os line~n- ientos 
con el des3rrollo del P royecto se esrablece que este no c::ntra1/el'le lo señalado en riing1., -i 

01de,ami1::nro refe•e,.,~e al CVSTF toda vez, qi..e 13s acciones y oo;er"vos del Proyecto den 

currplimienco a ,o qu~ se establece en los líre3mientos que le aplican de acuerdo con lo 
expwesto P?r el REGULADO. 

Co" b.;se ;r las cor,sioera::.hres 3•riba expresadC$ CSta aut,.,rioac scm1"11stratºv¡¡ cor::' ... y~ que no 
ex :.ten criterios cie maneJO c:.pc:::r'ic.::is que i'Tlpidar, e cus-F, :>ara e desarrolle oel Proyecto 

~ Por lo que corresponde a lo re adonaco con terr~:-io::. ucicados en :e0rítorios 1ndígenc1:.. 

~.I respe~::i se t er ~ oue éSt- DGGEERC solicito op,niori tecn ca al INPI p.=.ra que dentro del ari;bitc 
oe su competencia, manifestara si el pohgono del Proyecto i!"lcidía en territorios ind1genas. ~n 

3tenc,6r a dicha solicitud e INPI me::liante al ofci• CGDl/2022/0F/1915 del C8 de ncviemore del 
2022, remí: ic a esta DGGEERC a op1:-i1on te<::nica ..,.. Proyecto. =e CJal se cesprel"ldE: ro siguiente. 

En¿¡, ::eso conc,eco _v con lo inro-moción oroporcionoao este ln;;riwto procede e anoli¿or d oc/igono Qü:? 

.~m 1mooc·coo en svs cienos obtef'1:1r ~a o .Je ;o si.;oer:c 'e oº'"'.: ·t:' st:1oeo '1, ) e 1 e' munici¡;;io ~:: Como roo 
en el -,-eco 't? Tarr.cA100: A:Jer:-t::;s dr: ~-"e ·de ~c,n el P~cr:,n ~ srar:co di! Nuc,,::es J:.grorios :;2 P~g 1s,rc 
Agrofl:: •'v::rc·oncsi jRANJ a•cho preo·::, s& Cf'Ct1entro f~f:'0 ae n:Jci!"OS ogra•1c.. oc.;~ e,::ste en ,e IOCOileíOC ro 
o,11J nos pe·r.i,rc escobfecer :,1.,e ro .se of"'cro:ón e1erecnos rar<coriotes O!! n ngt no comunidad indigeno y 
en yene•al de nng1.mo corr.ur,-doo o -1icJo_ 

fl.s, por ic 1:>CiJ'O e;:a de1 o.o,,. voy las o.o·o, :;u;; :;e; prcterr:Jer ,eolízo· se ,..o,.,s•C!ero Gt.;e .s O.Jdr= 1e,,e· 
ol::)L , Moacco el" las 'oca ,oooes 01eaor;os. Dcr ello. se c,;;,.¡de 01 C::>nso ae Pob,oc•o,.., y V-v cnoo 1Té~ co-, 
pob,ocion ndig;;no en hogor1:s zegun 10 merodorog,c, oel INPr. en N que ex,,re reg,srro dP que Camargo en 
•"' es·cdo de Tomou/ipas r .•Pn,a con ur;~ oob,ccfém c,.w de ~373 ;,ersoncs c:e ios c".J-::1'1::s 25 son ind1genos 
le o.Je ré::xase,,co e' 03 01: s.; ooo'oción. Pc.r ,e o:.ie. ae o:::.::erdo co!"l la m~cc<:fo'og,c .,.,,es rlf::fer:do. 110 

p"Jear: ,r;fe s-- ,., e ·s:~rc ·,.. :Je com..,r.1:toCJ 1r.-C:1r,;:?r.a 

Lo onrerio•· n:) oostonie '.lUf en el Co-rologo ,Je 1os Len,;,oos 1,-,digt>nos del /nstítur:o Ncclonol oe Lenouos 
i,;d1oeros. no hny r;;gi~rt':! O- .., .;e E:- ,.., -nt. "l.cip o :,~ COM?rg,:; ei<:Sto po/;loc1ori 1díg~n~ 

,=,f't1lrneme. ne.: C~;mo t:0/l ,ntor:-rac,o:, oe oue Jo ,oco';dcd oe Cornorgo se nc..•a1ea~ o .. roods:r,to oorr.c 
com,.;nidcd tndlgi:no er: e¡e,,;;;ic10 'Je Sll derecno ae o uro odscr,oc ión cor.far,ne 01 antcwo 2 por•afo re•ce•o 
Ci~ la Con.,·,rvcion Pol.'t1cc Cielos Esrco·os '.Jn-dos M1::.Y•e<.;11os, 

4 

~ .. le- ~té A..o fo ¡;¡U1% Cwtln:.-,; 4'.;•:l~•.J~rd,nes ~:-¡ !1 Mont1 "il ¡4:,10,C,1,:~~~ d<; 1:< co 
e, ti!)1~:S.S ~l i.6 ~1 ::O w. • .g:,:;n~JH 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y ExJracción de Recursos Convencionales 
Oi1c10 No. ,>SEA. UGl1 DGGEE>'<C 10544i2023 

Ciudad de Mé.<ico, a l2 de abril de :!02, 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa concluye que el 

pol1gono del Proyecto no incide en territorios indígenas. 

VII. Que en cumplimiento de la obl1gac1ón que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por 

el articulo 97 de la LGDFS, que a letra dice: 

Articulo 97. No se podro otorgar outor,zoc1ón de cambio de uso del suelo en terrenos forestales donde 
lo perdido de cubierta foresto/ fue ocos,onodo por incendio, tola o desmonte sin que hayan pasado 20 
años y q¡_;e se acredite a lo Secretaría que lo vegeroc,on foresto/ afectada se ha regenerado. medianre 
los mecanismos que. poro rol efecto. se establezcan en el Reglamento de esta Ley 

Por lo que corresponde a la prohibicion de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años y que además. se acredite ante la AGENCIA qJe la 

vegetación forestal afectada se ha regenerado. se advierte que la misma no es aplicable al presente 

caso, ya que. de acuerdo a la visita tecnica realizaoa los dias oel 07 al 08 de febrero de 2023 en el area 
del Proyecto, se desprende que en el recorrido f1sico en la superficie sujeta a CUSTF no se detectó a rea 

afectada por incendio forestal. 

VIII. Que con el obJeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecrda por el articulo 98 de la 

LGDFS. conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 152 del RLCDFS, esta autoridad 
administrativa determinó el monto de compensac1on ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o restauracion y su rr1antenimiento, determinandose lo siguiente: 

l. Mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0339/2023 de fecha 01 de marzo de 2023. esta DGGEERC 
notifico al REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, 
debería depositar al FFM la cantidad de $141,073.72 (ciento cuarenta y un mil setenta y tres 
pesos 72/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental pa1 a ser destinados a las 

actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 10.0748 
hectáreas de vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco preferentemente en el 

estado de Tamaulipas. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo '44, párrafo segundo del RLGDFS. mediante escrito con numero SMB
MAR-2023-0038 de fecha 24 de marzo de 2023. recibido en esta AGENCIA el dfa 27 de mismo mes 
y año. la C. Marianela Josefina Bravo Montiel y el C. Gonzalo Alejandro Fernández Loobe, en su 
caracter de Representantes Legales del REGULADO. presentaron copia simple de la transferencia 
electronica de fecha de 16 de marzo de 2023 realizada al FFM por la cantidad de $141,073.72 (ciento 
cuarenta y un mil setenta y tres pesos 72/100 M.N.). por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 10.0748 hectáreas de vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco 

preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

1.r;;~ .. ~¡ 

l""-~' Boulevard Adolfo Ruii Cortines 4209,Jardirws en la Montana, 1:,:no. Cíud,,d de Mexico 
"=· . .;,, Teléfono: 55 9126 01 00 WN'N,gob.rnx/as<:'a 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndustría l y 
de Prot ección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Rec1Ksos Convencionales 
O11c10 NO ASEA,'UG!/O0GE':P.C/OS44,"2O23 

Ciudad de Mtxico. a 12 de abril de 2023 

En virtud de lo anterior y con fundamerno en os artículos -o., 2o .. So .. 9.5, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos 
(LH); lo., 2c .. f•acción l. 10 ;raccion XXX. lL f·acción XI. 68 fracc;on y 93. 96. 97 y 98 de la LGDFS: lo., 2o., 3o. 
"•a::ción XI. inciso a). 4o. So. fracción XVII y 7o .. fracción VII. de la LASEA: lo .. 20 .. fracciones II y V. '39 140, 
141 143.144. 145, i49 150 y152 del RLGDJ:S; lo .. 4o., fracciones IV XVIII y XIX, 9o .. segundo párrafo, 12. fracc:ón 

inciso a) y ..;'timo párráfo, 18 fracciones 111. [XVI), XVIII y XX, 25, fracciones X1X y XX del RIASEA; l de 

ACUERDO por el que se delega en las Direccio"1es Generales de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y A lmacenamiento y de Gestión Comercial de la 

Agencia \iacion::11 de Seguridad ncustrial y de Protección al Meoio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 

facultad que se indica. publicado en al Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017: así como las 

demc§s aisoosic io<1es que resuh:en aplicables. esta DGGEERC 

RESUELVE 

PRIMERO.- Autorizar por excepción el C3mbio ele 1.,so de s1,;e10 en terrenos forestales en una superficie de 
3.16 ha para el desarrollo del proyecto defiominado "Construcción del Cuadro de Maniobras y Camino 
de Acceso del Pozo Cheche 2-0EL" con pretendida ubicación en el municipio de Camargo, Tamaulipas. 

promovido por los C. Marianela Josefina Bravo Montiel y Gonzalo Alejandro Fernández Loobe, e n su 
carácter de Representantes Legales oel REGULADO. bajo los siguientes: 

T ÉRM IN OS 

l. El .:ipo oe vegetación forestal por afectar corresponde a Vegetación Secundaria de Matorral 

Espinoso Tamaulipeco con una superficie de 3.16 ha y el CUSTF oue se autoriza se desarroll ará en la 

superficie corresoondiente a tres ooligonos q•Je so -~r.c.,entran delimitado por las siguientes ~ 

c-::>orde,,adas UTM, Datum 'v\GSSL. 14N: \ 

Coordenadas VTM WCS 84 Zona 14N 

~ ...... ?:;;· 3ou (, •;ir::! Ao~"' ;:.L;:! Ccrtlr-:,s '4:'J~ Je:cir:t.$ -:::'l la t. o-~¡,,-¡: • 4;;:0, CíL~a<1 oe r,; :lC co 
, . . ~ Tt; tf:.-:c~ 5S. f .. ::G 01 CO ,.,"w.;¿gc!:. ~x';:s~'"' 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección ;.I M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad oe Gestión Industrial 
Dirección Gener.il de Gestión de El<ploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficie No. ASEA/UGI/DCGEERC/054'-/2023 

CiuCa<I de M~JCitC, l 12 de: abril de 2023 

11. Respo:::cto a los volúmenes ::Je las meterías primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 
lcentifcación para acreditar la legal procedencia de d ichas materias primas forestales, el 

REGULADO manifestó lo siguiente: 

Debido a que hubo poco oresencio de ind•viduos con dimensiones comerciales susceptibles de 
aprovec:homienro poro a lguno rransformación oue se le pudtero dor. los individuos del estroro 
arbóreo arbusrivo y herbáceo, serón triturados y dispersados en los áreas de reforestación, esto 

cor, la finaltdod de mejorar los condiciones del suelo poro los especies p lonwdas; por úl timo. poro 
el coso de tos individuos oe Yuccc treculeono. Mamrrillorio reyder i y Echinocereus posefgeri 
{Especies de ien:o crecim,emo y lo ult•mo enltsrodo en la NOM·'J59-SEMARNAT·2010 en lo 
co-::ego'io Pr). esros s2rón •escorcdos {rescore del ejemplar comoleroJ y riwbicodos en e! óreo de 
restouroc,ón: así mismo en el coso de les especies de Cylindropuntio feptocoulis y Opuntio 
engelmonn11., seron susceprible de recoleccion de porres vegetocivos. con lo finalidad de realizcr 
propogoción vegetativa ocro los acividodes ce reforestoción en óreos aledañas al proyecto. 

Por lo anter'or no se generaron cóc igos de identificación para el material forestal derivado del 
CUSTF. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superfc,e en la que se autoriza el cambio de u ~o 

de suelo en terrenos forestales, no ooora ser afectada pcr los traba;os y obras relacionadas con el 
cambio de uso del suelo. aun y ::uando ésta se enc;uentrt dentro de los predios donde se ai.;toriza la 
remoción de la vegeración forestal. en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de 
manera orevia ant?. P.~ra AGENCIA la so,ici',ud oe autorización de cambio de uzo de zuclo en terrenos 
foresi:ates para la s4oerficie correspondiente. 

IV. Unicamcnte se podra despalmar el suelo en las áreas qL.e están expresamente autor'zadas en el 
Término I de este Resolutivo. Los materiales prodL1cto cel despalme deberán ser dispuestos en areas 
ave no afecten a fa vegetación aledaña, interfieran cor, los escurrimientos de agua o propicien 
acciones de degradación del suele. Los resultados y evidencia fotográfica del cump imiento del 

1 

~ 
3::u ~1:0 .:;: A~oifo, ;~ z. Co"tJ ... ?S ~:o~ .:é'!r.:-iircs ·:, la Mcn.~:...:¡ 1i:1: C\ .. cco e =' 
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Cr e•:.> Nv . ..1SEA/I_ ~l. C) . .i.._,E~~' e¡~ 2 1.:_ "t. 

[1uclac! d~ Me.'t i:o. e 12 d~ annl de 'l(!2) 

presente termino se 1nclu1rán en los informes a los o.ue se refiHe el Término XXIV del presente 

resoll;ti•10. 

V. La presente :iutorizac1ón no incluye el cambio de .JSO de s.ielo en terrenos fo,estales por la 

construcción de bancos de nro. bancos de materiales, n1 obras ad1c1onales al pre<;ente Proyecto, por 

lo que de ser necesario e implique la atectac1on de vegetac1on forestal, se deberq cont2r cori la 

au Lonzación correspondiente 

VI. La remcc1on de la vegetac:on forestal deb,c.rá realizarse por medios mecanicos y manu~les y no St
ut1lIzarán sustancias ouImIcas y fuego para tal fin. La remocion de la vegetacíon debera real izarse 
de forma gradual, para evltar la1g::,s periooe,s en el que el suelo se encuentre al dP.scub1erto y ::;C 
propiue la eI0s1on h1cJr1ca y eolIca, asi como direccional para ev1ta1 oanos a la ve9etacIon aledana .J 

la ~upe1f1cie sJjeta a cambio r.:ie .JSO de s,_Jel:: en ter renos forestales Los resultados del Cdmplimiento 

de este Termino se deberán 1nclLIH en 105 inforrn1=s a los que se refiere el Término XXIV del presente 
resolutivo 

VII. El titular de la presente autonzac1on, es responsable de implementar todas las acciones necEsarias 
para evitar la caceria, captu1 a, comacializac16n y tráfico de las espei::Ies de fauna silvestre. asi corno 

la colecta comerciahzacion y t rafico de las ¿species de flor a silvestre que se enc.Jentr an en el are J 

del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo. solo 5e podra re;,lizar la colecta de especies ce flora 
y captura de especies de fauna silV-::'Stre con el propósito de rescate '1 r':'dbicac1on siendo el til..ilzr d 
ún ico 1esponsable de estas 2cciones. Los resul tados ael cumplimiento del pr<:sent":t T~rtnino se 

1ncluiran en los in fo rmes a los que se refiere el XXIV de este resolutivo, · 

VIII. Previo a las labores de rernocion de vegeLai;:ion foresta \¡ despalme se aebera implementar el 7 
Programa de rescate y r1=uL1cac Ion oe flora silvestre presentes en el área su Jeta a cambio d"' uso .:Je 
suelo en te1 renos foresta les tal corno se establece en el An.?xo l de 2 de la rresente resoluc.ion. Los 
resu ltados y ev1denc1a fotográfica del cumplimiento del presente Termino se cieberan incluir en los 
reportes a los que se refie1e el Término XXIV de este reso1utivo. citando .el porcentaje de avance de 

d1ct-1a acrívidad y la descnpciof"1 detallada oe todas las act1v1clades llevadas a cabo para dar c,-,ba 
cJmpl1miento al presente Termino, indicando el porcentay; de superv,v-=ncia obtenido y las acdont=>.., 

llevadas a cabo en el segu1rn1ento que permrtd a esta autoriaao evaluar su cumplí, mento. 

IX, DEberá establecer la reub1cacion de los 1noi, 1duos productc de 12. ejecución del Progra ma de resc,1te 
), reubicacion de ílorc:1 si lve:;Lrt::: s.:n una superficie de 3.5 ha, garanti2:ardo una supervivencia del 80 '. 
de los 1nd1v1duos I eub1cados y establecidos Los resullados de •?Stas ar:cíones as como la c:1IoencIa 
fotográfica deberan 1eportarse confoi me a lo est:1blecrdo en el Término XXIV de este resolutivo 

X. Debera permrt·1 en la franJa perrnanente el establecímtento de vegetac1on de herba-:ea_, y 
pasnzales. para favrnecer la capacidad de 1nfi1Lrac1ón de agua Los result.Jdos de estas acciones, as1 

corno la evidencia fotogr<ifica oeberan reporta1 se cúnforme a lo establec1:lo en el Término XXIV OP 

este Resolutivo. 

-%~ 
t~ <) Eloulevard Ado ;O Rl/jz Cortlnes 4209,J:;rdirws n l¡¡c t1.ont;1,,a, 14210, Cíuoñdde tAex,co 
'\.:.. . ,;,- T,~1dono: SS 91 26 Ol 00 www.:;¡ob.r'lXJasPi.l 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explo·acíón 

y Extracción de Recursos Convem::cnales 
Ol1c•o No. ASE~ 'uc, :>GCEEPC/0544 ~023 

C1udad d~ ,,,,.,.1co • .1.2 dt ab< 1 de 20n 

XI. Pre"'º a las abores de remeden de vegetacion forest31 y oespalme debera implementar el 
Programa de ahuyentam:emo, rescate y reuo1cacion de fauna silvestre presentes en el área suJeta a 
cambio de L.SO de suelo er terrenos ;oresi:ales ta como 5e establece en el Anexo 2 de 2 de la 
presente rescluciór. especia menta ce as esoecies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por 

l.i NOM-0 59-SEMAANAT-2010 y su An~xo l\.ormativo 111. _os resultados y evidencia fotográfica de' 

cumplimiento del prese,re -errrino se i~cluidn en los reportes a les oue se refiere el Término XXIV 
de este resolutivo. 

XII. El materia q..1e resulte de la rerr1oc·on ::le vegetacion forestal y que no sea aprovecr-ado deberá ser 
triturado y ut1lizaco para cubrir el suelo en un area proxirra al area de trabaJo sin afectar la 
vegetación forestal aleda na, con el fin je facilitar el establee rr-iento y crecimiento de la vegetac,on 

natu, 31 para proteger al sve10 de la accion de v,erito )' as iuvias. evitando as1 la erosion. Los 
rcsulcados de estas acciones . as· corno a evidencia fotografica ceoerán reportarse conforme: a lo 
establecioo er, el Término XXIV de este resolutivo. 

XIII. Los mov,rnientos de maquina··a y vehículos de seN1cio deberan acotarse a las áreas de trabaJo 
definidas a efecw de evitar a corrpactación del suelo fJe'a de éstas. 

XIV. Deberá colocar letrinas portátiles a razon de una por cada 15 traoajacores y hacer el retiro de residuos 
cada tres días o menos si es '"lE:cesar:o para ev·rar la conta--n·nación del suelo y por consigu·ente del 
agua A:;'mismo los residuos generados deberán de ser tratados co'lforme a las disposiciones: 
loca es Los ·esu ltados de estas acciones, así como la evidancia fotog•áfica deberán raportarse 
con~orme a lo esi:ablecido e" el Término XXIV de es.e r,;;so l...1tivo. 

XV Deberé ·esponsabi l zarse del Manejo ·ntegrsl y disposición ce residuos peligrosos en sitios 

autcr:""ados :1 con una empr.,.sa presT.adora del servicio. oebidame-nte avtorizada por la a..;to6dad 

competente .... os -ésulcados del cumpl miento del presente -rermino se incluirán en los informes a 
los cue se refiere el Término XXIV de este resolutivo 

XVI. Debera llevarse a cabo un maneje y disposic on adecuada ae resicuos sólidos urbanos y residuos de 

mare1o especial. de conformidad con las disposic·ones correspondientes. Los resultados de 
cumplimiento del presente Termino se 1nclu1rán en los informes a los que se refiere el Término XXIV 

ds este Qesolutivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazaMiento de cficinas 
almaceres, pat:os de maquinaria, campamentos ¡ comeaores. enue otros que requiera la obra, 
debera apt"car medidas ce rescauracion consistentes en la descomoactación, arrope con material 

oedespalme y siembra de pasto. Los resultados oel c1..mpli,..,-¡ientode1 presente-érmi,o se inclui'ª" 

en los iriformes a los que se refiere e Término XXIV oe este Resolutivo . 

..-f~ ... 
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XVIII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua. durante las etapas d<= despalme y 
acondicionamiento de la superf1c1e autorizada para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
la maquinaria debera ser reparada en los centros de servicios especial izados para evitar el derrame 
de aceites, combustJbles y otros residuos peligrosos en los suelo_s, el almacenamiento de 
combustibles. lubricantes, grasas y equipo se realizara en un area habilitada que impida la 

infiltración de cuaiquier derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 

incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIV de este Resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigacion de los impactos sobre los 
recursos forestales. la ºlora y fa...ina si lvestre consideradas <?n el estudio tecnico justificat1 ✓0, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, asI como lo que 
indiquen otras instancias en el ambito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas 
acciones, asI como la evidencia fowgráfica deberan report&rse conforme a le establecido en e l 

Término XXIV de este Resolutivo 

XX. L;r,a vez iniciadas as actividades de cambio de uso de sue,lo &n Lerrenos foresta les y dentro de un 
plazo maximo de 10 días hábiles siguientes a que se den InIc10 los trabaJOS de rernocion dE 12. 
vegecadon forestal, debera notificar por escrito a esta DGGEERC, quién será el responsable téc.nico 
encargado de dmgir la ejecuc1on del cambio de uso de su&lo en terrenos forestales a1Aorizado el 
cual debera establecer una b1tacora de actividades, misrna que formará parte de los informes a los 

que se refiere el Término XXIV de este Resolui:ivo. en caso de q u e existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso de suelo en ti?rrenos forestales, se debera 

informar oport unamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetacion forestal derivada de la presente autorizacion será 
de 06 meses conforme a lo sol1c1tado por el REGULADO iJ1cho plazo comenzará a computarse a 
partir del dfa habil sI9,.11ente a aquel en que haya surtido efecto la notificacion del presente 

resolutivo: misma vigencia que podrá ser ampliada a solicit ud del REGULADO, siempre y cuando se ~ 
solicite a esta DCGEERC, antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e <'\ 
informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo. así como se presente la 
justificac1on que explique e l retraso en la ejecucion de los trabajos relacionados con la I emoc1on de 
la vegetación forestal y que motiven la ampliacion del nuevo p lazo solicitado y, en su caso, incluir la 
actualizac1on de las medidas de mit1gac1on planteadas o rig1nalmente·por el plazo concedido en 

primer mornento. 

XXII. En el caso de que sea de su interés modificar !a presente autorización, deberá presentar su solicitud 
ante esta DGGEEAC, en los términos p revist os en los articulos 146 y 147 del RLGDFS, con !a 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los carnbios 

solic itados no modifican los su puestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. 
Lo ar,terior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIII. El plazo para garantiza, el cumplimiento y la efectividad de los comprorn1s0s derivados de las 
medidas de m1tigacion por la afectación al suelo. el agua, la flora, la fauna. la capacidad de 

almacenamiento de carbono así como el Programa de rescate y reubicac10n de flora silvest1 e, c;era 

,..,;.¡, .. 
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de cinco 3f.os. para el ct...al debNá presentar los info¡mes conforme se indica en el Término XXIV de 
este Resolutivo. 

XXIV. Se debera presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta 
AGENCIA. informes oe avances sernest:rales y un nforme de fr1iquito al térm no de las actividades 
que hayan implicado el cambio de iJSO de suelo en terrenos forestales. así como el desahogo y las 
evidencias ce cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el curriplimiento de los Term · nos 
IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI de este Resolutivo. 

XXV. Se deberá comunicar por escn:o a 'ª USIVI con copia de conocimiento preferertemente digital a 
esta DGCEREAC, dentro de los pnmeros treinta dias hábiles posteriores al inicio de ejecución de la 
autorización, un aviso en el cua se informe sobre el 1nic10 de la ejecución del CUSTF; así como un 
informe que contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros treima días 
habiles posteriores a su concIusIon de conformidad con o est3blecido en el articulo lt..9 del RLCDFS. 

SEGUNDO.- Con tundamento en el articulo 15, fracciones \/11 y IX de la LFPA se hace de su :::onocimiento 
la siguiente 

l. El titular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier ilicito en 
Materia ce cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurra oerivado de las actividades 
del Proyecto 

11. El titular ce la presente resoIucIon será el único respcnsable de real'zar las obras y gestiones 
necesarias para m itigar restaurar y cor,trolar todos aquellos impactos ambientales adversos. 
atribuibles a la construccion y aceración del p•oyecto q1..e no hayan sidc considerados e previstos 
en el estudio técnico Justificativo y a ·nformacton faltante y lo establecido en la presente 
autorizacion. 

111. La USIVI cocrá realiza, en cua.ou,er memento as acc·ones Que considere pertinentes para vigilar 
qJo solo se afecte la supert1c1e fores~a autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término J 
del Proyecto p_:ira_verific~r el c_umplimien:_~ de !ªs ri-:-ed~das de orevencióny mitig~ció~.establecidas } 
ef"I e- estudio tecnico Jl.ist1ficat1vo y de los I e'mInos md1cados en la presente autonzac1on. 

IV. El REGULADO será el único :itular de ·os derechos y obligaciones de la presente autorizacióri, por lo 
q~e q1.;eoa bajo ;;u estricta responsabilidad la ejecucion oel proyecto y la validez de los contratos 
CIVIi as mercantiles o laborales que se hcyon firmnco o.:?r;; e: legal implementación y operación del 
r.ismo, así como su CL,mp11m·eroto y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la 
AGENCIA y a otras autoridades federales, es.atales y municipales. 

v. Esta autcrizació .. no exente: al tirul2r de obtener aquellas qJe a respecto pueda:. em1ú otras 
dependencias fecerales, .es;:a:ales o municipales en el ambito de sus respectivas competencias. 
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TERCERO.- Se hace del conocimiento oel RECULADO. que la presente resolución emitida con motive de 
la aplicación de la LCDFS, su RLCOFS y las demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia, 

podra ser impugnada. mediante el recurso de revisión dentro del termino de quince días habiles contaoos 
a partir del d1a hábil siguiente de la notificación de la presente resolucion. conforme a lo establecido en los 

articulas 163 de la LCDFS y 3o, fracción XV 83 y 85 de la LFPA. 

CUARTO.-Téngase por reconocida la personalidad _jurídica a la C. Marianela Josefina Bravo Montiel y al 
C. Gonzalo Alejandro Fernández Loobe, en su caracter de Representantes Legales del REGULADO. con 

fLmdamento en el artículo 19, pán afo segundo de la LFPA. 

QUINTO.- Notif1quese la presente resolucion poi alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 
de la LFPA a la C. Marianela Josefina Bravo Montiel y al C. Gonzalo Alejandro Fernández Loobe, en su 

caracter de Representantes Legales de la Servicios Múltiples de Burgos, S.A.-de C.V 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos No Convencionales Marítimos 
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